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!fléxico se ha distinguido ante las naciones del mundo, por ser

un ;mis respetuoso de los Derechos Humanos, y vanguardista en

CUfu.to a su tutelaje.

Los ~erechos Humanos son y siempre han sido una euesti6n de 

suma importancia en tanto Que implican garantías y libertades

del ser humano, para vivir como tal.

La Organizaci6n de las Naciones Unidas, cobijp~do esta causa

y preocupada por el respeto de los derechos humanos, trabaja

ardua,nente realizando y promoviendo foros de discusi6n y aná

lisis al respecto, siendo secundada por otros organismos mun

diales y regionales.

Del seno de las Naciones Unidas, han surgido nuevas inquietu

des para proteger los Derechos H~~anGS y se ha revivido el 

tema que agrede al individuo en su ámbito particular como son

su inte~ridad fisica, su libertad y su propia vida; es un tema

que aunque no nuevo, si es reciente en eua.nto a su enfoque 

mundial ya que es una inquietud de carácter mundial y no ex

clusivamente de unos cuantos paises, se trata de la Tortura 

ese método inhumano, denigrante y envilecedor de quien la prac

tíca.

3s así. co!no en México se ha respondido a la inquietud mundial

de proscríoir la tortura como mét8do de represión y como ins

trt¡mento detector de mentiras, en una ley oue no existía y 

rue si bien la conducta tort~radora se vislu~bra en tL~ rinc6n

del C6digo Penal y se proscribe en la Constituci6n General de

la República, esto es en U!la forma ambigua.

La ley reciente, ha querido llenar esa lagQna al legislar so

bre esa conducta salvaje y denigrante.



Es por eso que se insiste, la Tortura en sí :nisna, no está 

debidamente legislada, pués como quedó dicho, la Ley sustan

tiva la vislumbra únicamente, alli~que ahora se prevee su incor

poraci6n como delito, no como conducta agravante de Responsa

bilidad Penal, que es lo que el presente estudio propone. La

nueva ley ha creado un tipo penal a la tortura.

El presente trabajo tiende a de~aostrar que la tor-cura actúa 

co~ Agravante de Responsabilidad Penal e~ los diferentes de

litos en que se aplica -esto es, nue es una conducta accesoria

y por lo tanto merecedora de una punición adicional. En resú

men presentar ~n estudio de la nráctica de este método eue es

empleado con diversos fines y propósitos.

Confir'~~do lo expresado, el artículo 22 Constitucional pre

vee: tlQuedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia,

la marca, los azotes, los palos, el tornento de cualquier es

pecie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cuales

quiera otras penas inusitadas o trascendentales".

Correspondería al C6diBo Penal establecer un tipo penal al 

respecto, pero no, el legislador de 1931 no creó un precepto

especial para punir la tortura, sino oue coloc6 en un artícu

lo, cuatro calificativas como agravantes para sanciOlw.r a los

delitos de lesiones y homicidio, C'ue es dond.e localizamos al

tormento; así el artículo 315 del Código Penal nos habla de 

la premeditación, la ventaja, la alevosía, la traición.

Este precepto se deberá comu1ementar con la def:L.'1ici 6n de 'ror

tura oue se propone.

El artículo 366 agrava la pena '.Jara el delito de Drivp.ci6n de

libertad revestido de sec~estro, si éste es aco:nua~ado de Tor-



mento o tortura. Pero el Código Penal no define esta figura.

La Constitución al prohibir su aplicacion como pena cumple su

cometido, el Código Penal cumple a medias su descripción y lo

se~ala como requisito presuntivo para que concurra la preme

ditación, pero no se~ala un tipo penal exclusivo, como tam

poco describe los elementos constitutivos del tormento al qúe

se refiere el precepto.
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r. AS?SCTOS HISTORICOS.

El término Tortura, proviene del latín "tortura" que signifi

ca tor~ento y tiene como sin6nimo: ~uplicio.

Tormento, proviene del latín "tormentum" -dolor o padecimien

to grande-. Ejemplo un tormento físico: tortura a que se so

metían los acusados para obligarlos a declarar.

Asímis!D.o "Supliciu!D." quiere decir castigo corporal y tiene 

co~o sinónimos: ~artirio, Tormento y Tortura. Por lo que deci

mos Que dichos vocablos tienen un mismo significado y que los

podremos encontrar indistinta!D.ente pero conduciéndonos a una

misma conducta, que es un castigo corporal; y un objetivo que

es una confesi6n mediante coacci6n física o moral. Cabe desta

car que los textos hacen referencia a los vocablos Tormento y

Tortura, el presente trabajo los trata como sin6ni!D.os que son.

El tor::1ento estuvo aceptado como medio de prueba para esclare

cer delitos como la herejía y que eran muy repudiados, era en

sí ~lgo cO!D.ún tanto en Europa como en los nuevos reinos de A

mérica. En Am~rica no fu~ sin embargo hasta que llegaron los

colonizadores cuando se tuvo noticias del tormento. Nació co

mo un método inquisitivo y se institucionalizó como tal.

Fué en todo caso una conducta ligada a las penas y a la auto

ridad, los cuales for:naban un triángulo perfecto: Tortura 

Autoridad - Pena. Siendo casi imposible la subsistencia de uno

sin los otros.



02

En un principio surge el delito y co~o consecuencia la pena,

la pena bárbara se confunde con el castigo, con laveng8nza,

con la revancha, ~enos con la pena ~isma, unas veces tan des

proporcionada co~o atróz, otras tan aberrante co~o inhumana.

De las penas que en un principio se aplican nace la tortura 

como resultado; posteriormente se utiliza la tortura para com

probar el delito y posterior~ente aplicar la pena. Es decir 

la Tortura ha sufrido un acomodo de posiciones.

Zaffaroni (1) relata: "En China en los tiempos re~otos se co

nocieron 18.s lla~:l2.c1as "cinco penas": El homicidio penado con

la muerte, el hurto y las lesiones con la a:npute.ci6n de uno o

ambos pies, el estupro con la castración, la estafa con la a~

putaci6n de la nariz y los delitos menores con la marca en la

frente.

Es aquí menester citar a Drac6n quien castigaba todos los de

litos con la ~~erte puesto Que"los delitos leves eran dignos

de muerte y no había hayado otra pena ~ayor p~ra castigar los

graves". (2)

Más tarde -prosigue Zaffaroni- se conocieron penas ~s cr~eles

tales co~o abrazar una columna con hierro candente, descue.rti

zamiento, coci3iento, azotes, bast6n, picamiEnto de los ojos

con hierro candente y es~ecial:nente la extensión del castigo

a la familia del autor y distintas for~s de pena de muerte.

(1) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl. ~~ImAL ~E D~E~¡O PE~AL nARTE
GE:r::i1.AL. Cárdenas Editores. la. Edici6n mexicana. !r.éxico, 1986.
pág. 148.

(2) Plutarco en la Vida de So19n. Citado por Lardizábal y Uribe
Lardizábal y Uribe, Ma.'1.uel. DI'3c>JRSO SOB~E LAS ?E:/AS. ?orroe.,
la. ~dici6n faccimilar de 1782. ~éxico 1982. pág. 166.

(3) Cfr. Zaffaroni.· Op. Cit. pág. 149.



03
En Egipto, el estado fué una organizaci6n teocrática y por -

ende las conductas oue afectaban a la religi6n o al fara6n, 

eran penadas con la muerte, que podía ser simple o calificada

(con tortura), por horca, crucificci6n, decapitación, etc. Co

rriendo igual suerte los padres, hijos y hermanos, además se

aplicaban penas mutilantes, destierro, confiscaci6n y escla

vitud, como ta~bién el trabajo forzado en las ~inas.

La falsificaci6n se penaba con la am::lUtaci6n de las manos, la

violaci6n con la castraci6n, el perjurio con la muerte, la 

revelaci6n de secretos con la amputaci6n de la lengua, etc.

Más tarde se reemplazó la pena de ~~erte en la mayoría de los

delitos, por la amputaci6n de la nariz. Luego se introdujo la

relegación. (4)

De Babilonia procede el más antig~o derecho penal conocido, 8.

través del célebre Código de Hanmurabi, del siglo XXIII A.C.

Que contiene disposiciones civiles y penales, distinguía en

tre hombres libres y esclavos.

Los esclavos y los niños se consideraban cosas, pudiendo ser

objeto de hurto. 3stablecía nenas drásticas y de aplicación 

i~nediata, el ladrón oue era sorprendido era muerto y empare

dado, el eue cometía ~urto calamitoso aprovechando el incen

dio era echado a las llamas, la oue cometía adulterio era a

rrojada al rio con las manos atadas. El principio talional 

campeaba en esta legislación, se devolvía lesión !Jor lesión 

y ~erte por muerte.

El C6digo de rta~~urabi se encuentra esculpido en un cilindro

negro de dorita, de 'Ik'Ís de dos metros de altura en unas 35")0

líneas. (5)

(4) Cfr. Zaffaroni. Op. Cit. pág. 150.

(5) ldem. pág. 151.
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Considerando a los diez mand&~ientos co~o fuente del derecho

sobre su base se elaboraron los conceptos jurídico penales y

a ese derech.o se conoce como "derecho penB.l mosaico". (Origi

nado en la ley de Moisés.)

La pena de muerte reconoci6 varias formas: horca, cruz, sierra

fuego, lapidación, espada, ahogamiento, rueda, descuartiza

miento, fieras, flechas, martirio con espinas, pisoteo de 

bestias, despe~amiento, etc. Se conoci&~ otras como prisión,

excomunión, privación de sepultura y multa, y en algunos casos

no graves, se permitía la composición ~ue consistía en la com

pleta reparaci6n del da~o y un sacrificio religioso.

Reconoció el asilo, que podía amparar a los autores de homici

dios culposos, y para ello se señalaban ciudades de asilo.

Las disposiciones del a..'1.tiguo testa::lento con relevancia penal

son muchísimas e importantes. En torno de los primeros manda

mientos se elaboraron los delitos contra la religión, que com

prendían la idolatría y la blasfemia, la hechicería, las fal

sas profesías, el acceso carnal con la mujer durante el perio

do menstrual, etc. En cuanto a los mand&~ientos de guardar el

sabado y de honrar a los padres, su violaci6n fué penada con

la muerte.

El talión se hacía presente en el homicidio, como violación 

del ouinto manaa~iento. No obstante, la Biblia distingue cla

ra -:lente los casos de dolo, culpa, riña y Caso for"tui to (Exodo

21), en torno a los mandamientos sexto y noveno la seducción

y la violaci6n y haciendo distinciones, si la víctima fuese 

virgen, no desposada, o prometida, el adulterio se penaba con

la ~~erte, al igual que el incesto. El hurto se penaba funda-
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mentalmente con restituci6n, que a veces se multiplicaba, el

que se introducía en propiedad ajena podía ser legítimamente

muerto. A partir del octavo mandamiento se erigen delitos de

falso testimonio y perjurio, que se penaban talonariamente,

haciendo sufrir al autor la pena Que debía haber sufrido la

vícti~. (6)

GRECIA Y ROMA.

En Atenas, la pena había perdido la crueldad que caracteriza

ba las penas antiguas. Como consecuencia de la base política

de la polis, su ley penal no tenía base teocrática, los grie

gos no juzgaban en nombre de sus dioses.

Aunque las legislaciones de Atenas y Esparta diferían notable

~ente, tanto una como otra estaban alejadas de la concepción

teocrática del estado.

Con Grecia y Roma el derecho penal se laiciza, el genio grie

go no mostró predilecci6n por 10 jurídico pero sentó las bases

de las primeras escuelas jurídicas romanas.

En Roma ya podemos hablar de una verdadera ciencia del derecho

penal y seguir el curso de una legislaci6n a trav~s de trece

siglos Que van desde el VIII A.C. con la monarquía, hasta el

VI de la era cristiana con el Digesto, y aún casi nueVe siglos

más en el imperio de Oriente. Si bien los romanos no alcanzá

ron en el derecho penal el brillo que lograron en el civil, 

no cabe duda de eue en lo legislativo su papel ha sido impor

tantisi~o, COfia no podría ser menos en un imperio Que cubrió

tan dilatado periodo de la historia hQ~ana y del que deriva 

en forma directa nuestra cultura.

(6) Cfr. Zaffaroni. Op. Cit. pág. 154.
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Las instituciones teocráticas del derecho penal no ilan desana-

recido de un golpe y lo oue creemos superado, frecuentemente

no hace más que cambiar su apariencia, ?ero permanece su sen

tido politico penal. Si bien no es este el caso de la tortura.

LAS ORDALlAS.

El estado oriental buscaba la coerción social a través de una

ética social universal y severa. La ley penRl sirvió para for

talecer esa ética; la derivación de la ética social y de la 

ley penal de la autoridad divina y la consideración del gober

nante terreno como represe.11.tante de esa autoridad, serví?..n

para apuntalar al máximo los valores de esas sociedades. Es

tas eran formas de solidificar fuertes estructuras sociales 

estratificadas y al mismo tiempo una vía para huír de cualquier

responsabilidad social, pués el orden dado no provenía de nin

gún ser humano. La ley se hacía intangible por divina.

No solo la autoridad terrena estaba exenta de responsabilidad

por la ley, sino también oor su aplicaci6n concreta, pués la

prueba de hechos se hacían derivar del ::¡ropio dios, eue inter

venía en el proceso en for~a direc~a mediante las "ordalíes"

o pruebas de dios; se colocaoa una cruz y un cuchillo en el 

procesado, con los ojos vendados elegía, si la cr~z inocente,

si el cuchillo culpable; si pasaba la mano en aceite hirvien

do o caminaba sobre carbones sin quep~rse, era inocente; se 

le arrojaba en un saco cerrado a las a~~as, si sobrevivía ino

cente, etc. Si dios daba la ley aplicable y dirimía la cues

tión de hechos en el proceso, ninguna responsabilidad por la

sentencia incumbía a Guíen a9lic8ba la ley en la tierra.
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Las Denas mutilantes que tienen por objeto dejar una marca en

el cuerpo de la víctima, como también las marcaciones a fuego

son medios de fortalecer le ética social, si~ilares a las pe

nas Que escarmientan o "ejemplarizan". De esta manera las pe

nas mutilantes incapacitantes, son un mero impedimento físico

para la comisi6n de delitos.

Con los ejemplos que anteceden, entendemos que pese a la lai

cízaci6n del derecho penal, la desaparici6n de las tendencias

politicopenales que les han dado origen, aún subsisten en for

ma diferente.

LOS RmlANOS.

En los comienzos de Roma, el derecho penal tuvo un origen sa

cro. No obstante a partir de la ley de las XII tablas, siglo

V A.C. el derecho se encuentra laicizado y se establece la di

ferencia entre delitos públicos y delitos privados. Los deli

tos públicos eran perseguidos por los representantes del es

tado en el interés del mismo, en tanto Que los delitos priva

dos er~~ perseguidos por los particulares en su propio interés.

LO S GEillIIANOS.

El predominio germánico evolucion6 durante esos siglos como 

resultado del reforzamiento de su cs.rácter estatal. y va del

siglo V al XI D.C. La pena más grave eue conocía el derecho -

penal germánico fué la "pérdida de la paz"' (friedlosigkeit),

que consistía en retirarle al penado la tutela social, con lo

que cualquiera podía darle muerte impunemente.
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En los delitos privados se l)roducía la Faida o enenistad con-

tra el infractor y su familia. La Faida pod1a terni~ar con la

composición (Wertgeld) consistente en una suma de dinero Gue

se pagaba al ofendido o a su fa:nilia, o ta'!lbién mediante el 

combate judicial, oue era una ordalía, es decir, un juicio de

dios. Las ordalías eran comúnes entre los germános.,

La importancia del derecho penal germánico ha sido j)uesta de

relieve en el último tiempo, destac&~do justamente su tenden

cia al restablecimiento de la paz social por la vía de la re

paración, y por ende, su función verdaderamente reparadora 

del bien jurídico frente a la tendencia estatista del derecho

romano, Gue es la cue pasa a la legislación j)enal posterior y

predomina hasta nuestros días. Los actuales planteamientos a

bolicionistas insisten en esta eXj)eriencia histórica indivi

dualista y observa que si a nosotros nos parece inamovible la

actual configuración del sistema penal, ello no se funda en 

razones históricas, puesto Que hasta el siglo XIII la influen

cia germánica se imponía con este género de sanciones más re

paratorias Que punitivas. (7)

LOS ARAB:ES.

El derecho penal árabe anterior a ~ahoma se caracteríza Dor 

elementos oue había tomado de otras culturas, j)8rticu1armente

de los judíos, tales como el talión, c~stigaban el perjurio 

con relativa benignidad y prohibía el estrangulamiento, la 

1apidaci6n, etc.

(7) Cfr. Zaffaroni. Op. Cit. pág. 158.
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El Corán suavizó éste estado de cosas, introduciendo grandes

reformas en la legislación penal.

Mahoma trató de suavizar la antigua ley que obligaba a to!nar

venganza en caso de homicidio matando por medio más cruel, 

limitando la venganza a la misma forma de muerte. Además el 

corán deja abierta la posibilidad de la composición, evitando

de esta manera el talión. Castigaba con relativa benignidad 

el perjurio y prohibía los juegos de azar. El Corán distingue

claramente el homicidio doloso del cu190s0: "si la muerte es

involuntaria, el matador está obligado a redimir un esclavo 

creyente y pagar el precio de la sangre a la familia del muer

to, a menos (me ésta lo condone". Al igual oue en: el antiguo

derecho árabe, el Corán dispone la lapidación para el adulte

rio y la amputación de la mano ~8ra el hurto.

LA CAROLINA.

Después de los llamados libros de derecho alemanes, de los que

fueron los más importantes el "3spejo de Sajonia" y el Espejo

de Suavia", ambos del siglo XIII, el acontecimiento más impor

tante en la legislación penal germána fué la Constitutio Cri

minalis Bambergensis, en base a esta "Constitución" se elabor6

otra sancionada en 1532 por Carlos V, oue fué la Constitutio

Crimina1is Carolina u Ordenanza de JusticiR Penal.

Si bien la ordenanza no podía ser imryuesta Dor el em~erador a

los señores en sus estados, 10 cierto es eue practicamente 

fué la base del derecho nenal común alewn que de alguna ma

nera rigió hasta el triunfo del movimiento codificador. Pese

que su contenido era oreferentemente arocesal.. -
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Se ocupaba de la blasfemia, el perjurio, la hechicería, la di-

fa:nación, falsificaciones y falsedades, estafa, prevaricato,

sodomía, incesto, seducci6n, violaci6n, bigamia, lenocinio,

traición, incendio, robo, sedición, violencia privada, etc.

El homicidio era tratado en detalle incluyendo en los proble

ma.s de legitima defensa, y pa.rticipaci6n. "En cuanto a las

penas estas se relacionan con las costumbres y el espiritu de

los tiempos. El fuego, la es)ada, el descuartizamiento, la 

rueda, la horca, la muerte por asfixia, el enterramiento del

cuerpo vivo, el hierro candente, el destierro, la flagelación

he ahí los medios por los cuales en el siglo XVI se quería

de;nostra.r el amor a la justicia, inspirar miedo, en una pala

bra hacer triunfar el inter~s general. (8)

ESPAÑA.

EL m~s importante cuerpo del periodo visigodo es el llamado 

Fuero Juzgo, conocido también como "Libro de los Jueces" que

contiene una serie de instituciones provenientes del derecho

germáno primitivo, tales como las terribles penas corporales

las diferencias entre nobles y plebeyos, la composición, el 

tali6n, etc.

Entre los llamados "fueros locales" se destaca el Fuero Viejo

de Castilla, formado en el curso de algunos siglos, habiendo

sido probablemente su primer legislador Sancho Garcia, Conde

de Castilla.

(8) Cfr. Zaffaroni. Op. Cit. pág. 160.
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Sus disposiciones penales se clasifican en:' :"De las muertes e

de los encartados, e de las feridas e denuestos t'; "De los que

L1.erzan las mujeres"; "De los furtos que se ficieren en Cas

tilla"; "Los delitos públicos, cue deben ser perseguidos por

la justici8. del rey"; ti Los daños que deben ser pagados en su

valor duplicado, estableciendo una minuciosa tasaci6n de co-

sas".

El Fuero Real fué ordenado en 1255 por álfonso IX y las dis

posiciones penales se hallan en el libro IV, donde trata de 

los que deja~ la fé cat61ica, de los judíos, de los denuestos

y deshonras, de las fUerzas y de los daños y de las penas. Se

establece el principio de la intracendencia de la pena.

El Ordena~iento de Alcalá de don Alfonso XI en las cortes de

Alcalá de Henares en 1348 contiene dis90siciones penales, en

tre las aue cabe mencionar las destinadas a los funcionarios

judiciales que reciban donaciones y a los custodios de los 

presos oue los liberen o descuiden, como t~~bién las sevérísi

~s a los autores de resistencia a la autoridad. Pena también

el adulterio, las fornicaciones, los homicidios y la usura.

Extiende la pena de muerte al instigador de homicidio y aún 

al oue ~ata en pelea.

IJas Siete ?artid8.s del rey don Alfonso el sabio datan del año

de 1263 y se ocupa de la. -:Iateria penH.l en la partida séptima

oue se inspira en el cuerpo del Derecho de Justiniano, por lo

Que respecta a los delitos com~~es, el decreto y decretales 

por lo oue se refiere a moros, judíos y herejes, y las costum-
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bres y fueros antiguos para los rie~tos, lides, desafia~ien-

tos, tre@~as y segur~lzas.

Debe decirse en loor de los Que la compusieron, oue frecuente

mente procuraron desterrar al bárbaro horror de algunos supli

cios, e introducir penas menos repugnantes oue las usadas has

ta entonces. Cabe deplorar que no hubiese consecuencia. en este

propósito, y que en el mismo precepto en oue se proscribía la

lapidaci6n, crucificci6n o el desge~a~iento, se autorice la 

quema o el abandono de las bestias o bien se ordenase la lapi

daci6n del moro que Jnantuviera relaciones con cristiana, o 

bien que por una ley se prohibiese penar con la marca en el 

rostro, cortar la naríz o arrancar los ojos y por otra se con-

denase a esa pena a la blasfemia e incluso se auto-

rizase el corte de la lengua. Estas ambigüedades son explica

bles l)orque los autores de 12s partidas luchaban entre su ra

z6n oue les marcaba una senda ~ás humana y la fiereza bárbara

de la época Que les impulsaba a seguir las ídeas sanguingrias

oue dominaban". (9)

ORDE~ANZAS REALES DE CASTILLA.

puesto que las partidas no alcanzaron absoluta vigencia y se

produjo una confusión legislativa, Alfonso Díaz de ~ontalvo 

~or encargo de los reyes católicos, preryaró las OrdenRnzas 

Reales de Castilla, public2.das en 1485. Establecida la :nonar

quía absoluta -que termina con la convivencia de cristianos -

moros y judíos- se encuentra en esta legislación un j~rtic~

lar rigorís~o hacia los moros y judíos, que contrRsta con la

(9) Cfr. Zaffaroni. Op. Cit. ,ág. 162.
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tolerancia anterior. En 1567 se Dublicó la NUeva ~ecopilación

ordenada por Felipe 11 oue trata de la ~teria penal en el 

Libro VII.

En 1805 aparece la Novísi~ Recopilación, oue contenía ~uchas

disposiciones de la Nueva Recopilación, y oue rigió hasta 1848.

En este contexto hace su apareción el marouéz de Beccaria para

poner coto a las ideas racionalistas del siglo XVIII, siendo

el artífice de una Reforma Penal a partir de la cual el Dere

cho Penal dá un giro notable en cuanto a lineamientos de polí

tica criminal. Su mérito fué eue a partir de su aparición en

la escena jurídica, a pesar de no haber sido jurista síno so

ciólogo, se abrieron los ojos de muchos legisladores y gober

nantes que han trazado la senda por la oue actualmente camina

el Derecho Penal.

Lo oue le siguió después ya es parte del Derecho Penal moderno.
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A) LA TORTURA EN EL DEREc;rlO PENAL AZTECAo

El Derecho Penal Azteca se caracteriza por una rigidéz moral

para delinear las conductas de sus habitantes, ya que la vida

del ?ueblo se encuentra ligada a la religión y todas las acti

vidades giraban en torno a ella L~cluyendo los juegos, los de

portes, las guerras, el comercio, la política, la concuista;

de tal manera eue intervenía en todos los actos del individuo

desde (JUe nacía hasta que rnoría~ Pero no encontra:nos una con

ducta oue se equipare o adecue a lo que ,osteriormente sería

una practica rutinaria con el advenimiento de la con~uistao

Enco~tra~os en el derecho Penal, pe~~s bárbaras -como en el 

oriente- pués la rigidez de "la organización azteca así lo exi

gía Dera s&~cionar las conductas merecedoras de castigoo

Encontranos que con los sacrificios hu~os se cometían actos

bárbaros e increíbles, pero los sacrificios humanos estaban 

destinados a satisfacer a sus dioses con el propósito de obte

ner su gracia, pero esos sacrificios humanos estaban exentos

de tortura.

Tenochtitlan nació con el sacrificio, vivió con el sacrificio

y su derrota ~is~ fué un sacrificio.

Su fundaci6n fué e:ninente:nente religiosa y obedecía a un man

dato divino. Alfonso Caso (10) narra: liLa ciudad Tenochtitlan

se ha fundado en el sitio en oue el aguila, representante de

Huitzilopochtli se posa sobre el n09al de piedra en el centro

de la isla oue estaba en el lago de la luna -el mestliapan-o

Allí donde fué arrojado el corazón del pri:ner sacrificado, a11i

(10) Cfr. León ?ortilla, Miguel. (compilador). D3 T3üTIHUACAN
A LOS AZT3GASo Unam. 2a rleimpresión. México, 19770 págo 558.
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debía brotar el árbol espinoso del sacrificio, que representa

el lugar de las espinas -huitzlampa-, la tierra del sol, hacia

donde saliera ~n peregrinaci6n la tribu partiendo de la blan

ca Aztlán.

La señal había sido dada. Sus sacerdotes, los conductores de

la peregrinaci6n, les habían dicho oue s6lo cuando el sol, 

representado por el aguila se posara sobre el no~al espinoso

cuyas tunas rojas son co~o corazones hu~~os, s6lo en ése ha

bían de descansar y de fundar la ciudad, oorque eso represen

taba oue el pueblo del sol, el ~ueblo elegido por Huitzilopoch

tli, había llegado al sitio desde donde'debía de engrandecerse

y transformarse en señor del mundo, y en su instrumento con 

el cual su dios iba a realizar grandes proezas.

Colocados los cimientos de la nueva civilización, y ~8ra jus

tificar los sacrificios, el naciente pueblo va a emprender su

misión colaborando con sacrificios humanos en la fundación

cósmica oue suponía la ayuda que el hombre debe proporcionar

al sol para oue pueda luchar contra la luna y las estrellas y

vencerlas todos los días. Comenzaba así la práctica de los sa~

crificios humanos oue pretendía la gracia de dios, guía y sú

premo sacerdote del pueblo elegido.

Así, cada prisionero oue el azteca toma en sus guerras ruti

narias, no hay oue olvidar rue emnrendian las ~uerras para a

llegarse tributos y prisioneros y c~ando no había motivo, em

prendian guerras para ~antenerse activos -guerras floridas-,

cada prisionero es una estrella oue debe ser sacrificad al 

sol para alimentarlo con la sustancia oue representa la vida

oue es la sangre, de ésta ~anera el sacrificio irá a reforzar
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la vida del sol en su lucha con las estrellas y la noche, por

lo tanto es a ~l a quien ofrendaban la sangre del sacrificado

~s por eso que el tenochca es un orgulloso colaborador de los

dioses, que sabe que su vida está dedicada a mantener el orden

del mundo y luchar contra los poderes tenebrosos.

Los sacrificados eran prisioneros de guerra generalmente, al

respecto Miguel Oth6n de Mendizabal {ll manifiesta: "Los sa

crificios no iban envueltos de desprecio ni de odio para la ~

víctima, Que de aborrecido gUerrero enemigo o esclavo degra-"

dado, pasaba a ser propiedad del dios en cuya honra sería in

molado, ~ mientras en las vieja~ civilizaciones europeas, a

fricanas y asiáticas, la mente hu~ana discernía todo aqu~llo

de lo más terrible para privar de la vida a sus~semejantes en

~edio de los más acerbos dolores materiales y espirituales, 

los aztecas, los más crueles de los americanos, hacían beber

a los prisioneros, fuertes ?or el trauo especialmente regala

do, no debilitados ni macilentos por el pan yagua de las mas

morras, brebajes narc6t,icos que los librarian del natural do

lor y que los harían caminar al holocausto con la placidéz de

la inconciencia".

~ara el indígena era honroso morir en aras de los dioses bajo

el sacrificio o bien en el campo de batalla, y cuando la paz

se prolongaba, se recurría a las guerras floridas concertadas

previamente y a la que el guerrero acudía gustoso en las que

aprehendia o era aprehendido para el sacrificio.

(11) Cfr. Othón de Mendizábal, Miguel. En la obra de Le6n Por
tilla, Miguel. Op. Cit. pág. 210.
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Ali~entaban y daban de beber a le víctima, -no para comerlos

co~o supone Bernal Diez del Castillo (12)- y podía llegar si

lo pedía al sacrificio en ése estado de inconciencia. Situa

ci6n que si bien no atenua el hecho, si redunda en beneficio

del desdichado.

En cuanto a los sacrificios, Joseph de Acosta (13) precisa: 

"El modo ordinario del sacrificio era abrir el pecho al oue 

sacrificaban, sancandole el coraz6n ~edio vivo, al sacrifica

do lo echaban a rodar bajo las gradas del tenplo, las cuales

se cubrían de sangre. Al lugar del sacrificio llegaban 6 sa

crificadores, cuatro para detener los pies y las manos del sa

crificado, otro para le garganta y otro cara cortar el pecho

y sacar el coraz6n del sacrificado".

El supremo sacerdote -prosigue Acosta su narraci6n- traía en

le ~o un gran cuchillo de pedernal :~uy agudo y ancho; otro

sacerdote traía un collar de oalo lab~ado a manera de culebra.

Puestos todos los seis ~nte el ídolo, hecían su hu~illaci6n,

ponianse en orden junto a la piedra pira~idal que estaba fren

te a la cámara del ídolo. Era tan puntiaguda ésta piedra, oue

echado de espalda sobre ella el oue había de ser sacrificado,

se doblaba de tal suerte oue dejando caer el cuchillo sobre 

el pecho, con mucha facilidad se abría un hombre por medio.

Después de puestos en orden éstos sacrificadores, sacaban to

dos los que habían preso en las guerras, r-ue en ésta fiesta 

habían de ser sacrificados, y ~y acompañados de gente üe guar-

(12) Díaz del Castillo, Bernal. Historia verdadera de la Con
auista de la Nueva Esna~a. ~éxico, Porrúa. 8a. Ed. 1970. p. 169

(13) Cfr. Acosta Joseph de. Citado ~or Le6n ?ortilla, Miguel.
(comryilador). Op. Cit. pág. 191.
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dia, subianlos en aquellas largas escaleras, todos en rengle-

ra y desnudos en carnes, al lugar donde estaban esparcidos 

los ministros y en llegando, cada uno por su orden los seis 

sacrificadores lo tomaban uno de un pie y otro del otro, uno

de una mano y otro de otra, y lo echaban de espaldas encima 

de aquélla piedra puntiaguda, donde el quinto de ~stos minis~

tros le echaba el collar a la garganta y el sumo sacerdote, le

abría el pecho con aquél cuchillo, con una presteza extraña,

arrancandole el corazón con las manos, y as! vaheando se lo 

mostraba al sol, a quien ofrec~~ aqu~l calor y vaho del cora

z6n, y luego el cuerpo del sacrificado lo echaban rodando por

las gradas del templo".

Siendo un pueblo imperialista como lo era, el azteca tuvo siem

pre una excusa para justificar sus conquistas, para extender

el dominio de la ciudad Tenochtitlan y constituir al rey de 

México en el rey del mundo -Cem Anahuac Tlatoani- y a Tenoch-

titlan en la capital del iffiperio ~Cem Anahuac Tenochca Tlalpam

(El mundo tierra tenochca).

Al llegarClos españoles y mercenarios, estos se sorprendieron

con los sacrificios y constumbres del pueblo azteca. Mendizá

bal (14) ha plasmado las palabras del emperador Moctezuma, 

cuando su pueblo estaba a p.unto de sucumbir, pu~s el intruso

ya había profanado tierra azteca y a un paso de someter a los

dueños del Anahuac, a los que posteriormente cauterizarían una

cultura totalmente opuesta a la idiosincracia del pueblo, la

cual duraría tres siglos y que seria a la vez represora y do

minante; refiriendose al reclamo .de los sacrificios humanos,

(14) Cfr. Oth6n de Mendizábal, Miguel. citado por Le6n Porti
lla bliguel. (compilador). Op. Cit. pág. 211.
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contestó a la vez ('ue cuestionaba: lt¿Nosotros tenemos derecho

a quitar la vida de nuestros enemigos; podemos matarlos en el

calor de la acci6n como ustedes a los suyos y porqué no pode

mos reservarlos para honrar a nuestros dioses con su muerte?lt

Los sacrificios humanos no guardan una relación con la tortura

como se ha visto, los sacrificios h~~2nos no tienen un fin 

persecutor, no es tampoco una ofensa o un agravio para la so

ciedad, sino por el contrario da.do el fín oue conlleva, el 

sacrificio es un fín colectivo, tampoco yuede considerarse 

co.no un castigo o como una medida punitiva.

En cuanto a las penas y sus castigos, De las Casas -citado por

rllalo Camacho (15) ha descrito en su obra "Los indios de México

y Nueva España lt , los delitos y las penas con (me se punían y

de cuyas leyes decía oue "fueron :nuchas y :nUy justas y buenas lt

Veamos algunas:

El que mataba a otro moría por ello (ley del talión); el abor

to era penado con muerte, la violaci6n, era 0enada con muerte,

lo mismo oue el envenena~iento. Si el ~arido mataba a su mujer

adúltera aunque la sorprendiera cometiendo el delito, moría 

por ello, oorque no podía usurpar la justicia del rey, sin 

llevar antes acusaci6n a los jueces. A los adúlteros sorpren

didos en el delito o fuerte sosoecha, los aprehendían y si no

confesaban les daban tormento (esta es la opinión de 1)e las 

Casas) y si confesaban eran condenados a muerte. La forma en

que podían ser muertos variaba, unas veces los .natab8n atando

los pies y manos y tendidos en la tierra con una gran piedra

redonda y pesada les daban en las sienes de tal manera Que a

(15) Cfr. Malo Camacho Gustavo. HISTQ~IA DE LAS CARCSLES EN 
MEXICO. INC? la. Ed. ~éxico, 1979. pág. 25.
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pocos golpes hechaban los sesos fuera. otres veces que~aban -

al adúltero y a ella la &~orcaban, otras TIás los 18Didaban 

llev&~dolos a la plaza, atados de pies y ,~~os y donde eran 

sepultados por las piedras. Al oue se e~briagaba, moría por

ello, el incesto era penado con la muerte.

El vino era aborrecido, puesto oue estaba destinado a la po

blación senil, a las parturientas, a los oue realizaban tra

bajos rudos y únicamente bajo licencia. La pena nue se daba 

al oue se embriagaba, era llevado al mercado y públicamente 

lo trasquilaban, lo oue se entendía como una afrenta muy gran

de y luego derrocaban su casa. Se entendía oue el oue se em

borrachaba perdiendo el juicio no era digno de pertenecer al

pueblo.

No olvidemos Que el azteca no utiliza la tortura como método

indagatorio, ni co~o método represivo, tampoco la utiliza co

mo pena, siendo ~or lo tanto inusual y su sin6nimo tormento 

vino a conocerse posteriormente con la instituci6n espa~ola 

de la Inquisición y sus métodos hasta entonces sofisticados.

Para kohler -citado aor Malo Camacho- estudioso alemRn y uno

de los autores que con mayor amplitud ha investigado el dere

cho penal azteca existente en el México prehispánico- el de

recho penal azteca es severo y tiene una concepci6n dura de 

la vida y una notable cohesión política Que mucho se ase~eja

al sistema al sistema draconiano cuyo ejemplo más claro pudie

ra ser la legislación de Netzahualcoyotl oue 10gr6 una estruc

tura legal que sirvió para ejemplo de los pueblos circunveci-

noa.
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Salvador Toscano (16) -al ig~21 Que Las Casas- ha elaborado 

una clasificación de los delitos en el derecho penal azteca

que incluye: Delitos contra la seguridad del imgerio, delitos

contra la moral pdblica, delitos co~etidos por funcionarios.

El castigo de los funcionarios estuvo fijado en relaci6n con

la gravedad de los hechos, habiendose utilizado 9ara ciertos

casos el principio del talión, y confor~e al mismo criterio 

de la ~or o menor gravedad del hecho, o~eró ta~bién la a~li

caci6n de la pena de muerte; así esta fué aplicada de diversas

~~eras, de acuerdo con el hecho co~o forma agravada de casti

go. Fué sin dada la pena impuesta con ~yor frecuencia y se 

aplic6 en las for~as más variadas: descuartiza~iento, crena

ción en vida, envenenamiento, garrote, dec8?itación, estrRn

gulación, machaca~iento de cráneo, laoidación, em9p.1amiento,

asaetamiento, ~~orcamiento, apertura de la caja torácica, etcv

Lo que nos indica la manera de sufrir las penas como resultado

de las conductas prohibidas, notandose un dejo de crueldad 

penal y rigidez s~~cionadora como bien dice Kohler en su obra

ya citada.

(16) Cfr. Tosc~Jlo,Salvador. citado yor ~alo Ca~cho Gustavo,
Op. Cit. pág. 20.
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La legislación de Netzahualcoyotl señala los siguientes deli

tos y penas:

l. Que si alguna mujer hacía adulterio a su marido viendolo 

el marido, ella y el adúltero fuesen apedreados en el tianguis

y si el marido no la viese sino Que por oídas lo supiese, se

fuese a quejar y averiguandolo ser verdad, ella y el adúltero

fuesen ahorcados.

2. Que si alguna persona forzase a algún :nuchacho y lo vendie

se por esclavo, fuese ahorcado.

3. Que si alguna persona, aunque fuese principal, tomase de 

su autoridad alguna tierra, como fuese grande y el dueño fuese

a quejar y averiguandose ser as!, oue lo a...l-J.orcasen por ello.

4. Que si habiendo guerra entre dos pueblos, si alguna perso

na viniese a él otro ninguno lo ?udieseoacoger en su casa y 

si lo acogiese fuese preso y llevado al tianguis, y hecho pe

dazos todo su cuerpo, hechados los pedazoas por todo el tian

guis para que los muchachos jugaran con ellos
o
; y aún fuesen

perdidas sus tierras y haciendas y fuese dado a sacamano.

5. Que si alguna persona matase a otra fuese muerta por ello.

6. Que si se averiguaba que alguno de los sacerdotes ° tlaca

maques o de aquéllas gersonas oue tenían cargo de los cúes o

ídolos, amancebase o emborrachase, oue muriese por ello.

7. Que ningún caballero, e:nbajador ••• hombre o mancebo o mu

jer de los de dentro de la casa del se~or, si se emborrachase

oue muriese por ello.

8. Que ningún señor se emborrachase so pena de privar~e de la

vida.

9. Que si alguna alcahuetease a mujer casada, muriese por ello.



Otros autores e historiadores (17) que al hablar de la ~poca

precolonial se ocupan de los delitos y de las penas y de don

de se destaca el hecho de no existir una conducta delictiva 

que se asemeje a la tortura. Aunque sí es de hacer notar que

1 as penas eran bárbaras y quienes las sufrieron debieron ha

ber soportado las mismas o en sU defecto haberlas padecido 

salvajemente, sin embargo notese Que no se les atormentaba,

simplemente eran ejecutados en aras del sacrificio.

(17) Entre ellos: Fernando Alva Ixtlixochit1, Leyes YProfe
sias del Rey Netzahualcoyot1 • Ed. Insignia, México, 1974. José
qe Acosta,-Historia General y Natural de Indias en Que se tra-

. "tan las cosas notables del cielo. elementos naturales. plantas
l-animales de ellos; y los ritos ceremoniales. lazes y gobier
no y guerras de los indios. Orozco y Berra, Manuel. Historia
antiguaJyde la Conquista de México. Porrúa, México, 1960. 
Clavijero Francisco Javier. Historia Antigua de México. POrlváa
3a. Ed. 1971. colección "Sepan cuantos ••• "
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B. LA TORTURA EN LA ETAPA COLONIAL.

La tortura nace a la vida pública con la Inquisici6n medieval

precedente de la esp~101a y de la impl~~tada en Nueva 3spa5a,

precisa~ente en el medioevo, en la etana oscura de la humani

dad y como producto de la misma. Se desarrolla como instrumen

to eficaz para hacer frente al problema de la herejía oue en

el siglo XII se había convertido en una seria a~enaza para 

la iglesia católica. Los heréjes eran según parece, como una

mosca en el oído, Policarpo habla de ellos como del anticris

to primer hijo del diablo. Tomás de Aouino los compara con un

monedero falso.

"El origen re::!loto del Santo Oficio parece encontrar su base 

en una carta dictada por el Papa Gregorio XI, en el año de 

1233 en Roma y en el cual se adoptaban determinadas medidas 

contra los herejes; con tal medida el pontifice se reivindica

ba como líder religioso y se procuraba una vía de intervenci6n

más desiciva en el poder terrenal". (18)

Sin embargo, antes de este acontecimiento, en 1184 tu.vo lugar

en Verona, una entrevista muy i~Dortante entre el pana Luci6

111 y el e::!lperador Pederico Barbarroja en el cual acordaron 

actuar conjuntamente contra la herejía y deaidieron ~ue la 

última pena por obstinación en ese delito sería el exilio y 

la confiscaci6n de bienes. Pedro 11 de Arag6n decret6 en 1197

eue la ~xi~ pena para la herejía fuese la deportación y si

el delincuente perm~~ecía en sus dominios desafiar.do el edic

to sería condenado a muerte.

(18) Malo Carnacho Yustavo. Op. Cit. ?ág 57.
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En una constitución dada en Lo~bardía en 1220 por Federico 11

se prescribía que los castigos oara la herejía serían los acor

dados en la entrevista de Verona. Pero en 1224 se ordenó cue a

los herejes se les cortase la lengua o oue muriesen oue~dos.

En las constituciones "de Y.elfi, aplicadas sólo en Sicilia el

e~perador omiti6 la alternativa más moderada, y en 1238 decre

t6 en Ale~ia la muerte en la hoguera como castigo de la here

jía. De modo similar en Francia, los establissements de Luis

IX ~~ 1270 dis~onía vue la muerte en la hoguera fuese el justo

castigo de la herejía. En 1401 la misma pena se incorooró al

derecho inglés media~te el decreto ~e Herético Comburendo.

De Roma, la Inquisición pasó a la ~oría de los oaises euro

peos particularmente al sacroimperio ger~ánico y sólo poste

riormente pasó a Espa~ a, en donde una vez nue los reinos de

jaron de estar divididos, hubo de surgir y desarrollarse con

rigidez singular.

ün espaJa originalmente hubo inouisición en Aragón pero no en

Castilla. Posteriormente con roroue~da -co~fesor de la reina

la Incuisici6n adouiri6 las caracteristicas con rue habría de

operar en España y en la Nueva Lspa1a; en 1478, los reyes cat6

licos solicitaron al !la:Ja Sixto IV autorizaci6n para designar

inquisidores, finalmente se produjo el primer auto de fe en 

1481 Y en Hueva Espa?ía hasta 1574. Los autos de fe, eran eje

eusiones públicas de los sentenciados.

Torquemada, iba a hacerse fa~oso eo~o pri~er inouisidor, ins

tigaba constantemen7.e a Isabel acerca del deber de librar de

sus do~inios de la corruptora presencia de los crucificadores

de Cristo. Es bien sabido el e~isodio de oue cuando corri6 el
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rumor de oúe se había tomado la~esici6n de expulsar a los ju

dios, éstos ofrecieron 300,000 ducados con la esperanza de e

vitarlo. Fernando era partidario de aceptar la oferta cuando

repentinamente se presentó Torquemada ante los soberanos con

un crucifijo en las manos excla~do: aHe aquí el crucificado

a quien el malvado judas vendió ~or treinta monedas de plata,

si elogiaia éste hecho vendedle a mayor precio". (19)

EL PROCESO AKrE LA INQBISICION&

"Las prir.eras p~~ebas se obtenían mediante los ardides de pro

cla~ar un tiempo de gracia a oue inducía a muchos a e~tregarse

voluntaria4ente, a fin de aprovechar el trato más benigno pro

metido a los oue as! lo hiciesen y del edicto de fe oue obli

gaba en forrna solemne a todo buen cristiano, bajo los más es

pantosos anatemas, a declarar todos los casos relativos a he

rejía y los de:nás delitos de la comoetencia del tribunal de 

que tuviesen conocimiento. (20)

Este sistema de delación permitía oue en ningún caso eloote

nido sabía el delito preciso oue se le imputaba ni ouienes 

er~~ sus delatores, la detención nodia ocurrir en cualouier 

mo~entó, incluso a altas horas de la noche y en el lugar mismo

del lecho del indiciado y llevado a prisi6n secreta de la In

quisición. Desde oue el acusado entraba en la cárcel secreta,

y antes de oue se le notificase la naturaleza del cargo oue _

se le hacia, llegaba a transcurrir un periodo de tiempo consi-

(19) A.S. Turberville. La Inouisición ESJañola. p.e.E. México.
8a. Reimpresi6n 1985. Breviarios (2). pág. 26

(20) A.S. turberville. Op. Cit. pág 54.
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derable. Se le interrogaba, y pedía que rezara el padrenues

tro y el avemaría, con el propósito de descubrir los conver

tidos al cristianismo recientes y los meramente nominales.

Cuando convenía, la Inquisición podía actuar con gran rapidez

pero por lo general sus procedimientos eran muy lentos. Todo

el proceso a veces abarcaba años. Los acusados tenían derecho

a la defensa, pero los mismos defensores podían ser acusados

de defensores de herejes, por lo oue pocos querían correr tai

riesgo.

La Inquisición siempre desconfió cuando se alegaba locura, en

todo caso era probable oue la alegaci6n de locura fuese com

probada mediante el uso de la tortura y se empleaba en los 

que negaban su intensiÓn herética. (21)

El tormento se utilizaba cuando el acusado era incongruente 

en sus declaraciones, si ésto no estaba justificado por estu

pidez o por flaqueza de memoria; cuando hacía solamente una

confesión parcial; cuando había reconocido una mala- acci6n

pero negaba su intensión herética; cuando la evidencia era en

s1 defectuosa. Era un sano principio oue yara probar la here

jía fueran necesario dos testigos del·mismo acto; pero la prue

ba de un testigo apoyada,por el rumor general o la difamación

era suficiente para justificar la tortura.

La última fase del proceso era el oronunciamiento de la sen

tencia. Para los culpables de faltas leves, se hacía privada

mente dentro del palacio de la Inouisición, pero en caso de

delitos graves se reservaba para una gran ceremonia ~ública o

auto de fe.

(21) A.S. Turberville. Opa Cit. pág. 57.
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De las fases del procedimiento de la Inouisición Española, se

destaca el uso de la tortura, la situaci6n desventajosa en que

actuaba el reo y la defensa asi como el papel principal oue 

desempeñaba en todo el proceso el Inquisidor.

Gran parte del odio que la Inquisici6n Española despertó en

el espíritu del pueblo ha sido la asociación de aquélla con

las crueldades de la cámara de tortura. (22)

Con frecuencia se ha atribuído a la Inquisici6n Española, la

creación de nuevos refinamientos y exentricidades de crueldad,

los más comúnes eran el tormento de la Garrucha y el del agua.

El tormento de la garrucha consistía en amarrar de las manos

de la víctima a su espalda, atándole por las muñecas a una

polea, mediante la cual era levantado y se dejaba caer, en

casos más severos se ataba a los pies de la víctima grandes 

pesos y se le dejaba caer después de un buen rato con cuyo 

golpe se dislocaba el cuerpo entero. (23)

La tortura del agua era probablemente peor, el reo era colo

cado en una especie de bastidor, conocido como la escalera,

con travesaños afilados, la cabeza situada más baja que los

pies en una cubeta agujereada y mantenida en esta yosici6n por

una cinta de hierro en la frente. Se le enroscaban en los bra

zos y piernas cuerdas muy apretadas oue Le cortaban la carne.

La boca tenía oue mantenerse forzosamente abierta, y metiendo

le un trapo en la garganta eran obstruidas y se producía un 

es-cado de semiasfixia.

(22) A.S. Turberville. Op. CH. pág. 59.

(23) Idem. pág. 60.
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Antes de aplicar la tortura, la víctima era siempre examinada

por un médico, y las incaoacidades gr~ves normalmente posponía

el acto, cuando no lo evitaban. El inquisidor, normalmente ha

cía una protesta formal de oue si la víctima moría o sufría -

graves daños corporales bajo la tortura, esto se debía atri

buir no a la Inquisici6n, sino al mismó reo, por decir la ver

dad voluntariamente. (24)

La tortura comenzaba llevando a la vícti~ a la cá~ra y con

la aparici6n del ejecutor enmascarado, se le exhortaba a sal

varse confesndo voluntariamente, si rehusaba se le instaba -

de nueva cuenta a confesar para lo cual se le desnudaba. Si -

no cedía empezaba la tortura. Se procedía lentamente a fin de

que cada tirón y sacudida se obtuviera el !lláximo efecto. Había

la norma de que núnca se podía repetir la tortura, pero tal 

como había ocurrido en los tribunales medievales, esta prohi~

bici6n fué salvada mediante el subterfugio de considerar la 

segunda o tercera a91icación como continuación de la primera.(25)

El Santo Oficio pretendió ser el tribunal más clemente de to

dos porque sus fines no eran la administraci6n de una justicia

rígida, sino la reconciliación del delincuente. Se instaba 

constantemente al acusado a oue recordase la diferencia fun

damental entre la Inquisici6n y los tribunales ordinarios y 

que su finalidad no era el castigo del cuerpo, sino la salva

ción del alma y por lo mismo se le imprecaba a que tratara de

salvarse por medio de la confesión. (26)

(24) Ibidem. pág. 60.
( 25) Ibidem.
(26) Ibidem. pág. 61.
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31 úl ti.:lO y :nás terrible castigo t"lera la herejía era la hogue-

ra, La ineuisición nunca sentenció a un acusado a confiscación

ie cienes como ta:npoco condenaba a nadie a muerte. Lo aue ha

cía la InQuisición era entregar al penitente al brazo secular.

El heréje era ejecutado por la autoridad del estado de acuerdo

con sus leyes, de tal manera que los herejes eran ejecutados

por el estado con la "relajación al brazo secular puesto eue

la santa :ladre iglesia no puede derra:nar la sangre de sus hi

jos, ni aún del más reacio", A~noue es bien sabido eue la sen

tencia de relajaci6n al brazo secular eouivalía a una senten

cia de :nuerte,

LA I~~JISICION 3N ~m3VA S5PfulA,

La Colonia representó el trasplante de las instituciones jurí

dicas espa?íol"ls al territorio a:nericano, fué !Iluy abundante la

legislación colonial y co~o prueba estan las numerosas cédu

las, instrucciones, ordenanzas, leyes de cortes, etc. dictadas

con anterioridad a 1680 (leyes de indias) eue constituyeron 

el principal cuerpo de leyes coloniales.

Las "Ordenanzas para la dirección, régi':¡en y gobierno del Cuer

po de Minería de la Nueva. Sspa3a y su tribunal", (1783)

La ley admitía las penas eue hoy llamamos bárbaras como !Iluti

laci6n de mie~bros o cualouier otra cor'Joris aflictiva: "La

imposición de la pena. ordinaria, mutilación de :nie'nbro y otra

oue sea corporis aflictiva, s610 correspondía al tribunal y

a las diputaciones para formar la sumaria y remitirla en se

guida a la Sala del Crí:nen de la ,"".udi encia.". (27)

(27) ~arrancá y Rivas Raúl. DERS~~O PENI~ENCIARIO. C~~CSL y 

~3NA3 3~ M~XICO. ~éxico. ?orrúa, 1986. 3a, Ed. pág. 141.
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Las Ordenanzas de Gremios de Nueva España (1524-1769) señala-

ban sanciones para los infractores, que C0nsistía en multa, 

azotes, impedimentos para trabajar en el oficio de que se tra

tara y otras. Vuelve a aparecer aquí la sombra de la pena b'r

bara. No hay que olvidar que en las colonias regia supletoria

~ente todo el derecho de Castilla, es así como tuvieron apli

caci6n el Fuero R~al (1255), Las Partidas (1265), elOrdena

miento de Alcalá (1348), Las Ordenanzas Reales de Castilla 

(1567) Y la Novísima Recopilación (1805). (28)

Las Siete Partidas es la setena dedicada en su mayoría a la 

materia penal. Los Títulos XXX Y XXXI aluden a los tormentos

y a las penas.

Es fácil percibir que de tal hacinamiento de leyes durante la

colonia, tanto de las principales como de las supletorias, sur

gi6 un derecho informe y confuso y la complicada trama jurídi

ca colonial no fue deshecha sino hasta el Código Penai de 1871.

A decir de Carrancá y Rivas. (29)

(28) Carrancá y Rivas Raúl. Op. Cit. pág. 141.
(29) Idem. pág. 142.
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En Nueva España, ef Santo Oficio inició sus funciones, unos 

a,os des9u~s de la conquista, el 27 de junio de 1535 -a decir

de Carrancá y Rivas, difieren de él González Obregón y Piña y

Palacios quienes señalan la instauración del Santo Oficio el

12 de Se?tie~bre de 1571 -el obispo Juan de ZQ~rraga recibió

el título de Inquisidor Apostólico de m&~os de Alonso de Man

rique quien era el Inquisidor General de España, teniendo en

tre otras facultades el proceder "contra todas o cualouier 

persona, así ho~bres como mujeres, vivos o difuntos, ausentes

o presentes, de cualquier estado o condici6n, prerrogativa o

preemL~encia, dignidad oue fuesen exentos o no exentos, veci

nos o moradores que fUeren o hubieren sido en ·toda la diocesis

de ~éxico, y oue se hallasen culpados, sospechosos o infamados

de herejía y apostasía y contra todos los factores, defensores

y receptores de ellas. (29 bis)

Como es de suponerse la trans~taci6n de una cultura a otra 

costó trabajo a la población india, costó mucho trabejo asi

milar las nuevas costumbres oue fueron introducidas a f~ego y

espada por los conouistadores, ante esta situaci6n los nativos

renuentes, siguieron ador~~do a sus dioses, pero a hurtadillas

si~lando venerar a los oue les imponían nero en realidad el

tributo era para los antiguos dioses ocultos a los ojos del

conquistador, ca~lageados entre los nuevos adoratorios.

ZUTzrraga, en f~nciones de InGuisidor, en 1539 ~nd6 abrir 

proceso a v&rios indios por ocult~r ídolos aue pertenecieron

(29 bis) Cfr. Carrancá y ~ivas Raúl. Op. Cit. pág. 69.
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al templo de Huitzilopochtli, Juan Gonzalez -visitador del

santo Oficio- comisionado por Zumárraga, mandó un proceso con

tra Crist6bal un indio nativo del pueblo de Acuytuco bajo los

siguientes cargos: adorar a ídolos, a las estrellas y al fue

go, levantandose a medianoche y ofreciendo copal de siete en

sie-te dias especialmente los domingos; de ve;inte en veinte ..;.

dias matar una gallina y despu~s traerla alrededor del fuego

y realizar otras ceremonias "como en la époc~ de su infideli

dad ti; llamar a lo's indios a las ceremonias por medio de "bo

cinas" como las que usaban los papas en la época gentil; es

conder y desaparecer ciertos ídolos que se hallaron en ,uno de

los "cues" derrivados, dar licencia para casamiento como en 

sU infidelidad se acostumbraba, recibiendo a cambio gallinas

y otros presentes.

La pena que Zumárraga orden6 a Cristóbal fué: salir con can

deles en las manos, descalzo en las fiestas religiosas que él

señalara, y además de oír misa, a recibir cien azotes y servir

en las minas con hierro en los pies.

El 14 de octubre de 1539 Zumárraga mandó abrir proceso a un 

indio llamado Miguel nativo de Tlazotal bajo el cargo de "Ocul

tamiento de ídolos, hechicería, y pacto con el demonio, y aun

que el indio en cuesti6n nego los cargos, a pesar del tormen

to la sentencia fu~ oue se recluyera en el monasterio de San

Francisco para que allí sea ilustrado en las cosas de nuestra

santa fe y est~~do allí recorra su memoria y pesquise oue se

hicieron los dichos ídolos y donde están los manifieste y de

clare en este Santo Oficio y oue no salga de este monasterio.
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Algunos criticos aseguran eue el Santo Oficio no tenía juris~

dicci6n sobre los indios, lo cual ciertamente no quedó acla

rado hasta que se puso coto ::Jor ,nedio de una cédula real en

viada a Zumárraga a consecuencia del proceso ordenado contra

un nieto de Netzahualcoyotl.

Conocido como Chichimecantecl~tli entre los "gentiles" y Don 

Carlos entre los cristianos, fué acusado de rendir culto a 

Tlaloc y de hacer propaganda entre los indios contra la domi

nación esp~~ola. El ejercicio de su religión, le sirvio de 

instrumento en esa propaganda, don Carlos vociferaba para eue

todo el pueblo oyera: "QUienes son éstos que nos deshacen y 

perturban y viven sobre nosotros y los tenemos a cuestas y nos

sojuzgan? ¿Quién viene a mandarnos y prendernos y sojuzgarnos,

que no es nuestro pariente, ni nuestra sangre y también se nos

iguala?

Don Carlos era nieto de Netzahualcoyotl y practicaba diversos

ritos ofreciendo sacrificios a sus dioses entre ellos Tlaloc.

El domingo 30 de noviembre de 1539 don Carlos fué relajado al

brazo secular, es decir a la autoridad civil, fué ouemado en

vida en la plaza publica con la anuencia del virrey Antonio 

de Mendoza.

El Consejo de la Suprema no estuvo conforme con la sentencia

y se ordenó Que el Santo Oficio no procediese contra los in

dios recien convertidos y el Inauisidor General dirigió una 

carta a zumárraga reprendiendolo "por haber hecho proceso con

tra un indio. cacioue por idolátrico y haberlo sentenciado a 

muerte y ouemandolo. (30)

(30) Carrancá y Rivas Raúl. Op. Jit. pág. 72.
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El 22 de noviembre de 1540 por medio de una cédula se ordenó

s Zumárrsga que se devolvieran los bienes de Don Carlos a sus

herederos, porque la vida lino se le puede remediar" y lino es

COsa justa que se use de tanto rigor para escarmentar a otros

indios y creemos que tomaran mejor su escarmiento yse hubie

ra procedido contra los esp~qoles oue dizoue les vendían ído

los, que merecían mejor castigo que los indios que los compra

bantt •

Es importante subrayar que las penas aplicables en la Colonia

son efectivamente bárbaras y eran aplicables lo mismo a los 

blancos como a los negros, que a los nativos. La religi6n cris

tiana simbolizada con la espada y la empuñadura de cruz sólo

tenía el objetivo de oue todo ente humano creyera en la igle

sia católica como en sus costumbres y ritos.

Con el obje'lio de atacar la idolatría entre los indios, la Real

Audiencia de México expidió el 30 de junio de 1546 la ordenan

za para el gobierno de ¿ndios, con la oue conouistadores y co

lonizadores tenían otro instrumento de presión contra los in

dios y otro instrumento para implantar la fe católica, orde

nando formas de conducta que chocab~~ con las fieles creencias

de los indios en pos de implantar a toda costa la religión Que

s610 los colonizadores sentían. Así las cosas, veamos el con

tenido de la Ordenanza:

El mandamiento lo. prescribia "que los indios naturales de 

esta Nueva España creyera en un solo dios verdadero y lo ado

raran, dejando y olvidando sus ídolos, con apercibimiento de

que el que hiciera cosa contraria, si por primera vez le fue

ran dados públicamente cien azotes, y cortados los cabellos,
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y si por segunda vez, "y si no fuere cristiano" se le apresará

y luego azotará, aparte de ser exhortado e informado de lo que

conviene saber para conocer a dios nuestro se~or y su santa 

fe católica".

El mandamiento 20. establecía Que "el indio oue dejara de ser

cristiano", o diera mal ejemplo, fUera azotado y trasquilado

y llevado preso. Valga un comentario a este mandamiento que

establecía un absurdo: el indio oue dejara de ser cristiano

recibía una pena injusta, como casi todas, ya Que el cristia

nismo había sido implantado por la fuerza.

El mandamiento 40. castigaba con prisión, azotes y trasquila

duras en público al indio o india que después de ser bautiza

do, idolatraran o llamaran a los demonios, ofreciendoles copal

o papel o bien otras cosas". (31)

3sto refleja el temor cristiano al demonio, al Que creían ver

en los ritos indígenas.

El conquistador interpretaba los ritos err6neamente, puesto 

oue para ellos significaba una hechicería la oractica de los

actos religiosos indigenas, como también el poner nombres y 

vestidos oue hicieran alusi6n a los dioses autóctonos por lo

oue eran castigados.

~n los ordenamientos transcritos, se ve el afán de oue el con

ouistado adopte la nueVa fe a cualouier costo, oue abandone.

sus antiguas creencias y costumbres religiosas, en suma que 

se adhiera espiritualmente por la fuerza a la fe del conouis

tador.

(31) Carrancá y ttivas Ra~. Op. Cit. pág. 75.
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¡AYí de aauél nue con una si~ple exclamación pusiera en entre

dicho sus creencias religiosas cat61icas, pués era acusado, 

entre otros cargos de herejía y blasfemia, cuando se trataba

de la población blanca y de hechicería e idolatría, cuando se

trataba de la poblttción india.

Se perseguía a los sospechosos de pacto con el demonio, a los

judaizantes, a los herejes y a los delincuentes comúnes.

Del "Diario de Sucesos notables (1648-1664)" de don Gregorio

~. de Guijo (32) extraemos algunas noticias. Los azotes y las

galeras ocupaban un sitio de honor entre las genas, la hoguera

no se quedaba atrás, los cronistas citan el fa~oso auto de fe

de abril de 1649 en el que el. condenado a ser quemado en vida

Don Tomás Treviño y Sobremonte, el judío que exclamó al' eje

cutarse la sentencia en el quemadero: "Echen más leña oue mi

dinero me cuesta".

Un lunes 30 de octubre de ló56 se sacó de la Real Cárcel de 

Corte a un mancebo espa~ol, al que la Sala del Crímen senten

ció a muerte de horca por ladrón y salteador. Se ejecutó la

sentencia y al Jlacebo "lo hicieron cuartos y los pusieron por

las calzadas".

Un lunes 4 de junio de 1657 se ajustició a un hombre español

le dieron tormento hasta quebrarle los brazos.

un 12 de marzo de 1660 un soldado hirió con 'S~pada al virrey

duque de albuo'.lerque, al soldado le dieron t.ormento y se le 

sentenció a la horca. Fué arrastrado por las calles publicas

le cortaron la cabeza, la pusieron en la horca; le cortaron 

la mano derecha y la colocaron en un ~orillo muy alto •. Luego

lo colgaron de los pies en la horca, durante ocho dias.

(32) Gregario M. de Uuijo. uiario de sucesos notables (1648-1664)
citado por Carranca y rtivas. Op. Ci~. pag 63
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Junto a los azotes y ahorcaciientos que orde~aba el virrey,

el Santo Oficio hacía lo propio. Un 20 de marzo de 1687 hubo

auto de fe en Santo Do~ingo, entre los oenitenciados ouemaron

vivo a un religioso franciscano por heresiarca -el Que no s610

ten1a ideas err6neas sino que las inculcaba a los demás-.

La confesión por ~edio del tormento satisfacía a los juristas

y a los legos. Un la de junio de 1687 prendieron a un negro o

"lobo" asesino, se le tom6 declaraci6n y le dieron tor~entos

toda la noche, con orden del virrey dé que tan pronto confesa

ra lo ahorcasen. Pero el negro negó.

Lo que en plena guerra de Independencia le sucedi6 a Hidalgo,

que exhibieron su cabeza después de cortarsela, tuvo varios 

precedentes en la colonia. El 19 de junio de 1692 colgaron a

un indio en la horca y luego pusieron su cabeza en un palo. Y

otro tanto hicieron el dia 20 con un esp~qol.

El 27 de junio de 1692 Quemaron .debajo de la horca a un tllobo"

amestizado, por haber quemado él la horca días antes. ¡Terri

hlepena contra quien quiso destruir el instru~ento de las -

penasj

En algunas ocasiones los autos de fe co~stituyeron Q~a espe

cie de fiesta medieval. Los personajes de la colonia se enga

lanaban y el pueblo conte~plaba, at6nito el terrible espectá

culo. Horcar, auemar, descuartizar, cortar las ~os, exhibir

las por ser los instrumentos del delito eran penas habituales

en el ~éxico Colonial. (33)

(33) Carrancá y Rivas Raúl. Op. Cit. pág 67~
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C) LA CüNSTlTUCION DE 24 Y DE 57 EN RELACION A ESTE ESTUDIO.

LA CONSTITUCrON DE 24.

previo a la elaboración a la Constituci6n de 24, aprobada el

31 de enero, fué presentada un Acta Constitucional por la Co

misión de Constituci6n el 20 de novie~bre de 53 y sujeta a

discusi6n del 23 al 31 de enero de 1824, fecha ésta última en

que fué aprobada con el nO!llbre de "A~ta Constitutiva de la Fe

deraci6n Mexicana". ~ste documento no refiere nada sustancial

en cuanto a procuración de justicia, y en cuanto a ~ortura no

hace alusión alguna ya que su contenido tendía a asegurar el

sistema federal.

El lo. de abril comenzó el congreso a discutir el proyecto de

Constitución Federativa de los estados Unidos Mexicanos, que

con modificaciones fué aprobado por la Asamblea el 3 de octu

bre del mis~o ~qo de 24 con el titulo de Constitución de los

Estados Unidos Mexicanos.

La Constituci6n de 24 estuvo en vigor hasta 1835. Como no po

día ser revisada sino a partir del &qo de )0, según ella mis

ma lo disponía, las refor!llas,que empezaron a proponerse desde

1826 se reservaron para acuél ~qo; pero no llegaron a ser vo

tadas por el congreso. De tal ~odo la Constituci6n permaneció

sin alteraciones hasta su abrogación.

Del contenido de la ~sma es relevante a este estudio, señalar

que su contenido está más interesado en estructurar la for~

de gobierno y sus instituciones nacientes. Sin embargo la Sec

ción Septirna del Título V, nos habla de las "3.~glas generales

a que se sujetará en todos los estados y territ,orios de la 

Federación la Administración de Justicia".
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El artículo 146 se5.ala: "La pena de infamia no pasará del. de-

lincuente que la hubiere merecido según las leyes". es decir

la intracendencia de la Dena de infamia ~nas allá del delincuen-

te.

El articulo siguiente proscribe la confiscación de bienes:

Articulo 147. Queda para siempre prohibida la pena de confis

cación de bienes.

Artículo 143. Quda para siempre prohibido todo juicio por co

misi6n y toda ley retroactiva.

Articulo 149. Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tor

mentos, sea cual fuere la naturaleza y estado del proceso. (34)

LA COliSTlTUCIOU CEI'TTRALISTA.

Conocida tambi~n como Constitución de las Siete Leyes, el con

greso terminó la Constitución el 6 de diciembre, aprobó la mi

nuta el 21 y en·tregó al gobierno el texto el 30 del mismo mes

de diciembre. La Ley Quinta se refiere af poder Judicial de 

la República Mexicana en su caoftulo de Prevenciones sobre la

administraci6n de Justicia en lo civil y en lo Criminal, se 

desprende la siguiente disposición:

Articulo 49. Jamás podrá usarse del tormento para la averigua

ción de ningún género de delito.

(34) Tena Ramírez Felipe. Leyes fundamentales de México.
(lS08-l879).México. porrúa 9a. ~dición 1980.
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L03 "D'iOYECTOS DE co~rsTITFCION.

?RIMER PROYECTO DE ~ONSTI~JCION.

En este proyecto eue se deno~ina Constitución Politica de la

República Mexicana, se destaca el Capítulo referente a las Ga

rantías individuales y en particular el artículo 70. que reza:

Artículo 70. La Constitución declara a todos los habitantes 

de la República Mexic~~a el goce perpetuo de los derechos na

turales de libertad, igualdad, seg'xridad y propiedad, conte

nidos en las disposiciones siguientes:

X.-Núnca se podrá usar el tor~ento pera el castigo de los de

litos, ni de alguna otra especie de apremio para su averigua

ción. ~inguno podrá ser declarado corJeso de un delito, sino

cuando él confesare libre y paladinamente en forma legal.

S3TATUTO ?ROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICA~A.

El 23 de mayo de 1856, Ignacio Comonfort presidente sustituto

de la República Mexicana decretó:

Que en uso de las facultades oue me concede el Plan proclama~

do en Ayutla y r~formado en Acapulco, con acuerdo del Consejo

de :ninistros ha tenido a bien decretar el siguiente: ESTATUTO.

ORGANICO ?ROVISIONAL DE LA RE?UBLICA MEXICANA, de cuya secci6n

ouinta relativa 8 las Gnrantías individuales, se exhalta oue:

Artículo 54.-A nadie se tomará juramento sobre hecho propio 

en materia criminal, ni podrá emolearse género de apremio para

oue el reo se confiese delincuente, Quedando en todo caso pro

hibido el tormento.

Artículo 55.-Quedan prohibidos los a7otes, la marca la muti

lación, lR infa~ia trascer.dental y la confiscación de bienes.

:3e establecerá a la :nayor brevedad el régimen penitenciario.
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L..A. COnSTITUCrON DE 1857.

El 16 de octubre de 1857 don Juan Alvarez convoca al Congreso

Constituyente Guien debería reunirse en Dolores Hidalgo el día

14 de febrero de 1856 disponiendo de un año para su cometido,

es decir, de la t:;onstitución y sus leyes orgánicas y algunos

actos de la administración de santa Ana.

A instancia de Comonfort fué ~odificada la convocatoria y por

decréto de él mismo la sede del Congreso fué ca~biada a la 

ciudad de ~f1éxico, quien inició las sesiónes el 17 de febrero

de 1856. Jurada por el Congreso y por el presidente Cononfort

el 17 del mismo mes y pronulgada el 11 de ~rzo con el nonbre

de Constitución Política de la República Mexicana sobre la in

destructible base de su legítima indegendencia, proclamada el

16 de sentie:llbre de 1810 y consu.nada el 27 de septiembre de 

1821.

Consa§.rados los derechos del ha:abre como se les :nenciona en 

ésta, las garantías individuales precedentes de las actuales

que en esencia se han preservado las misnas, destacan en su 

titulo 1 SecciÓn 1 en donde se coósagr&~ las garantíRs de li

bertad, de igualdad, de educaci6n, de profesión, de nanifesta

ción de las ídees, libertad de i~prenta, de petici6n, de aso

ciaci6n o de reuni6n, de trá~sito, etc. y entre otras cosas 

se consagra el principio de irretroactividad de las leyes, el

~JI'inci!Jio de legalide.d y la prohibición de tribunales especia

les y conservando practica.ne::lte la nis:na· estructura oue n'les

tra actual Carta Magna, destac&~dose también el mandato ~el - '

articulo 16 en cu~to a Seguridad Personal, del domicilio, la

fanilia y posesiones.
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En cuanto a detenciones, el artículo 19 dice textualmente: -

Art. 19. "Ninguna detenci6n podrá esceder del término de tres

dias sin oue se justifique con un auto motivado de prisi6n y

los demás requisitos que establezca la ley. El s610 lapso de

éste término, constituye.responsab1es a la autoridad que la

ordena o concienta y los agentes, ministros, alcaides o carce

leros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la aprehensión

o en las prisiones, toda molestia que ·se infiera sin motivo 

legal, toda gave1a o contribución en las cárceles, es un abu

so que deben corregir las leyes y castigar las autoridades".

El artículo 20 señala las garantías de los detenidos en mate

ria penal. He aquí el texto:·

Artículo 20. ~ todo juicio criminal, el acusado tendrá las 

siguientes garantías.

l. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nom

bre del acusador, si 16 hubiere.

11. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cua

renta y ocho horas, contadas desde que esté a disposición de

su juez.

111. Que se le caree con los testigos Que depongan en su con

tra.

V. Que se le oiga en defensa por sí o por persona de su con

fianza, o oor a~bos, según su voluntad, en caso de no tener

ouien 10 defienda, se le presentará lista de los defensores 

de oficio, para que elija el oue o los que le convengan.

El artículo 22 señala: "Quedan para siempre prohibidas las

penas de mutilaci6n y de infamia, la marca, los azotes, los

palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, 

la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita

das o trascendentales.
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D) OTROS ANTECEDENTES.

Desde el afio de 1808 en que se apu...'1ta.ron las prL1eras inouie

tudes de e.:lancipaci6n, hasta el de 1867 en que se conSUf.16 el

triunfo de la República, la historia de México registr6 un nú

mero considerable de asa~bleas constituyentes, de instru~entos

constitucionales, de planes que se proponían convocar a las 

primeras o modificar a los segundos.

Fueron for .ulados varios proyectos de Constituci6n que en con

diciones de tales quedaron. Así el proyecto de Constitución

que con el titulo de "Elementos Constitucionales" forr:1ule.do

por Ignacio L6pez Ray6n de 1811 sent6 uno de los precedentes

tendientes a erradicar la tortura de la legislaci6n propuesta,

así el articulo 32 sostuvo:

Artículo 32. "Queda proscrita co:no bárbara la tortura, sin oue

pueda lo contrario adn admitirse a discusi6n".

En 1813 José María Morelos y Pavón Dresent6 ál Congreso reuni

do en Chilpancingo, un documento con el título de "Senti-uien

tos de la Nación" cuyo punto número 18 señala:

SelltL1iento 18. "Que en la nueva legislación no se admitirá 

la tortura".

La Constitución política de la Monarquía Es~~~ola (Constitu~

ción de Cádiz) de 1812 oue tuvo vigencia aquí, sefiala en su 

Capi tulo 111 que disuone lo referente a la "!,d.Jinistraci6n de

Justicia en lo Jri:nnal".

A....ticulo 303. "Ho se usará ndnca del tormento ni de los apre

mios".
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11. DE LA TORTURA EN LO GE:l'ERAL.

A) TORTU:tA FIsrCA y NIORAL.

TORTURA FISICA.

La tortura fué un medio de prueba usado principalmente en la

época de la colonia por el Santo Oficio, que era el tribunal

de la Santa Inquisición, contra los herejes principalmente, 

fué un instrumento de fé que la iglesia católica encausó en 

sU beneficio para convertir a los nativos y perseguir a su 

detractores.

González de la Vega (36) nos dice al respecto: ~E1 tormento 

como antiguo medio probatorio procesal, es el dolor, la angus

tia principalmente física inflingida al reo para obligarlo a

confesar un crímen, en un sentido más amplio, el tormento en

la comisión de los delitos de lesio~es y ho~icidio es el en

sa~amiento contra la vícti~, con la finalidad de hacerla más

sensible al sufrimiento y oue de acuerdo con el derecho espa

ñol la agravación de penalidad se aplica por haber aumentado

deliberada e.inecesariamente el dolor del ofendido, la tortu

ra aplicadá a la víctima para prolongar una agonía dolorosa,

el conciente afán de aplicarle un ndmero de pequeñas y crueles

heridas, con ejemplos de lo oue quiso Si@lificar el legislador

mexicano con el empleo de la palabra tormento. Por supuesto 

también será calificado el ho~icidio o las lesiones que un 

injusto representante de la autoridad efectué en un reo con

el propósito de obtener de éste una revelaciónu •

(36) Gonzalez de la Vega, Francisco. D~aE~~O ~ENAL MEXI0ANO.
México, Porrúa. 17a. Edición 1981. pág. 114.
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La tortura física es la oue se aplica directamente a la inte

gridad del individuo y Que bien Duede o no dejar indicios vi

sibles, pués uno de los cuidados para su aplicación es preci

samente oue no deje rastros de haber sido practicada, sobreto

do cuando es aplicada por la policía, lo Gue no ocurre con los

delincuentes comúnes a quienes no importa dejar huellas de tor

tura en :L a.ctividad delictiva.

Anterior:1ente fué aceptada como una for'1a de buscar la verdad

en las Ca.usas criminales y como .ledio de Prueba, hasta los -

tiempos ~odernos.

Los agentes judiciales aplican la tortura, sumergiendo la ca

beza de la vícti::la en recipientes de agua, muchas veces sucia

hasta estar a pwrrto de la asfixia, sacandola para que se re

ponga tomando aire y nuevamente repetir la operación. Tortu

ran ta 1bién aislando a la vícti:!IB y mediante una "calentada"

(lue son golnes reiterados' en el cuerpo y tapandoles la boca. 

con las manos evit~ldo oue la víctima grite y se desahogue del

dolor. Torturan ta~bién con tOGues eléctricos en los genitales

y en el recto; torturan aplicando agua de manantial (tenuacán)

en l~s fosas nasales con chile piquín, entre otros métodos de

todos conocidos y oue indudablemente no son todos sino s610 

una .nuestra.

El ejército ta~bién conoce de éstos métodos y de otros más 80-

fisticados.

Entre los ~8rticulares, 18 S f orr,lH.S
,

:nas COmfu'1.eS son las Quema-

duras de cigarrillos en diversas partes del cuerpo, Guemadu

ras con objetos calientes, los tocues eléc'l;ricos, los golpes

reiterados con cables y ot.ros materiales, estas formas son

las .nás co~es pero se llega a aplicar una amplia gama de
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modalidades corroborables por la nota roja de los diarios y 

revistas policiácas, oue si bien no tienen todo el valor pro

batorio al tacharse de a:~rillistas, si d&~ cuenta de las con

ductas aberrantes que ocurren en la sociedad.

En resúmen exis'ce tortura física, cuando e;L agente lesiona la

integridad física de la víctLna -:/ aún va más allá de las le

siones, no conformandose con la alteración de la salud, ni la

privaci6n de la vida, sino que además mutila, degrada, o mar

ca la integridad en vida, es decir antes de decidirse a matar

a la víctima y se apoya para sus actos en la sevicia, con el

propósito de obtener un beneficio o una información.

TORTURA ~lIORAL.

La tortura ~oral debe entenderse como el daño o lesión Causa

do a la vícti:na ::JOr 'lledio del cual se le obliga a mantener un

co:nporta:aiento determinado u obteE".er una confesi6n y cu:ro da':'ío

se manifiesta interna:nente en la integridad del sujeto pasivo.

3n la tortura moral, la vícti.na es a:nenazada con sufrir da1.os

irreversibles en ella o en personas de su alta estima oue Due

den ser fa'lliliares o no.

Una forma de tortura moral es !)or ejemolo c'J.ando la vícti na es

aislado en cUaF"t.os con paredes totaLr:e[üer.:lancas, asi co:no

pisos y techos lo Gue hace oue se Dierdan los constrantes y ~.

la mente se vaya perdiendo en un torbellino, perdiendose la no

cian ele ·tiempo y espacio debido a un efecto oCiJ.lar (1ue ataca

al cerebro creando una lesion interna. ~n contraste con lo Gue

ocurre cuando la vícti~ es recluída en cuartos oscuros y al

paso de un tiempo el siste:-aa ocular está !,lerfecta..1ente ada!,l

tado al .nedio.
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otra técnica es de for~na auditiva, consiste en escuchar reite

rada..1ente una melodia la oue por muy armónica que sea, e in

clusive )ueds tratarse de :nusica clásica y oue al ser escucha

da en for;na per.:Janente, deja de ser grata y el gusto se revier

te, por lo que al obligar a la persona a escucharla le crea un

da?í.o mental.

Tonando en cuenta los ele.mntos propuestos de tortura, se pro

pone la siguiente definición:

"Existe tortura, siempre que el agente obre con sevicia, lesio

nando o matando, o cometiendo cualquier otro delito, aYUdado

de metódos físicos o psíouicos, anulando la facultad de desi

ci6n de la víctima mediante coacción, con el prop6sito de ob

tener infor:naci6n o un beneficio personaL"

En relación al homicidio y a la posibilidad de comisión del

ilícito :~ediante el empleo de medios ~orales, Maggiore (37) ha

dicho: "Que el homicidio puede cometerse ocasionando un dolor

atr6z, un susto, una tortura moral, una calumnia, una injuria,

pues en estos casos, demostrada la idoneidad del medio, nada

hay rnas abyecto y perverso que matar el cuerpo de una persona

a treves del alma".

)37) Citado por Jiménez Huerta. Opa Vito pág. 38
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B) SUJETO ACTIVO ~~ RELACION A LA TO~TURA.

Examinando la tortura como una conducta que agrava en pena un

determinado delito, venos oue el suje"~o activo CO.10 lo dispone

el articulo 315 del C6digo Penal en CUillltO a lesiones y homi

cidio pero específicamente en cuanto a la comisi6n por tormen

to, dicho precepto está dirigido a todo sujeto de derecho por

lo que bien pode~os afirmar que en cuanto a las lesiones y ho

micidio agravados por tor.nento, GUALrDI3R persona puede agra

var su conducta por comision delictiva .nediante tortura.

La Ley Federal para Prevenir y sancionar la tortura -de recien

te creaci6n orevee Gue unica.nente un servidor público puede ~

incurrir en tal ilícito por lo oue puede verse desde dos 9~}

tos de vista:

l. COJlO ve"nos, el ordenamiento penal prevee el torJlento en 

cuanto a la comisi6n delictiva Qor lesio~es y honicidio, sin

especificar que Unicamente los Servidores Públicos puedan in

currir en dicho ilícito.

2. La Nueva Ley para Prevenir y Sancionar la .Lortura, cue tie

ne un alcance federal es restrictiva a este res~ecto, puesto

Que el espiritu de la ley está dirigido a co:nbatir la corrup

ci6n existente en las ins"Utuciones judiciales y administrati

Vas por .nedio de sus agentes, funcionarios y demás oersonal 

denominado 3ervidores Públicos.

El autor, sigJiendo el criterio de la Dresente tésis considera

que la tortura no es exclusiva de un deter:ninado tipo o cali

dad de personas, sino oue co:no se vislumbra, tanto en la Cons

tituci6n como en el Código Penal en oue genéricamente el artí

culo 22 Constitucional prohibe el tormento de::ualC1uier espe

cie como medida punitiva, asi co::10 el articulo 315 del ordena-
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~iento genal en su párrafo tercero señala que habrá premedi-

tación cuando las lesiones o el homicidio se cometan por me

dio del tormento, ~otivos de9ravados o brutal ferocidad, en

tre otras modalidades.

Esto quiere decir que el agente cuya conducta se apoye en le

sionar o matar ayudado de tormento, obrará con premeditaci6ri

y consecuentemente su pena se verá incrementada. Sin embargo

estos ~receotos no exigen oue el sujeto activo sea un servi

dor público o un agente del gobierno de cualquier tipo.

Posteriormente aparece la ley para prevenir y sancionar la tor~

tura, la que sí exige que el sujeto activo sea un servidor

público, es decir que dependa del gobierno o del aparato go

bernante según el artículo lo. que dispone:

Art. lo. ··Comete el delito de tortura, cualouier servidor pú

blico, de la federación o del ~istrito Federal que por sí o 

valiendose de terceros y en el ejercicio de sus funciones, in

flija intensionalmente a una persona dolores o sufrimientos 

graves o la coaccione física o moralmente, con el fín de ob

tener de ella o de un tercero información o una confesión, de

inducirla a un comportamiento determinado o de castigarla por

un acto oue haya cometido o se sos?eche oue ha cometido".

El segundo párrafo agrega: Uno se consideraran tortura las pe

nalidades o sufrimientos que sean consecuencia ÚLiicamente de

sanciones legíti~as o que sean inherentes o incidentales a -

éstes.

La pri~era parte del prece?to tiene dedicatoria especial para

las policias y cuerpos parapoliciácos especialmente, y para 

los funcion~rios o servidores públicos en general.
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El segundo párrafo ad;nite flue la tortura existe, solamente que

si se deriva de sanciones legitimas, no se catalogarán como 

d.elito.

De acuerdo con la definici6n de tortura que se ha expuesto, 

el sujeto activo del delito no tiene calidad , es decir, que

cualquiera puede incurrir en dicha conducta, ya sea que con 

sus actos lesione la integridad, la libertad o bien privarle

de la vida nis~ al sujeto pasivo, agrav~~do con su conducta

una pena previa~nente establecida mis;ne. que se encuentra tute

lffi~do un bien jurídico, para lo cual el agente activo se sirve

de instrQ!Ilentos degradantes tanto para la libertad como para

la integridad física.

En la actualidad, la opinión publica idealiza a la tortura 

como sucesos denigrantes, llenos de saña, demenciales e inclu

so diab6licos que la nota roja nacional se encarga de difund~

al grueso de la poblacidn creandoles casos de tortura en c~da

crímen aberrante.
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el LA TORTUR~ PRACTICADA POR PARTICULARES.

LOS delincuentes comunes, son suce?tibles de aplicar tortura

a sus vícti3as, i~depe~dierrtele~te de lo oue señala la ley y

de la forma en 0ue ~~ otros tie~pos fuera aceptada, nuestro

punto de vista es oue efectivamente la tortura es un metodo

indagatorio y represivo por lo oue unicamente inc~~be a los

gobiernos o sus instituciones el aplicarla, bien legalmente o

bien ilegalje~te; bien en mayor grado o bien en menor grado,

pero la2isma conducta im~lica un delito previo ya sea lesio

nes, homicidio, secuestro, privacion de libertad, a~enazas, ~~

violación, estupro, u otros ilícitos en los cuales pudiera in

currir tUl servidor publico o un empleado común, un desemplea

do o un subempleado, en consecuencia ouien quebrante la ley 

por medio de los ilicitos seaalados deberá ser penado conse

cuentemente conforme a las disposiciones legales y si ademá.s

incurrió en tortura debera sufrir punici6n extra por lo oue 

no deberá hacerse distinción entre reos en cuanto a su c8.lidad

si bien el espiritu de la nueva leyes otro.

Es nuestro punto de vista que 9ara que sede la tortura ésta

vaya ligada a otros hec~os típicos y no puede presentarse por

sí sola puesto que siempre llevara implicito otro delito y se

ligara a él de 'rallera accesoria, es por eso oue considera~os

a la tortura como una conducta accesoria y no co~o un delito

integroeo delito tipo.
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D} LA TORTURA PRACTICADA POR CORPORACIONES POLICIACAS.

Probablemente el interés de toda cuesti6n en 'Dateria de tor

tura se encuentre concentrada en las corporaciones ?~liciácas,

ya Que son ellas las eue 'nás frecuentenenje recurren a ese ~é

'~odo y es a estos entes a quienes practica;.¡ente se dirige la

leyo Así lo hace saber el presidente de la Comisi6n de Dere

chos Humanos del Senado de la República, Gonzalo Martínez Cor

balá que es precisa.nente de donde surgi6 la iniciativa de ley

al definir la tortura en Mexico "como un c;;.so de abuso y de 

degeneraci6n de la autoridad de las diferentes policias oue 

actúan en nuestro país". De ahí oue el espiritu del proyecto

de Ley Federal para prevenir y s~~cionar la tortura, sea pro

por cionar un instrumento jurídico que per.ni ta una :nejor ad

ainist c aci6n de justicia~ Y en el á~bito :nÉ.s amplio de la so

ciedad, crear un nuevo sistema de va.lores en que los tratos 

inhumanos y degradantes estén proscritos definitivamente". (38)

I'La tortura es una de las ::na.las herenci8.s de la. Colonia. Por

que, no sé si usted lo sepa, entre nuestros ancestros indíge

nas no se practicaba. Ahora bién, el concepto de Derechos Hu

manos, si bien i:nplicita:n.ente está en :nuchos docu.nentos jurí

dicos y academicos, ya manejado explicitamente como tal no es

tan viejo corno la ídea. En la J ons tituci6n de 1917 existe el

Capítulo de Garantías Individuales, d~sde el artículo primero

hasta el vigésLno segundo; en tér:ninos .112 s an:;>lios, coincide

el concepto con el de Derechos HU!nallos ......:nplicita.:lente de mu...

chas .naneras, en el articulado está proscrita la tortura y sin

embargo no está explicita,nente considerada ni en la pro:;>ia Cons

tituci6n ni en el G6digo Penal". (39)

(38). :lEVI:3TA PROG:;SO. '3e~.anal. no. 473. 1985. Director Julio
Scherer Garcta. Iresas 13 col. del Valle. p~g. 21 Y sigs.

(39) Ide:n. Op. Cit. p~g. 22.
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31 estado para preservar el poder, se rodea de instrumentos a

quienes reviste de autoridad mis~os que le van a servir de 

protección, aunados a todo el aparato institucional a oue se

recurre para el control de la población.

Estos aparatos policiácos y parapoliciácos, a su vez se ven 

protegidos por la nano de auien se sirve de ellos, es decir

del gobierno. Entre estos aparatos 90demos contar al ejército

las direcciones de ~eguridad, las~olicias federales y estata

les, las policias preve~ti~as, las policias ~ilitares, las 

cuales al igual que el ejército no pueden intervenir en asun

tos fuera de su co;npetencia puesto Gue: "subsiste el fuero de

guerra para los delitos y faltas contra la discipl~a militar;

pero los tribunales militares, en ningún caso y por ningún mo

tivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no

pertenezcan al ejército. Cuando en un delito o falta del or

den militar estuviera complicado un paisano, conocerá del ca

so la autoridad civil que corresponda". (art. 13 Cons"liitucio

nal última parte.) Sin embargo y el pueblo lo sabe puesto oue

es a ojos vistas, los militares intervienen en cuestiones ci

viles y .uchas veces los elementos de tropa son enviados de

civil a for~r grupos de choque coritra la población civil.

Ta.nbién dentro del a,?arato podemos ubicar a las policias pre

ventivas estatales y municipales, las corporaciones policia

cas privadas inconstitucionales, las brigadas blancas, la ban

caria e industrial, etc.

~e todas, son el ejército y las policias judiciales ~as más _

temidas en Jateria de tortura, en perjuicio o en honor, según

se vea, pero las otras corporaciones no les van a la zaga.
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Es incuestionable el afirmar que el ejército interviene en la

vida civtl, si bien hay Que señalarse oue no lo hace abierta

:nente ni en forma sistemática, sino oue unicamen:te lo hace en

casos especiales.

Para nadie es un secreto que actúa contra grupos organizados,

oue se vuelven un problema 9ara el gobierno. Así ha pasado

con las demandas de grupos que al no ser escuchados, al no po

der _~ifestarse, son orillados a gritar en la clandestinidad

colgandoles el epíteto de guerrilleros los cuales de llegar a

caer en manos del ejército seran indudablemente torturados.

Ta~bién es requerido -el ejército- en las grandes ciudades 

para aplacar a la población en forma represiva, pues los in

dividuos que no estan de acuerdo con los lineamientos del go

bierno se convierten en enemigos del :aismo y son perseguidos

y torturados.

Del :novimiento estudiantil de 1968 hemos extraído algunos tes

timonios de gente recluída en el Campo Militar número uno de

la Secretaria de la ryefensa Nacional. Del compendio oral de

Elenita Poniatowska (40)I'iLa Noche de Tlatelolco", Damos Fe:

(40) Poniatowslca Elena. La Noche de Tlatelolco. Testimonio de
Histori~~. México ERA. 35a. Edición 1979.
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E) T"s3TD10NIOS.

SI, NOS VAN A MATAR.

Testimonio de Luis Tomás Cervantes Cabeza de Baca, delegado

de la escuela de Agricultura de Chapingo ante el CNH.

"El mayor se me acerc6 y me puso un capuch6n de una tela grue

sa como lona, pero su tejido dejaba pasar algunos rayos de lu~

de los focos. El capuch6n me cubría toda la cabeza hasta el 

cuello. Cerrandolo a la altura de la garganta. Me doblaron loa.

brazos y me ataron las manos 90r la espalda.

Nuevamente escuch~ aqu~lla voz ronca que me increpaba:

- IQui~n es tu sucesor en el Consejo ~acional de Huelga?

No lo B~,. no tengo idea.

Horita te vamos a refrescar la ~emoria•. Aquí hablas o te mue-

res.

- ¡Traidor, hijo de puta¡ A ver ¿Qu~ quieren cabrones? ¿Qu~ 

es lo que andan buscando?

Queremos que se respete nuestra Constitución.

- Mira ca.bronci to, no se hagan iluciones. La Constituci6n la

manejamos nosotros. ¿Quién les daba las ar:nas?

-No tenemos armas; nuestro movimiento no es armado, es un mo

vimiento democrático y legal, nuestras armas son la Constitu

ción y la razón.

- No te hagas pendejo, td portabas ar~s. Ya lo dijeron Ayax,

S6crates y Osuna.

= ~enten9 yo núnca he portado armas.

- :~s mejor que digas la verdad y tal vez salves la vi.da.

Era tentadora la oferta pero yo no decía otra cosa que no fue

ra la verdad. Sentia que mi vida estaba perdida y dijera lo 

que dijera, si tenían orden de matarme de todos modos lo harían.
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El mayor llam6 a uno que seguro era sargento por~ue le dijo:

- Sargento, refresquele la memoria a este hijo de la chingada

traidor que nos quiere hacer comunistas, mientras yo mando por

el pelotón de fuailamiento.

Ya no me importaba, estaba dispuesto a ~orir; no podía trai

cionar la lucha, lucha justa, limpia, herm.osa. No podía trai

cionarme a mi mismo, tenía que luchar hasta donde las fuerzas

me alcanzaran. Saqué coraje de flaqueza y me prepar~ para lo

peor.

Los pasos del soldado se acercaron y un golpe de su mano em

puñada se estrelló en mi estómago al tiempo oue preguntaba: 

-Quién les dá el dinero?

El pueblo en colectas populares.

¡Mientes desgraciado! ¿Cuánto les dá Gil Praciado?

- Nada, absolutamente nada.

Lo que pasa es oue te tienen amenazada la vida. ~i nos dices

quien les da el dinero nosotros te protegemos. ¿Cuánto les ha

dado ~Ja.draz6?

- Ni Gil Preciado ni ~mdrazo ni ningÚn otro político nos da 

dinero. El dinero nos lo da el oueblo.

Pero te llevas bien con qil Preciado.

- Ni con él ni con ningún otro político. A todos los odio por

igual.

otro tremendo golpe en el estómago.

- Qui~nes formaban las colu.nnas de choque en Tlatelolco?

Esta pregunta me extrail6 mucho porqu.e era la prLr.era vez que

oía algo sobre el 2 de octubre. Respondí:

-No s~ nada, estoy preso desde el 27 de septiembre.

~~8 golnes, ahora en los testículos. Un intenso dolor hizo oue

se me doblaran las piernas y caí al suelo. ahora ya no eran -
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golpes sino patadas en todo el cuerpo.

_ Conoces a Heberto Castillo?

- No, nada más de vista.

- ¿~ dónde está?

No sé.

Más golpes en 108 testículos, en el estómago, en los muslos.

Yo gritaba de dolor, de impotencia, de coraje y las lágrimas

brotaban de ~s ojos. Las preguntas continuaban una tras otra

atropelladas.

- ¿Conoces a Eli de Gortari? ¿A Marcué Pardir~s? ¿A Pausto 

Trejo? ¿Cuánto les daba it1arcué? ¿Qué hacía de Gortari en el 

Consejo? ¿De qué línea es T~ejo? ¿Te llev6 Heberto a la Haba

na? ¿Cuál es la consigna?

- No, no los conozco. 1&arcué no da nada. No conozco üuba. ¡No

sé nada¡

Loa golpes se co~binaron con toques electricos en los testícu

los, en el recto, en la boca. Y más preguntas.

- Qué relaciones tenías con Radl Alvares.

- Las mismas que con cualquier otro compañero del Consejo.

¿Qué planes tenían Guavara. y tú?

Nin~o, lo trataba muy poco.

- ¿Y con Sócrates?

- Tampoco. Lo traté ~s que a ~uevara, pero nÚllca supe de nLí-

gún plan.

Más torturas, mAs golpes, toques eléctricos. seguían increpan

do;ne:

- A Tayde sí lo conoces ¿Verdad? ¿No te has ado que siem-

pre anda muy arregladito, con muy buena ropa? ¿Sabes que los

traicion6, que el dínero se los da Gil Preciado?
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Me di6 coraje oir esas calumnias. -Tayde es mi compaqero de 

escuela y aúnen le he conocido vn2 transa. Además lo conozco

hace más.de cuatro a~os.

se repitieron las torturas ahora con más a~eono, más prolon

gadas. Yo me revolcaba como víbora Chirrionera, lloraba, me 

quejaba, gritaba, mentaba madres. Cesaron 108 tormentos y el

soldado me dijo: "¡Ni se hagan ilusionesj ¡Cerdos comunistas¡

si fallamos nosotros, aquí cerouita tenemos a los gringos".

Tirado en el suelo, nada más oía y me quejaba, no soportaba el

dolor en los testículos, en el esto~o, en las piernas, respi

raba muy fatigosam~~te, toda la carne me temblaba, el corazón

se me' quería salir del cuerpo y la boca la tenía seca tremen

damente seca.

Escuché cuando alguien dijo:

- Mi jefe, está listo el pelot6n.

Ya no reaccioné ante éste estímulo.

Una voz con ironía dijo:

-Como eres una blanca palomita que no quiere decir nada, no 

nos queda más remedio que cumplir ordenes sU0eriores. ¡Lléven

selo ¡ Unas :nanos me tornaron por las axilas y .ne levantaron, 

apenas podía sostenerme en pie, y al~ien me dijo:

- Quieres ver a tus compa~eros por dltima vez? Aquí los tene

mos a todos.

-sí, 108 quiero ver, llévenme con ellos, nada más me quita~ 

el capuchón para verles la cpra.

- No, Aquí no vas a hacer lo Que tú quieras sino lo Que noso

tros digámos.

Salí dando traspiés, caminando como ciego, una nano me soste

nía de los brazos para evitar que me cayese; me llevaban casi
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-Aqu! tenemos a Sócratese

Yo no 10 veía, simplemente lo escuché decir:

- Contástales, dilea la verdad.

-Qu~ quieres que les diga? Si ya lea dije lo que tenía que de

cir. Luego se oyó una voz que terciaba:

- Dile como te hemos tratado •••

Cabeza, no tengo de que quejarme, me han tratado bien. Mira

cabeza, el dinero entraba por Ciencias Biológicas del Poli y

por la Pacultad de Ciencias de la UNAMe Allí pasaba el dinero

Madraza.

-Del único dinero que tengo conocimiento es del que nos daba

el pueblo por medio de las colectas de las brigadas y del que

cada delegado daba en representaci6n de su escuela al CNH; cien

pesos por escuela•••

- No maestro, ese dinero no alcanzaba. ~e gastaba mucho en 

pintas, en pancartas, en propaganda.

Yo núnca tuve conocimiento de otra entrada de dinero.

¿Sabes que la tita es policía? ¿Que trans6 por cincueni.ta mil

pesoa y que por eso anda libre?

-No, no, S6crates, no sé nada y si tú lo sabías ¿Porqu' no lo

denunciaste en el Consejo y lo dices aquí? ¿QUe te pasa? Mejor

cállate. De nuevo terció la otra voz apenas perceptible y Só

crates me preguntó:

-¿Recuerdas e~ contacto qV.8 te-l:1!as con Gena.ro Vázquez'?

Al oir ésta pregunta frente al pelotón de fusilamiento se me

fu6 la sangre na.sta los talones. Nínca he sabido de dónde la

sacó ni con qué fin me la hizo, pues jamás tuve contacto con

Genaro Vázquez. Pero sí sabía que era ~~ lider oue el gobierno
buscaba. ~or9rendido le contestA:
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Mientes, yo no he tenido contanto con ningún Genáro.

Sí, aqu~l de bigote con tipo de veracruzano •••

No mientas, no nos quieras hundir, mejor cállate. No s~ nada

entiendelo, nada.

~ Es que nos van a matar•••

- sí, nos van a matar.

De nuevo la voz inte~no:

Llévense a Sócrates y fusílenme a éste.

Antes que tú morirán dos más.

Oí las dos descargas y los dos tiros de gracia y se me llevó

a que palpara dos cuerpos inertes••• Después me sujetaron de

nuevo y pusieron la pistola junto a mi cabeza haciendo un dis

paro. Luego dij eron: "No vale la pena matarlo••• Castremoslo

~o." Después de haberme dado lo que ellos llaman "calentada 

se me inyect6 en los tes·tículos una oustancia anestésica y se

me hizo un simulacro ce castraciÓn rompiendome el escroto con

una navaja o bisturí. Todo ésto fué en la noche del 2 de Octu

bre de 1968, hasta las seis de la ma1ana del dia 3••• Todo por

no querer hacer declaraciones en contra del movimiento Estu

diantil Popular ni en mi contra, declaraciones que serían úna

serie de mentiras en contra de la lucha democrática de nuestro

pueblo.

El día 3 de Octubre a las siete de la ma~ana fui nuevamente

traído a la cárcel de Lecumberri, en donde se me incomunic6 

en las peores condiciones, sin dejarme salir siquiera a hacer

mis necesidades, las oue tenía que hacer en un bote de veinte

litros que jamás fué limpiado en los 28 dias de incomunicación.

No veía ni a los carceleros. No tenía ni cobijas ni colchon.
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Se me tuvo con una alimentación precaria consistente en un va

so de atole en la mañana y otro en la tarde, que me deposita

ban en la Duerta de mi celda••• (41)

NO QUE MUY CABRONES.

Testimonio de José Luis Becerra uuerrero, estudiante preso en

Lecumberri.

Ya de entrada la tarde de ese mismo 4 de octubre, me volvieron

a lla~ a la oficina y el jefe de agentes me dijo:

¿Usted se llama José Luis Becerra Guerrero?

Si, le contesté.
...

¿Vive en la calle de ~orostiza?

sí..
¿De modo que usted no andaba en la quema de tranvías?

No, le respondí..

A usted le dicen Pepito el Diablo?

No •.

- ¿Cómo se llama usted?

José Luis Becerra Guerrero.

¿Si se lla~ José Luis Becerra Guerrero cómo no le van a 

decir Pepito el diablo?

Cada vez que no aceptaba lo que él decía me golpeaban él y los

cuatro agentes. Le pregunté que si sólo porque me llamaba José

Luís me tendría que apodar como él quería. Entonces me volvie

ron a golpear en la cabeza y el est6:nago con unas macanas y 

me dieron de patadas en las espinillas. El jefe viendo que me

negaba a todas las acusaciones que roa hacía, les oraen6 que 

me dieran una calentadita para ver si así me seguía negando.

(41) Elena ?oniatowska, Op •. Vito pág. 106 Y siga.
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Me regresaron al cu~rto y me obligaron a desvestir, me si

guieron golpe&~do y sacaron un aparato de fierro en forma de

mac&~a con el cusl ~e dieron choques eléctricos en varias par

tes del cuerpo principalmente en los t~stículos, el estómago

y la cara al mismo tiempo que me decían:

¿Conque no quieren policías ni granaderos? pués, chinguense

hijos de su puta madre.

No recuerdo cuanto tie~po me estuvieron golpeando; sólo me a

cuerdo que me decían que tenía que aceptar que andaba en la ~

quema de tranvias y que, si no seguirían golpeandome hasta a

ceptar, al fin <;ue no importa que me mataran, "pues uno más o

menos ni quien lo note, si sólo sirven para fu~dar alboratando

que~do tranvías. Me dejaron tirado en el suelo casi incon

ciente.

Mientras limpiabamos, c2.da agente oue llegaba preguntaba; "¿Y

ésos que están lLnpiando?" Y les decían "son estudiantes".

-¿Ah sí? ¿A ver si es cierto que son ~uy cabrones?

y nos golpeaban en las costillas al tiempo que decían:

¡ No Que muy cabrones? Sólo en ·oosa se creen los amos, ¿ver

dad? pero a ver ahorita que estan solos, pónganse al brinco.

Tengan por pendejos, hijos de su pinche madre.

y nos pegaban en el estómago y en las cos"\:,illas. :::sto se re

petía con úada agente que llegaba. Pregun~aba por qué estaba

mos allí, le decían que por ser estudiantes y nos golpeaban,

siempre por 10 regular en las costillas.

Me callaron y me golpearon con una macana en los brazos y pier

nas y con las m&~os abiertas me pegaban en los oídos y en el

estómago. (42)

(42) Idem. pág. 110 Y sigs.
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PASO POR LAS -·'J:S'.1J..S TORTURAS.

TLstimonio aeRaúl ~lvarez Garín. del m~H.

Fué aprehendido con todo éste aparato de seguridad y una vez

en los separas de la policía pas6 por las mis~s torturas que

Jorge Pe~ con un solo ca~bio; el ministro al Que debía de

nunciar ahora no era -iIartinez r.Ianatou sino al de Agricultura

Juan Gil Preciado.

cabeza de vaca, fué rodeado por agentes de la Direcci6n Fede

ral de seguridad, fué arrestado junto a otros dos muchachos.

failli1iares de las personas Que lo hospedaban. Salían policías

con metralletas hasta de los maizales que rodean la casa, la

cual se encuentra en las afueras de la ciudad.

HUBO 1,'fl.JCHOS (UE CANTIu'lON.

Palabras de S6crates .nmado Ca.npos Lemus, delegado de la Escue

la de Economía ante el C.NH.

Váamos eso de las delaciones, ¿Usted cree que no hubo muchos-o

que cantaron? Usted cree que un muchacho aue jamás ha pasado

por una situación se$ejante, loco de terror por todo lo que 

ha visto, presa de un nerviosis~o incontrolable, expuesto a 

una tensión constante, sujeto a torturas, a a~enazas no s610

a él sino a su fa~ilia. ¿Usted cree que no canta? ¿Lo conside

ra usted un coyón, un asco, un delator? ¡hombre¡ Es una vícti

ma de las circunstancias. ¡Por favor que no jueguen a los hé

roes Quienes no lo son¡ (43)

(43) 1dem ptg. 122.
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E~iI?:SZARON Las TOQUES ELECTRICOS.

Testimonio de Üilberto Guevara Niebla. del CNH.

Empezaron los tóaues eléctricos en los testículos, el npocito~

de agua sucia en el que sumergen a uno has~~ estar a punto de

perder el conocimiento; las torturas por cansancio muscular

por crisis nerviosa, los golpes en todo momento. (44)

CUANDO NaS VIO NOS ABRAZO.

Testimonio de Artemisa de Gortari.

Nos llevaron al despa~hito de. donde minutos antes había salido

un capitán y v~rios agentes de la Secreta, oue seguramente 

eran los mandamases de allí, ".nos in'ITi taron a sentarnos. A los

cinco minutos trajeron a Eli, ¡Dios mío¡ me quedé paralizada.

Tenía una "barba de seten~a y dos horás, una expr~si6n de an

gustia terrible, todo el traje arrugado. Lo que menos espera

ba era vernos porque cada que sacaban a alguien "de los sótanos

donde estaban det'enIdoa era para golpearlo'~, Eli oía los' gri":
" "

~os de los que torturaban y" tal vez pena6 oue a ~l ya le to-

caba, cuando nos vi6 nos abraz6 como si nos hubiera vist,o en

años. (45)

YO NO rIlE ATRE'lERIA A JUZGAR A UN ri1UCf!iACJIO A QUIEN HAN TORTURADO

Roberta Avendafío "Tita". Delegada de la facultad de Leyes an-

~~e el CI'm.

¿'rLATELOLOO? PERO SI SIEMPRE HA SIDO UN 1'IIORIDERO.

Francisca Avila de Contreras (82 aqos) habitante de l~ calle

de Neptuno cerca del puente de Nonoalco. (46)

(44) Idem. pág. 110.
(45) Ibídem pág. 104.
(46) Ibidem p'g. 122.



66

LAS PA-llE:JES DE ::rr CELDA SON PLANCHAS DE FIERRO UNIDAS CON

REPBA~rtES. Eli de Gortari. Filósofo preso en Lecu~berri. (47)

QUERIAI~ I-L4.CE~nE PASAR POR UNO DE ELLOS.

Testimonio de Roberta Avenda'ío. "tita" •

••• Aquí donde estoy hay muchos testigos que pueden dar testi

:nonio; mujeres con pechos llagados por oue.:".aduras de cigarro

durante un interrogatorio o bien con c&ncer en el bajo vien~

tre a consecuencia de los golpes dados y alguna más violada 

con la promesa de una pronta libertad, amén de otras que su

fren hemorragias, y pensar oue éstos ¡hijos de perra¡ cuerían

hacerme pasar por uno de ellos ••• (48)

La tortura es empleada, efectív8~ente Dor las corporaciones 

polici8cas para obtener declaraciones, para intimidar a los 

presuntos delincJ.entes y póra extorsionar a los msmos y a sus

familiares, es, un método o site3a institucional al márgen de

la ley.

La tortüra es e~pleaüa Jor los institutos ~ilitares y paramili

tares para perseGUir a los ene~igos políticos, para castigar

a los presos politicos y :nuy probable::iente para ejecutarlos,

estos nechos son corroborables por la opinión pública y por

los medios de ~rensa nacional e ~!ternacional. (43)

(47) IQe~ pág. 133
48 ) Inem. pág. 143
(49) Ide~. pdg. 128.
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F) LA INCORPORACION DE LA rORTURA COMO AGRAVANTE EN EL ORDE
H\:iIIKiTO PENAL.

Co~o se ha visto, la tortura va ligada í~ti,r~mente a tipos de

lictivos como las lesiones, la privación de libertad, homici

dio, entre otras, 901" las cuales ya hay ~erecimiento de san

ción y a los oue también oara ser considerados como tortura,

deben existir o ,~jor dicho deben concurrir otros elementos 

co~o la inco~unicaci6n, las amenazas y las lesiones sistema

ticas y reiteradas.

La incorporaci6n de la tortura debe nacer precisamente de los

preceptos constitucionales eue tratan de ella, para lo cual 

es necesario oue la garantía' consagrada en el artículo 19 pá

rrafo in fine eue determina: "Todo M.ltrata,'!!iento oue en la 

aprehensión o en las prisiones, toda molestia oue se infiera

sin motivo legal, toda gabela o contribuci6n, en las cárceles,

son abusos oue ser&~ corregidos por las leyes y reprimidos por

las autoridades". Deberá ser modificado-es decir refor:r.ado- 

para quedar co:no sigue: "Todo maltratamiento o tort,ura que en

la aprehensión o en las prisiones, toda molestia oue se infie

ra sin motivo legal, toda gabela o contribuci6n en las cárce

les, son abusos oue serán corregidos por las leyes y Sancio-

nados 901" la Autoridad Judicial".

~n consecuencia, el articulo 20 Constitucional deberá sufrir

una reforma en la fracción 11 para ouedar como sigue:

Artículo 20.?EQ todo juicio de orden criminal tendrá el acusa

do las siguientes garantías:

1.-

II.-Ho podrá ser compelido a declarar en su contra, ni será -

3'ü ·~3TO ~)E TORTURA, por lo cual oueda rigurosament e prohibida

toda inco:nunicación o cualquier medio oue "cienda a áouel objeto.



68
Así:nis'no, en necesario oue el artículo 22 Constitucional sea

adicionado con lli~ apéndice toda vez que el artículo 22 diri

ge al 90der judicial la prohibici6n de i~poner penas de mt¡ti

laci6n y de infamia, la ~rca, los azotes, los palos, el tor

~ento de cualquier especie, etc. Definitivamente es claro que

el poder judicial acata tal disposici6n constitucional, ya 

que sus sentencias no vendr~~ en tal sentido, pero únicamente

en cuanto a lR.S sentencias se refiere, dejando abierta la po

sibilidad de que durante el proceso el juzgador incurriera en

tortura, pero en tal caso el juzgador no violaría el 22 Cons

titucional sino que co~etería un ilícito con agravante de Tor

tura, viQ]"f:l.ría el ;;¡recept,o si dicta~iná.ra en su sentencia que

se aplicara una marca, una mutilación, etc. Pero quien gene

ralmente incurre en irregularidades al respecto es el Poder 

Ejecutivo de quien depende la insti·t1.l.ci6n del .dlinisterio Pú

blico, así como las demás instituciones policiácas y parapo

liciácas; las ~ilitare8 y paramilitares que son las que común

~ente se ayudan del tormento o tortura para llevar a cabo sus

flli~ciones, por lo que tal acción deberá estar dirigida al E

jecutivo en tal sentido: "Al Poder Ejecutivo y sus autoridades

dependientes, queda prohibido la aplicaci6n de toda clase de

tormen~&o, en especial en la modalidad de tortura'!.

En cuanto al C6digo Penal, es recomendable se modifique el 

articulo 315, la modificacion consistiría en rescatar la tor

tura de las pres~~ciones de premeditac~6n, y cuya definici6n

Quedarí~ en el artículo 319 bis oue se propone para quedar de

la siguiente manera:
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Art. 315.- Se entiende que las lesiones y el hanicidio, son -

calificados, cuando se co~eten con Pre~editaci6n, con Ventaja,

creANDO S"!5AX emBTIDAS ?OR To:nr3,·;TO o TOaTiJRA.

Se presu~rá que existe pre~editación cuando las lesiones o el

homicidio se cometan yor in~~daci6n, incendio, minas, bo~bas

O explosivos; por ~edio de venenos o cualquier otra sustancia

nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o 

por retribución dada o prometida.

ART. 319 bis.- EXISTE TORTJRA, SI~!2R"!5 (U3 EL DELIN~JENTE 03RE

CON 3EVICIA, LESIONA:fD{) O }IATANDO, AUXILIADO DE 'IISTODOS FISI-

COS O PSIQUICOS CON EL ?RO?OSITO DE OBTE:l'ER rl'!"03JUCIon, UN -

BENEFICIO PERSONAL O CO~ETER ALGUN OTRO DELITO.

En tal caso, es necesario rescatar de las 9res~~ciones de la

pre~editaci6n el enunciado "PO::? T0:1~¡¡3:;TO"', puesto oue este e

nunciado :JBsa a for.nar )arte ::lel artículo 315 en su ':)arte pri-

mera.

La ley federal para prevenir y sancionar la tortura oasa a 

ser un ele,nento supletorio del ordena;aiento penal.

El titulo XXI del Código Penal (Privaci6n de libertad y otras

Gar~~tías), trata correctamente la aplicaci6n del Tormento, -

acorde con nuestra tésis :,Juesto cue adenás de Gue se pune el

ilícito, el ~ismo se agravado con una de las oenas ~ás altas

que se1ala el ordenaniento penal, cuando dicho delito se re-

viste de plagio o secuestro. (arto 366)

El artículo 364 deja claro o:J.e no únicanente los servidores ...

públicos son suceptibles de dichos actos, ouesto oue el nis~o

precepto está dirigido a los particulares.
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Así el artículo 364 dispone:

Articulo 364.- Se aplicará la pena de un nes a tres a?i.os de 

prisión y multa hasta de ~il pesos:

l. Al particular oue, fuera de los casos previstos por la ley

detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar oor menos

de ocho dias. Si la privación ilegal de la libertad excede de

ocho días, la pena será de un mes ~s por cada día, y

11. Al aue de alg_ma _~era viole, con perjuicio de otro, los

derechos y garantías establecidas por la Constitución General

de la República en favor de las personas.

Conductas las anteriores, que se ven agravadas con las disposi

ciones del articulo 366. ~ saber:

Artículo 366. Se impondrá pena de seis a cuarenta a~os de pri

si6n y de doscientos a auinientos dias ~lta, CU2ndo la ¿riva

ción ilegal de la libertad tenga el caracter de plagio o secues

tro en alguna de las formas siguientes:

l. Para obtener rescate o causara dalo o perjuicio a la persona

privada de la libertad o a otra persona relacionada con a-

quella;

11. Si se hace uso de amenazas graves, de _-aal trato o de tor

mento.

lII.

Por 10 anterior, propone~os nue el ~6digo Penal, en éste títu

lo debe de seg~ir con sus acertGdas disposiciones, Que trat&~

al delito como tal y otorgan la calidad de asravante al tor~en

to, y no cO.no un delito aut6n0-11o. Tal es el caso de la Ley Fe

deral para nrevenir y sancionar la tortura.
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Agustín Alanis Fuentes (50) que fue ?rocurador de Justicia del

Distrito Federal en la administracion de José L6pez Portillo,

de hecho adTIitla la practica de la tortura en las instituciones

policiácas.

En la primera Reuni6n ]egional de Procuradores de Justicia, a

la cual asistió el propio Alanís fuentes Y Procuradores de otros

estados de la qepública, realizado en Chetumal, Quintana Roo se

acordó "Poner fin a las torturas, vejaciones y otros procedi

mientos medievales oue cometen las diversas policias del país

en sus investigaciones". Alanís duentes dijo oue: "En sustitu

ción de las torturas y golpizas mortales, se pondrán en prácti

ca métodos humanos apegados al régimen de Derecho". (50)

(50) F!:1.V¿: :iTA R.ZCUE~;TO. NÚ.fi. 5. Sept_embre de 1977, mensual, Di
rector ,TaLle Guevara Lozada, InsurgBntes Sur 257-15 Nléxico.
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111. DE LOS AGRAVA:'TTES EN Il1AT"SRIA PE;J'AL.

A)D1V-;;;RSIDAD DE CO~1CE?TOS ACERCA DE ESTE ESTUDIO.

El articulo 22 Constitucional, prohibe las penas de nutilación,

de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 

cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes

y cualesouiera otras penas inusitadas y trascendentales.

Ciertamente co~o señala el ~recepto, no encontramos ninguna de

estas descripciones co:no Jledidas punitivas, es decir como sen

tencia del juzgador; lo oue crea cierta confusión puesto oue la

prohibición del precepto es precisa~ente que el juzgador no a

plique sentencias de tal naturaleza.

La mutilación y la infa:nia no deberán aplicarse co:no castigos,

por lo tanto el oue mutilare a otro, será responsable del deli

to de lesiones (articulo 292 del C.P.) y según las circunstan

cias del caso si lo hizo con agravantes, o bien concurrió algu

na atenuante en su favor, pero el delito a castigarse es sin 

duda alguna el de lesiones, y si como consecuencia de dicha le

sión la vícti:na muere dentro de los sesenta dias a partir del

dia en eue fué lesionado (articulo 303-11 C.P.) entonces, el 

delito a castigar será el de hOJlicidio calificado.

Por el mismo tenór he~os de referirnos a la infa~ia, la marca,

los azotes, los palos y el torxento de cualquier especie, oue

en otra éooca efectíva.:'nente fueron e:::ole1".dos como oenos, )ero

la referencia Que enax~rca dicha disposición debe entenderse 

co:no una virtud Gue el legislador tuvo ,)fE'a decir eue en ade

lante dichas penas ya no serían legales, ouedando proscritas 

en consecuencia.
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Pero, ¿Qué es el tor.nento?

Lardizábal (51) confirmando a Beccaria, nos dice "El tormento

es comunmente reputado por una de las oruebas y medios para 

descubrir la verdad. Yo estoy persuadido a oue el tormento es

una verdadera pena y gravísima pena, y s6lo creo aue es una 

prueba, no de la verdad~ sino de la robustez o delicadeza de 

los miembros del atormentado" •.

En este punto concuerda con la opinión de Beccaria y La Bruyere

Puesto Que una véz oue apareci6 a la luz pública la crítica de

Beccaria a los siste:llaS penalistas de la época, hubo muchos' au

tores que le secundaron, entre ellos Lardizábal; asi como tam

bién muchos detractores Que defendían las instituciones tradi

cionales como la pena de muerte y la tortura, siendo ésta últi

:na el punto discordante de los avezados a la materia.

Refutando a los opositores de Beccaria, Lardizábal continúa:

"Los mismos autores cri.ninalistas más adictos al tormento ha

blan de él en términos que manifiestan bastantemente, OUe si 

no le tienen por una verdadera pena, le reputan a lo menos por

una cosa tan atr6z y tan terrible como la misma muerte. ¿Y que

prueba tan dura. y tan inhumana es ésta, que se iguala con la 

misma muerte? Llámesele prueba, llámesele medio para descubrir

la verdad, désele todos los no:nbres aue se Duiera, para paliar

su dureza y rigor lo cierto es que sus efectos son tan terri

bles y dolorosos como los de las más atróces penas".

En consecuencia, Lardizábal cree oue el tormento es una pena y

no un ~edio para conocer la verdad, tanto cue se ocupa de él 

en su obra titulada "JJiscurso sobre las Penas oue se publicó

en Madrid en 1782.

(51) Lardizabal y Uribe, Manuel. ~iscurso sobre las Penas. Mexico
Porrúa, 1982. Edic. Faccimilar. pago 244.
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El can6nigo sevillano Pedro de Castro (52), acérrimo defensor

y protector de la tortura, dice: "No es necesario auitar al 

tormento el nombre de pena para salvar lo justo de él, poraue

la sospecha justa es punible".

El abogado americano nacido en Tlaxcala, contesta: "Supongamos

que el tormento no es pena, sino una prueba, y medio para des

cubrir la verdad. Migo que es una prueba no sumamente falible,

sino enteramente inútil para el fin que se solicita, y una 

prueba tan desigual, que en ella el inocente siempre pierde,

y el delincuente puede ganar, porque o confiesa el inocente y

es condenado, o niega y después de haber sufrido el tormento,

que no merecía, sufre también una pena extraordinaria que tam

poco merece; pero el delincuente tiene un caso favorable que

es cuando tiene constancia para negar y se libra de la pena 

que merecía".

Al respecto Quintiliano (53) nos dice: "mentirá en el tormento

el que puede sufrir el dolor, mentirá tambien el que no le 

puede sufrir. El facineroso robusto Que tiene resistencia pa

ra sufrir el dolor, mirará la muerte como mayor mal y para 

evitarla negará el delito cometido. íninócente débil, ~ue no

puede sufrir el dolor, le mirará como mayor mal oue la muerte,

y para evitarla tomará el camino más corto que es imputarse 

el delito que no ha cometido. Esto es ~uy conforme a la natu

ral condición del hombre a quien la naturaleza misma ense~a a

escoger entre dos males necesarios el menor, o el oue le pare

ce tal".

(52) Defensa de la tortura, part 2. pág. 128. La cita es de 
Lardizába1. Ü'p.Cit. pág. 251.

(53) Citado también oor Lardizábal. Op. ~it. pág. 252.
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En ése :nismo sentido se .nanifesto La Bruyere al decir oue el

tormento "es una invención maravillosa y segura, para perder

a un inócente débil y salvar a un facineroso robusto".

Con palabras sabias y profundas, San Agustín se refiere al te

ma: "3e duda si uno ha co:netido un delito, para saberlo se le

pone al tormento, si está inócente, sufrirá por un delito in

cierto una pena ciertísima, no 90roue se sepa que ha cometido

el delito sino porcue no se sabe que no le ha cometido, y de

esta suerte la ignorancia del juez muchas veces es causa de la

calamidad del in6cente. Pero lo más intolerable y digno de 

llorarse con fuentes de lágrimas, es oue atormentando el juez

al acusado, 90r no ouitarle ia vida, si era in6cente, por la

miseria de esta misma ignorancia mata ator'nentando, e inócen

te a aquél mismo oue atormentó por no ouitarle la vida, si a

caso estaba inocente; poroue si el oue fué injustamente acusa

do, por no poder sufrir los tormentos, escogiere la muer·~e,

dirá que cometió el delito oue no ha cometido, y después de

condenado y muerto, aún no sabe todavía el jues si condenó a

un inocente o a un culpable". (54)

Lardizábal prosigue su refutación, en especial a Pedro de Cas

tro diciendo oue:"La tortura no está tan autorizada por nues

tras leyes, como vulgarmente se cree. Ni en el Fuero Viejo de

Castilla, ni el el Fuero Real, ni eh el ordenamiento de Alca

lá, se hace mención alguna del tormento, el oue se introdujo

con las L3YE3 D3 LAS PARTIDAS, no siendo extra~o, oue en éstas

se hubiese adoptado, poroue se tomaron del Derecho ~orr~no, de

LAS DEC~ETALES, y de las opiniones de los doctores oue corrían

(54) San Agustín, citado Jor Lardizábal. Op. Cit. pág. 254.
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en el siglo XIII, en que se formó dicha colección, la cual se

pro:nulg6 con autoridad pública, y sus leyes no fueron· reputa

das por tales, ni tuvieron fuerza, ni autoridad alguna, hasta

oue el rey Alonso XI en las Cortes ~ue celebró en Alcalá, man

d6 que todas las causas civiles y criminales se determinasen

por dicho ordenamiento en primer lugar, después por el Fuero

Real y por los demás fueros particulares, y en los casos que

no se pudieren decidir, ni por el ordenamiento, ni 90r los 

Fueros, se observase lo determinado por las leyes de las Par

tidas.

De lo expuesto resulta, que el tormento no se estableci6 en 

España, ni a petición de las· Cortes, ni por prag;nática sanci6n

ni en otra forma sólemne y jurídica; sino sólo indirectamente

por la introducción de las leyes de Partidas, apoyada después

con la aprobación que el rey Alonso XI les dió en general, Pe

ro habiendose restringuido esta aprobación a aquéllos casos ~
(

que no se pudiesen decidir por el ordenamiento y por los fue-

ros, y siendo cierto por otra parte, que antes de esta apro-

baci6n había leyes Que determinaban el modo de hacer las pro

banzas, y se dicidían las causas criminales sin el uso del 

tornento, es claro que las leyes de las partidas que le esta

blecen, no pudieron, ni debieron comprenderse en la aprobación

del rey Alonso XI, que es la Que dió fuerza a las leyes de és

ta colecci6n para ciertos casos. (55)

(55) Lardizábal y Uribe, Manuel. Op. Cit. pág 273 Y sigs.
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Juan Sala (56) en su tratado, basado ~n las leyes de la Reco

pilaci6n, en la NovísLna Reco:?ilaci6n, así COllO en las Parti

das, definió en el siglo XVII, lo eue era el toruento:

"Tormento es una :nanera de prueba eue fallaron los cue fueron

anadores de la justicia, para escodri~ar é saber la verdad 

por él de los malos fechos que facen encubiertamente é non 

pueden ser sabidos ni probados por otra manera".

gsto es que el tormento fué una manera de prQoa Gue idearon 

los que fueron anantes de la justicia, en su búsqueda por co

nocer la verdad de las malas acciones que se hacen subrepti

ciamente y no pueden ser conocidas ni probadas de otra manera.

El manual de Juan Sala, elaborado a ~era de preguntas y res

puestas, por considerar ésta la manera más propia de aprender

las leyes, agregaba dicho ~ual las fuentes de las respuestas

para f~damentarlas, así para la definici6n anterior, cita la

ley 1 Título 30 de la Partida 3eptima, en la oue se establecen

la forme. y los requisitos para atormentár:

Pregunta. ¿Para que haya lugar al tormento, awt~tos requisitos

son menester?

Respuesta. Tres: lo. Que el delito no se pueda probar de otra

manera.

20. Que haya Jresunciones 6 sospechas ciertas contra el reo.

30. Que el delito sea de los más graves. (Ley 1 y 2 Título 30

Partida séptima).

Pregunta. ¿Y c6mo debe darse el tormento?

Respuesta. Gon moderación, cuidando oue no muera ni cueden 

lisiados los eue le padecen. (Ley 5 Titulo 30 Partida Sépti~a)

(56) El litigante Instruido, )léxico, TTna:n, 1978. la. Rei!;mre
si6n faccimilar, de la original de 1870. pág. 242.
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pregunta. ¿Qué indicios son precisos para proceder al tormento?

Respuesta. Si el reo fuese de mala fama, y por las pruebas ha

lláse el juez algunas presunciones contra él, bién le puede 

atormentar. (Ley 26, Titulo 1 Partida séptina).

Pregunta. ¿Cuándo más?

R~spuesta. Cuando es voz pública que el reo cometi6 el delito

y un testigo de verdad lo afirma, y el reo no es de buena fa

ma, puede ser metido á tormento. (Ley 3, Título 30 Partida 

Séptiwa) y (Ley 10, Título 11 Partida Tercera).

pregunta. ¿Quiénes son los que no pueden ser atormentados?

Respuesta. Los menores de catorce a?íos, los caballeros, los 

maestros de leyes 6 de otra ciencia, los consejeros del rey y

sus hijos, si fuesen de buena fama, ni las mujeres preñadas

antes de parir. (Ley 2 Título 30 Partida séutima).

Pregunta. ¿Quiénes ~s pueden ser atormentados fuera de los 

reos?

Respuesta. Los testigos, cuando no quieren deponer la verdad.

(Ley 8,Título 30, Partida séptima).

Pregunta. ¿Para que la confesión hecha en el tormento tenga 

fuerza, oue es menester?

R~spuesta. Que el reo la ratifique después sin atormentarle.

(Ley 5 Titulo 13. Partida Tercera).

pregvnta. ¿Y si negase después de que había confesado en el 

tormento?

Respuesta. Puede ser metido dos veces en él, si el delito fue

se de traición, falsa moneda, hurto ó rapiña; pero no si fuese

otro delito. (Ley 4, Título 30, Partida séptima).
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pregunta. ¿Y si' el reo no confesase en el tormento, ó negase

la confesión hecha en él?

Respuesta. Debe ser absuelto. (Ley 2ó Título 1 Partida séuti~)

pregunta. ¿Y si después de ratificar la confesión oue hizo en

el tormento, hallase el juez ser mentira que dijo por librarse

de él?

Respuesta. Debe ser absuelto. (Ley 4 Título )0 Partida sépti~)

Queda en evidencia Que la tortura estaba en ,nanos de las auto

ridades investigadoras de la é?oca, pretendiendo de ésa manera

llegar a conocer la verdad.

La tortura núuca fué ad~tida en Iglaterra, ha sido abolida en

el imperio de Rusia, en Suecia, en Prusia, en ~inebra, y fi

nalmente Luis XVI rey de Francia, convencido por las reflexio

nes y experiencias de sus magistrados, de que en la tortura 

hay más rigor que proporciÓn para descubrir la verdad, la abo

lió de sus estados por una declaración de 24 de Agosto de 1780

registrada en el parlamento en 5 de Septiembre del propio año.

Lardizábal concluye su tratado con una crónica:

"Para concluir, y dar fin a éste discurso, auiero oponer a las

máximas de un sacerdote severo, el humano y enérgico razonamien

to de un sabio y elocuente magistrado de la Francia, MI'. Ser

vant, fiscal del parlamento de ~renoble (~iscours sur l'admi

nistration de le justice crLninalle. pag 63); "Un espectaculo

horrendo se presenta a :ni vista. Gansado ya el juez de pregun

tar con palabras, auiere pregu~tar con suplicios. Impaciente

en sus averiguaciones e irrit~do acaso con su inutilidad, hace

traer cordeles, cadenas, palancas y todos los fatales instru

mentos inventados para exitar el dolor. Un verdugo infame vie

ne a mesclarse en las augustas funciones de la :nagistratura,
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y acaba por la violencia un interrogatorio oue comenz6 por la

libertad. Dulce filosofía, tú, oue s610 buscas la verdad con

la atenci6n y con la paciencia, ~creerias oue en tu siglo se

empleasen tales instrumentos para descubrirla? ¿Es cierto,

que nuestras leyes aprueban este método increíble y eue el

uso le ha consagrado? y después de esto ¿podremos echar en 

cara a los antiguos sus circos y sus gladiadores? ¿Nos atre

veriamos a reprender a nuestros padres sus pruebas de agua y

de fuego? ¡Ay¡ antes de entregar la miserable víctima del acu

sado en las manos del verdugo, hagámosle combatir en la arena,

a lo menos tendrá la libertad de defenderse. Arrojemosle antes

en medio de las voraces lla~nas, tendrá a lo menos la esperanza

de libertarse de ellas con la huída, o por otra casu~lidad. 

¡Qué crueles y oue insensatos oue somos¡ ¿Querenos oir por ven

tura los gemidos de los infelices? ¡Ah¡ ?uedese sin duda orde

nar el tormento. Pero si es la verdad la oue buscamos ¿Gree

mas aCaso encontrarla en medio de la turbaci6n y del dolor?

¿Quién hay de vosotros, aue no haya experimentado el dolor?

¿Qué hombre ignora la terrible impresi6n oue hE.ce sobre un s~r

a ouien la sensibilidad ha hecho tan débil? ~l hombre oue pa

dece, ya no se parece a sí mismo, como un niño, se agita como

un furioso, llama a su socorro toda naturaleza enLera, su dé

bil inteligencia particioa bien presto de la conmoci6n de sus

sentidos, y se aumenta ta;.1bién por la imaginaci6n, sus ide8s

no están menos alteradas oue su semblante, todas sus faculta

des, ya activas, ya abatidas se agitan y se rinden sucesiva

mente y en esta convulsi6n general de su ser nada hay constan

te, sino el violento deseo de hacer cesar el dolor. Juntad 

todas las inicuidades más enor:nes, a:no~tonad todos los delitos
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nás atroces, perseguid a un hombre con el dolor, el se cubrirá

bien presto con la infamia de todos, si cree hayar asilo en

su confesión. ~l ~ayor delito para nuestra naturaleza es el

padecer y la muerte misma no sería tan terrible, si no le pre

cediera el dolor.

Sé ~uy bien todo lo oue se debe a las costumbres antiguas, yo

abogaría aauí todos los clamores de_~ corazón, desconfiaría

sobre todo de la incertidumbre de mi juicio, si no viera, oue

los mejores gobiernos, oue los pueblos ~s sabios proscriben

sin recelos la tortura, y la insultan entre nosotros como en

su último asilo. Nuestros más grandes hombres, nuestros ~yo

res ingenios la han denQ~ciado al tribunal de la razón, com

batiendola y afeandola anticipadamente en sus escritos. Yo

creo honrarme ~cho en mesclara .ni voz con las suyas, y en dar

públicamente un testimonio favorable al género humano, y si la

superstici6n del usone suscitare algún sensor, la humanidad

oue ~e aplaude interiormente me consolidará entre las murmu

raciones de la preocupaci6n». (57)

(57) 1ªrdizábal y Uribe Manuel. Op. cit. pág 290.
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La tortura fuá una crueldad consagrada en la mayor "parte de 

las naciones mientras se formaba el proceso, su fin era obli

gar al reo a confesar un delito, para descrubrir a sus compli

ces o bien para que se delatara de otros probables delitos de

los que no estaba acusado. ~n consecuencía la tortura estaba

legalmente aceptada por los gobiernos civilizados y era apli

cable directamente por los jueces.

El marqués de Beccaria, punto determinante y reformador del 

derecho penal existente hasta entonces, dá una sacudida en se

rio al derecho penal al pugnar por la'abolición de la tortura

en los sistemas procesales y una proporcionalidad entre deli~

tos y penas, siendif los-puntos de mayor mérito en sus obser

va.ciones dadas a conocer en su tratado ttDe los delitos y de 

las penas".

Pocos libros alcanzaron un exito tan rápido, que influyó po

derosamente en la reforma de muchos Códigos penales de la épo-

ca.

A finales de 1766 Catalina de Rusia le ofrece un empleo en la

capital rusa y ordena la elabor~ci6n de notables refor~s pe

nales, entre ellas la supresión de la tortura.

En 1776 la emperatrízMaria'Teresa de"Austria ordena también

su abolición. Como en Milán se resisten a obedecer, el ninis

tro"Kaunitz insiste" an'te el senado milanés para que la acaten;

luego en el reinado de José Ir, se declara enteramente aboli

da la tortura en cualquiera de sus formas, desautorizando el

e~pleo que venia haciendo el senado.

Pedro Leopoldo de Toscana en au Reforma Penal escribe: "Hemos

reconocido Que la noaeraci6n de las~penas, unida a la más ri-
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gurosa vigilancia para prevenir las acciones delictivas y a 

la rápida expedici6n de los procesos y la prontitud y seguri

dad de las penas contra los verdaderos delincuentes, en vez 

de"aumentar el n~~ero de los delitos, ha dis~inuído conside

rablemente el de los comúnes y ha hecho casi inexistente los

otros".

También Luis XVI suprime de su monarquía la tortura por dispo

sición de 1780.

'En su tratado "De los delitos y de las penas" (58) Beccaria

uej6'en claro que:"

"Un hombre no puede ser llamado culpable antes de la sentencia

del juez. ¿Cuál es pués, el derecho sino la fuerza, que conce

de poder a un juez para aplicar una pena a un ciudadano mien

tras se duda si es culpable o inócente? No es nuevo éste di

lema.: o el delito es cierto o es incierto; si no "es cierto no

le corresportde otra pena que la establecida por las leyes, y

"!os·"tor.nentos son inútiles en tal caso, como inútil es la con

fesión del reo; si es incierto, no se debe atormentar a un i

nócente, porque tal es según las leyas un hombre cuyos deli

tos no estan probados.

La ley que impone la tortura es una ley que dice: hombres, re

sistid al dolor, si la naturaleza ha creado en vosotros un i

nextinguible amor propio, si os ha dado un inal~enable dere

cho a vuestra defensa, yo creo que vosotros un afecto comple

tamente contrario, es decir un odio heroico contra vosotros 

mismos, y os :nando que acuseís y digaís la verdad incluso en

tre el desgarra:niento de vues-tros :nusculos y descoyunta:niento

(58) Introducción a la edición eS9a1Jla hecha por Frfu~cisco 
Tomás y Valiente, catedrático de la Universidad de Salamanca
1969. Biblioteca Aguilar de iniciación jurídica. 212 págs.
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de vuestros huesos.

La única diferencia que hay entre la tortura y las pruebas del

fuego y del agua hirviendo es oue el resultado de las primeras

dependerá de la voluntad del reo y el de las segundas de un 

hecho puramente físico y extrinseco, pero ésta diferencia es

s6lo aparente y no real.

Todo acto de nuestra voluntad es siempre proporcionado a la 

fuerza de la impresi6n senSible que es su fuente y la sensi-·

bilidad de todo hombre es limitada. Por ello la impresi6n del

dolor puede crecer hasta tal punto, que ocupandolo todo, no 

deje más libertad al torturado que la de escoger el camino 

más corto en el momento presente para substraerse de la pena~

La respuesta del reo es entonces tan necesaria como antes las

impresiones del fuego o del agua. Y así el in6cente sensible

se declarará culpable si cree hacer cesar con ello el tormen

to.

Una extraña consecuencia que se deriva necesariamente del uso

"de la tortura e~ que al inócente se le coloca en peor condi

ción oue al culpable; pués si ambos se les aplica el tormento

el primero tiene todas las combinaciones contrarias; poreue 

o confiesa el delito, y es condenado o es declarado in6cente

y ha sufrido una pena indebida. Pero el culpable tiene una po

sibilidad a su favor; pues en efecto cuando habiendo resisti

do con firmeza la tortura debe ser absuelto como inocente, ha

cambiado una pena mayor ?or otra menor. Así mientras el inó

cente no puede más Que perder, el culpable puede ganar. (59)

(59) Beccaria, Op. Uit. pág. 15
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La definici6n de tortura que re propone, deja abierta la posi

bilidad de que la conducta torturadora se desligue del poder

indagatorio y punitivo del estado. Bs decir como ya se espe

cific6, la tortura coexiste con otro delito, es indudable y 

es a este punto de vista una conducta accesoria y no un delito

como se pretende y es por éso que dicha conducta no debe ser

exclusiva de los servidores públicos. Pues un plagio, un ~omi

cidio, una violación, etc. pueden hacerse acompañar de tortu

ras y no necesariamente el sujeto activo deberá ser un servi

dor público.

Dejando abierta esta posibilidad, la esfera de la ley será más

a~plia, de mayor alcance.
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B) AGRAVANTES EN AArERIA DE HOMICIDIO Y LESIONES.

En materia penal las circunstancias que a~avan las describe

el artículo 315 del Código Penal, pero exclusivamente a los

delitos de lesiones y homicidio. Se dice que son agravantes

porque el tipo penal de uno y otro delitos describen dichas

conductas prohibidas, pero éstas pueden ir acompañadas de o

tros elementos subjetivos como la premeditación, alevosía, 

venUaja o traición.

El precepto citado seilala: "Se entiende que las lesiones y el

homicidio son calificados cuando se cometen con premeditaci6n,

con ventaja, con alevosía o a traición.

El mismo precepto citado señala textualmente en su seguúudo

párrafo: IIHay premeditaci6n: siempre oue el reo cause inten

sionalmente una lesión, después de haber reflexionado sobre 

el delito que va a cometer."

LA PRE~ffiDITACION.

En pocas cuestiones penales existe tanta incertidumbre -nos 

dice Jiménez Huerta (60)- como en la premeditación, hasta el

extremo de que tanto en la doctrina como en la jurisprudencia

afloran múltiples criterios cuando se trata de establecer sus

requisitos".

Premeditar significa "pensar reflexivamente una cosa arTbes de

ejecutarla". ~iversos criterios han sido sostenidos para fijar

la significación penalística, pueden condensarse en dos grupos

~n el Primero entran aquéllas que destacan su raís subjetiva,

las ms Lnportantes son:

(60) Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal MexicMo. 'Iléxico
?orrúa, 5a 3dici6n. 1981. Tomo Ir. 358 pág. 102.
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l. La psicológica o de la frialdad de áni~o.

2. La ideológica o de la reflexión.

3. La de la T1otivaci6n depravada.

La teoria psicológica o de frialdad de áanimo se considera hoy

día totalmente extra..>ía a la pre:neditaci6n, porque la frialdad

de ánimo no tiene otra realidad que la de una simple aparien

cia externa, porque carece de valor psicológico y porque se 

reputa injusto poner a cargo del sujeto un elemento psicológi

co independiente de la voluntad.

Para la teoria ideológica o de la reflexi6n, el homicidio es

premeditado, cuando el agente lo ejecuta previa a una desición

perfectamente deliberada, en la que recapacita, pesa, madura,

y planea el delito que va a cometer. Lo oue en verdad carac

teriza esta teoria es la penetrante elaboraci6n intelectiva 

que preside el proceso de for~ci6n y planeación de la desi

ci6n criminal.

La motivaci6n depravada, fu~ difundida por Alimena (61), quien

b2sandose en una doctrina sostenida en Alemania por Holtzen

dorff y en algunas frases: t1:nalvado cinismo", "despiadada re

soluci6n", "animo sordo a los más elementales sentLnientos de

sociabilidad" e:n~J1eadas en la relación :linisterial del proyec

to de Zinardelli para caracterizar la premeditaci6n, concluía

que la depravaci6n del motivo es requisito de la misma.

~n el mismo sentido, Angioni (62) ha. sostenido oue la deprava

ci6n del motivo es requisito ele la ~re::leditgción, ya oue ej er-

ce un notorio influjo sobre la intensidad del dolo.

(61) citado por Ji:n'nez Huerta. Opa ~it. p~g 103.

( 62) ldem. pág. 104.
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En el segundo grupo, que se fundamenta sobre bases objetivas,

se encuentran:

l. La cronológica.

2. La de disminída defensa.

segdn la teroria cronólogica se requiere para la integraci6n

de la premeditaci6n, oue entre la desición de cometer el de

lito y su ejecuci6n transcurra un relevante intervalo de 

tiempo más o menos largo, habida cuenta de aue cuando la de

sici6n de ejecutar el delito no es fortísima se desvanece, 

antes de proyectarse sobre el mundo exterior, al pasar por los

diversos y sucesivos estados de conciencia. Pero si meditamos

sobre la entraña de esta teoria, de inmediato advertimos, oue

más oue hacer referencia a aquél objetivo en oue radica la 

verdadera esencia de la premeditaci6n, pone en relieve la exis

tencia de esta raz6n, evidenciada por el tiempo transcurrido

entre la desici6n criminal y su ejecución en el mundo exterior.

Por otra parte -continúa Jiménez Huerta- el simple transcurso

del tiempo entre desici6n y ejecución existe en todas las ac

ciones voluntarias, y puede depender de circunstancias casua

les o de causas que nada tienen aue ver con la cri~inalid8d 

del reo.

Conforme a la teoria de la uisminufda defensa, la premedita

ci6n agrava el delito Dorque al sujeto nasivo le es más dífi

cil defenderse del individuo oue premedita la agresión.

Carrara subraya expresamente Que la nre~editación disminuye

la potencialidad de la defensa orivada. La razón de la intensa

gravedad del homicidio oremeditado reside en la ;nayor dificul

tad oue tiene la víctima de defenderse contra un enemigo que

friamente calculó la agresión.
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~ esta :nayor dificultad de defensa, radica la verdadera razón

por la cual la premeditación es cualidad agravante solamente

en los homicidios y en las lesiones.

PRE~JNCIONES DE PREMEDITACrON.

El Código Penal establece: "se presume que existe premedita~

ci6n cuando las lesiones y el homicidio se cometan por inun

dacion, 'incendio, minas, bJmbas o explosivos; por medio de 

contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada

o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal feroci

dad.

A estas presunciones se agrega lo dispuesto en el artículo 339

en relación al 335 referido al abandono de persona incapaz de

cuidarse a sí mismo, y de cuyo abandono resultare alguna le

sión o la muerte, entonces el delito se presumirá como preme

ditado. (art. 339)

Jiménez Huerta opina: "No es fácil fijar la "ratio" de estas 

presunciones legales, pues de la si~ple lectura de los precep

tos de ley que las contienen, de inmediato se capta la muy di

versa significación de cada una de ellas. La cuesti6n reviste

trascendental importancia, en primer término, para esclarecer

la verdadera naturaleza de cada presunci6n; y en segundo lugar

pa::.'a deter¡ninar su alcance en orden a los partícipes.

El C6digo Penal de 1871 valoraba un delito mediante inundación

o incendio como circunstancias agravantes. El de 1929 estable

ció: "es premeditado todo homicidio cometido por inundación,

incendio, bombas o explosivos".
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Otros supuestos del articulo 315 son la asfixia y el tormento

Hemos llegado a este ounto, quizás a lo más i~portante del es

tudio. La ~ortura o tormento ha sido plenamente aceptada en 

las legislaciones pasadas como una manera de prueba para "co

nocer la verdad" de tal manera que la ley empleaba el m~todo

y lo autorizaba. Posteriormente, a raiz de la intervenci6n del

marqu~z de Beccaria en el terreno- jur1dico y dando razones so

bradas y convincentes, el -método existente fué abolido por la

mayoría de los estados modernos. ~ México, desde los Elemen

tos Constitucionales formulados por Ignacio L6pez Ray6n en a

delante, se ha manifestado el espiritu de proscribir la tor

tura, y en las subsecuentes legi~lacione6 se le mencionará 

para proscribirla.

También Quintano Repollés -citado por Jim~nez Huerta- entron

ca el tormento en la premeditaci6n pués juzga preciso para 

cue la agravante pueda entrar en juego, que la causaci6n de 

los males superfluos haya sido deliberada.



91

C) OTROS AGRAVANTES QUE REGLAMENTA EL CODIGO PENAL

VENTAJA.

El artículo )16 del C6digo Penal define esta calificativa en

cuatro supuestos:

l. Cuando el delincuente es superior en fuerza física al ofen

dido y éste no se halla armado.

2. Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor·

destreza en el manejo de ellas o por el ndmero de los que lo

acompañan;

3. Cuando se vale de algún medio rue debilita la defensa del

ofendido; y

4. Cuando éste se halla inerme o caído y aquél armado o de pie.

La ventaja no se tonará en consideraci6n en los tres primeros

casos si el que la tiene obrase en defensa legítima, ni en el

cuarto si el que se halla ar;nado o de :üe fuera el agredido y

además, hubiere corrido peligro su vida por no aprovechar esa

circunstancia.

La palabra ventaja significa "superioridad. de una persona res

pecto de otra".

En su sentido trascendente para el derecho penal esta superio

ridad 2dquiere una copnotaci6n estática, pues en los delitos

contra la vida e integridad hu~a hace referencia a una for

ma de ser o de estar de los sujetos activo y pasivo ~ue impli

ca la inexistencia del riesgo que para el suj~to activo encie

rra la ejecución del delito. 3s el estado de invulnerabilidad

en que actua el agente, la esencia propia de la calificativa.
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A decir del artículo 317 del Código Penal "solo será conside

rada como calificativa••• cuando sea tal oue el delincuente no

corra riesgo alguno de ser .rruerto o herido por el ofendido y

aquél obre en legíti:na defensa.

ALEVOSIA.

Alevosía. gramaticalmente, significa "cautela para asegurar la

comisión de un delito contra las personas, sin riesgo del de

lincuente".

El articulo 318 del ordenamiento penal define:

"La alevosía consiste: en sorprender intensionalmente a alguien

de improviso, o empleando asechanza u otro medio que no dé lu

gar a defen(lerse ni evitar el mal que se le Quiere hacer".

Tres son sus formas de manifestación externa: a) la sorpresa,

b) la asechanza; c) el e!Il~leo de cualquier medio ~U9 impida 

la defensa.

Para Jiménez Huerta la calificativa de alevosía no presupone

conceptualmente la premeditación, aunque con frecuencia algu

nas formas de aleves de ejecusión sirven de indicios para pro

bar la pre:neditación en el homicidio.

31 ase3inato cualificado por la alevosía -nos dice Cuello Ca

lón- es el cometido por "traición o aleve",e~ decir es como

dice Carrara, homicidio con ocultación moral, pues tiene lugar

cuando el enemigo ha ocultado su ánimo hostíl, simulando amis

tad, y a~ade ~ue, del enemigo que amenazador nos acomete po-

de:nos ~)onernos en guardia y hasta defendernos, pero del cue -

se nos acerca con la sonrisa en los labios es imposib~e defen

dernos".
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TRAICION.

Para Jiménez Huerta, la calificativa de traici6n que el artí

culo 319 del C6digo Penal estructura for!~l~ente con vida pro

pia, no es conptualmente más que una alevosía específicamente

por concurrir en ella la perfidia, ésto es la deslealtad o el

desquebrajamiento de la fe debida.

El precepto señala:

Se dice que obra a traición: el r.ue no sola~ente emplea la a

levosía, sino tambien la perfidia, violando la fé o se~~ridad

que expresamente haya prometido a su victi~, o la tácita oue

'sta debía prome'terse de aquél por sus relaciones de parentes

co, gratitud, amistad o cualquiera ótra Que inspire confianza.

No se agota el concepto de traición, con la circunstancia per

sonal que constituye su exterioridad; forzoso es para integrar

el concepto, profundizar en la indagación hasta encontrar su

raíz penalística. Bsta raíz se funde con la alevosía, cuenta

habida de que la traici6n presupone la insidia Que integra la

esencia del homicidio alevoso; pero el em?leo del modo o medio

de ejecución "que no le da al agredido lugar a defenderse ni

a evitar el illB.l que se le quiere hac'3r", está facilitado por

la perfidia de que se vale el agente, "violando la fe o segu

ridad que expresamente había prometido a su vícti~, o la tá

cita oue ésta debía prometerse de aquél por sus relaciones de

parentesco, gratitud, amistad o cualescuiera otra que ins?ire

confianza" y esta perfidia oue 'Jone en juego el sujeto activo

para hacer ;,Josible su alevoso crimenimplica, si se conte::lpla

abstracta:nente, una alevosía. (63)

(63) Jimenez Huerta, Op. cit. pág. 133.
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La traición no consiste en la simple violacion de un lazo o de

ber moral de lealtad oriundo de parentesco, gratitud, o amis

tad sino de la utilización insidiosa de la fe o confianza oue

dichos vínculos crean en el sujeto pasivo, para i~pedir que

éste pueda evitar el -aal oue se le quiere hacer.

La fe o seguridad oue la traición se viola puede ser, según

el artículo 319: a) la oue el sujeto activo "expresamente ha

bía pro:netido a su vícti1l8."; b) 1I1a tácita que ésta debía pro

meterse de aquél por sus relaciones de parent8sco, gratitud,

a:nistad o cualquiera otra que inspire confianza".

Tampoco presu.npone la premeditación. P~esto oue la alevosía

puede existir sin la pre;neditación, es obvio aue lJor ser la

traici6n una forma de alevosía, tampoco se halla inmersa en

ella.
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IV. PA.l\l"ORA.!v'IA LEGAL.

A) LA CüNSTlTUCrON DE 17 IDi RELACION A ESTE ESTUDIO

La 1e.J suprema ha tomado muy en cuenta en su capítulo de las

"Garantías Individuales, al ser humano, tanto oue ~y pocas 

situaciones escaparon a los ojos del legislador pues su esme

ro en dejar a salvo 108 interéses mayoritarios de la naci6n y

en sí de todo el pueblo que a la sszon se encontraba exhausto

después de una cruenta lucha fraticida que había depositado 

la confianza en el constituyente, reunido para ral efecto en

la ciudad de Querétaro. No en vano la Constituci6n política 

de los estados unidos Mexicanos ha sido modelo de otras cons

tituciones pues ciertamente no es perfecta, pero es un modelo

muy completo que contiene el espiritu viviente de la Revolu

ción de 1910.

No entramos a descutir particularidades de sus disposiciones

pues es bien cierto que algunos mandatos, cobre todo de la 

parte orgánica sean discutibles; sin embargo en cuanto a la 

genralidad es de aprobación.

No hay que olvidar que en el Congreso se encontraban reunidos

diputados que en su mayoría reoresentaban los interéses legí

timos del pueblo pero también los había oue representaban otro

tipo de intereses.

El resultado fué la obtención de una serie de garantías cara

el gobernado, las cuales van del artículo 1 al 28 oue se cono-

can -como Garantías Individuales entre las que destacan: la =

prohibición de la esclavitud (art. 20.); Libertad de creencia

religiosa. (art. 30); Libertad de profesión, arte u oficio 

(Art. 50.); Libertad de opinión y derecho a la información. -
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(arto 60.); Libertad de Expresión. (art. 70.); Libertad de pe

tición. (Art. 80.); Libertad de asociaci6n o de reuni6n. (Art.

90.); etc. entre otras de igualo mayor importancia.

Para Ulises Schmill (64) las Garantías individuales son:

"El conjunto de normas constitucionales que determinan los

contenidos necesarios, exluídos o potestativos, de las normas

oue integran el orden jurídico".

Con lo cual ouíse decir ~ue "la función esencial de las Garan

tías individuales es la de establecer las limitaciones mate

riales a las que se encuentran sujetos los órganos estatales

en el ejercicio de sus facultades. Por tal motivo no es com

prensible la función de la parte orgánica sin la parte dogmá

tica de la misma.

En la Constituciñn de 1917, se preservó el principio de irre

troactividad de las leyes, Quedaron fuera las leyes privativas

y los tribunales especiales, .co:no tampoco ninguna persona o ~

corporaci6n puede tener fuero ni gozar más e:nolu:nentos que los

oue sean compensación de servicios públicos y esten fijados 

por la ley, con la salvedad de oue subsiste el fuero de guerra

para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero

los tribunales militares, en ningún caso y por ningún motivo,

podrán extender su jurisdicciÓn sobre personas Que no perte

ne?c~~ al ejército. Cuando en un delito o falta del orden mi

litar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la
'-"

autoridad civil oue corresponda. (art. 13 Constitucional).

Este ¡recepto es interesaiTte, ya que el ejército sale fuera 

de sus funciones interviniendo en hechos fuera de su co:npeten

cia invadiendo areas del orden común o fede:·a1. Núnca un tri-

(64) SCH'ITLL ORDOÑEZ, Ulises. El ~~ste~ de la ConstituciÓn
?ftexicana. ~,1éxico. :.~anuel POrrua. 2a. 3d. 1977. Textos univeEsi
tarios. pág. 363.
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bunal militar conocera de una causa en la que se involucre a

un civil o paisano como le llam6 el constituyente, pero es

indudable oue los funcionarios conocen actividades extramili

tares y como ya se vi6 es común que las Sonas Militares, cuar

teles, retenes y cam~os militares, sean habilitados como ofi

cinas investigadoras en donde se recurre a los métodos de in

terrogatorio oscurantistas oue incluyen la tortura.

sí es incuestionable oue ésta disposici6n se viola, pero en 

su favor baste decir Que los funcionarios del ejército son re

queridos en cuestiones en las que está de por medio la estabi

lidad pública, es decir para salvaguardar la estabilidad del

gobierno -que no estado- estatal o federal, y una vez oue las

autoridades se han mostrado incompetentes, es entonces que se

recurre a las milicias y las instituciones indicadas para el

caso se tornan elefantes blancos.

Como ejemplo tomémos a.los luchadores sociales como Genaro 

Vazquéz, Lucio Cabaqas, Heberto Castillo, Valentín Ca~~a, etc.

Recuerdese el 2 de Octubre de 1968, ¿Qué tenía oue hacer ahí

el ejército masacrando gente del pueblo?

Actualmente el ejército es utilizado para la que;na de sembra

díos en todo el territorio nacional, para que luego los fun

cionarios ipJormen al Procurador y éste a su vez informe al 

gobierno yanqui, mismo oue exige dichas acciones a la sobera~

nía de la nación.

A los luchadores sociales, opositores del gobieluo -oua no es-

tado- se les toma como enemigos politicos, ouienes v8.? a parar

con sus huesos a la cárcel cuando bien les va, si no es que 

ya pasaron por las instalaciones del ejército.
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El artículo 16 preserva la garantía de seguridad en la perso

na, familia, domicilio, papeles o posesiones, libertad de es

tafeta, entre otras de materia penal.

El artículo 19 prohibe lGS malos tratos, tanto en las cárceles

como en las prisiones al señalar: "Todo maltratamiento que en

la aprehensi6n o en las prisiones, toda ~olestia que se infie

ra sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárce

les son abusos ~ue serán corregidas por las leyes y reprimi

dos por las autoridades.

El artículo 20 consagra las garantías del procesado.

La fracci6n 11 señala: No podrá ser compelido a declarar en 

su contra, NO SERA SUJETO DETORTUa~ (65), por lo cual queda

rigurosamente prohibida toda incomunicacián o cualquier otro

medio cuetienda a aquél objetos

El artículo 21 otorga la facultad persecutoria de los delitos

a la institución.del Ministerio Público y a la Policía Judi

cial quien deberá Quedar bajo el mando inmediato y autoridad

de aquél.

Como se vé, la policía judicial está bajo el mando del Minis

terio Público que es una autoridad ad~inistrativa dependiente

del poder ejecutivo, es por lo tanto una autoridad administra

tiva la cual usa indebidamente el título, puesto que no depen

de~del Poder Judicial.

El artículo 22 prohibe las penas de mutilación, tan comúnes

en otras épocas, 10 mismo oue la marca, los azotes, los palos

el tormento de cualquier especie, n6tese oue se tra.ta de penas

oue efectiva:~ente eran comúnes y aplicables en su tie~po, ade

más se prohíbe la multa excesiva, la confiscación de bienes y

todas las penas inusitadas y trascendentales.

(65) AsTegado nuestro.
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Como se sabe la tortura fu~ un recurso nara obtener confesio

nes, recuerdes e las ordalías o pruebas de dios y es oue la í

glesia siempre ha estado al frente de los gobiernos ya sea a

sumiendo el mando, cogobernando o influyendo en los gobiernos

civiles. Fué la íglesia católica y posteriormente los gobier

nos laicos los que recurrieron a éste sistema para obtener 

confesiones.

Con el triunfo de los movimientos populares como la Revoluci6n

Francesa, la independencia de los Estados Unidos de Norteameri

ca, la revolución rusa, la Revolución Mexicana, influidos por

los grandes pensadores liberales, se ha venido abajo dicha 

practica y en la actualidad los gobiernos impopulares o dicta

toriales son quienes se han ayudado de ella para mantenerse en

el poder. Aunque también como es evidente los gobiernos demo

cráticos se han servido de ella perseguir a sus enemigos.
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B) EL CODIGO PENAL EN RELACION A LA TORTURA.

~~ Código Penal, no otorga a la tortura la calidad de delito,

en tal caso la conducta del torturador no encontrará un encua

dramiento en el catálogo penal, Sin embargo es indudable que

el torturador va a dirigir sus actos a otros tipos delictivos

como homicidio, lesiones u otros.

~l capitulo 111 de las Reglas Comúnes para Lesiones y Homici

dio señala en el articulo 315 las agravantes que en materia 

penal pueden concurrir en la cnffiÍsi6n de tales ilícitos, sien

do la premeditaci6n,la,ventaja, la alevosia, la traici6n, a

los cuales deberemos agregar la Tortura como acto premeditado.
'.

La premeditación incluye varios supuestos para presumir tal

agravante, uno de los cuales es el tormento para lo cual el 

ordenamiento no define dicho ?resupuesto como tampoco define

los motivos depravados o la brutal ferocidad.

Hay premeditaci6n -señala el C6digo Penal- siempre que el reo

cause intensionalmente una lesi6n, después de haber reflexio

nado sobre el delito que va a cometer. El precepto requiere 

dos elementos concurrentes: la intensi6n y la reflexión.

Se presumirá que existe premeditaci6n cuando las lesiones o 

el homicidio se cometan por inundaci6n, incendio, minas, bom

bas o explosivos; por medio de venenos o cualquier otra sus

tancia nociva a ia salud, contagio venéreo, asfixia o enervan

tes o por retribución dada o prometida; por tormento, motivos

depravados o brutal ferocidad. Es cíaro, ce mo bien 10 est.inu~

la el precepto, que únicamente se 9resumirá la premeditación

pués un ilícito bajo circunstancias de inundación, incendio,

pudieran provocarse imprudencialmente Dor lo cue ésta presun

ci6n admite prueba en contrario.
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Es claro también ~ue esta disposición encierra un contenido

diverso de presupuestos los que tendrían que analizarse por

separado a lo que tendríamos que re~itirnos a las teorias de

la premeditación. (66)

El Código Penal también señala en el capítulo dedicado a la 

"Privaci6n de la libertad y otras garantías" (Título Vigésimo

Primero) una-disposición que corrobora nuestra afirmación en

el sentido de que la tortura no es exclusiva compañera de las

lesiones y el homicidio, sino que o-tros delitos también pueden
...

acompañarse de Tortura o Tormento.

Al efecto el artículo 366. se1ala una pena de 6 a 40 a~os de

prisión y de doscientos a quinientos dias multa, cuando la ~:~

privación ilegal de la libertad tenga el caracter de plagio 

o secuestro que le da un tono más grave de pena puesto oue el

tipo legal de privación de libertad (artículo 364) otorga una

pena de un mes a tres años de prisión y multa hasta de mil pe-

sos:

l. Al particular ~ue, fuera de los Casos previstos por la ley,

detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar por menos

de ocho dias. Si la privación ilegal de la libertad excede de

ocho dias, la pena será de un mes más por ceda día.

::';sta. pri::\t=:ra parte del precepto dirige al particular la con

ducta exigida, mientras oue la segunda fracción no tiene dedi-

cataria especifica.

(66) Vease Jiménez Huerta. Op. Cit. pág. 102 Y sigs.
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11. Al oue de alguna manera viole, con perjucio de otro, los

derechos y garantias establecidas por la vonstituci6n General

de la República en favor de las personas.

El articulo 366 describe el secuestro y lo pune, se agrava la

pena en virtud de que no se permite a la victima la libertad

de movimientos extrayendolo de su habitat y confinandolo, amén

de que se persigue un lucro a cambio de su libertad.

Al servidor p~blico que prive de la libertad en ejercicio de

sus funciones, ejerciendo violencia o la vejare o la insultare

incurrirá en abuso de autoridad. (articulo 215 fracción 11)

lo anterior cuando no esté apoyado en una causa legal.
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El docúmento de ~yor relevancia hasta antes de la proclama

ción de la Declaración de los derechos del ho~bre y del ciu

dadano de 1789 debida a los enciclopedistas que trajo como 

consecuencia la R~voluci6n Francesa.

La declaración de los derechos del hombre y del ciudadano fué

a su vez precedida por la Declaración de Derechos de Virginia

que se basaba en las leyes y tradiciones inglesas ya que era

obra de George Mason. Así' como la declaración de Independencia

de 4 de Julio de 1776, redactada princi,almente por Jefferson.

La declaración de los derechos de Virginia exponía: "Todos los

hombres son por naturaleza igual~ente libres e independientes

y tienen ciertos derechos inherentes cuando entran en estado

de sociedad, de los 0ue no pueden ser priv~dos sus descendien

tes ni ellos por nin~ún contrato, a saber: el goce de la vida

y de la libertad, los medios de ad~uirir o poseer propiedad,

así co~o la persecusión de la obtención de la felicidad y la

seguridad".

La declaración de Independencia proclama: ";'Jíantene:nos ~ue es

tas verdades son evidentes por sí mis~s; Que todos los ho~

bres son creados igua,les; aue está.n creados -,?or su creador con

derechos inherentes e inalienables; entre ellos la, vid.a, la 

libertad y la persecusion de la felicidad".

Empero los se~ores de Virginia no pensaran oue esos enuncia-

dos se refiriesen a los negros ni a los indios.
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Tendr1a que venir una guerra sangrienta para que Lincoln, e-

jerciendo poderes militares y actuando al márgen de la Cons

tituci6n, liberase en 1873 a los esclavos, pero s6lo a los 

~ue vivían en los' estados rebeldes y sin que ello significara

concederles iguladad con los blancos. Habría de pasar casi 

otro siglo para que la Suprema Corte declarase inconstitucio

nal la discriminaci6n racial en las escuelas. Y aún hoy la lu

cha no termina~ (67)

Es curiosa la similitud de nuestro país con la del vecino del

norte, en ambos, las leyes no alcanzan a los legitimos dueños

de las tierras que son los indígenas confinados a vivir en re

servaciones y lejos de la "civilización".

En M~xico los aborígenes propietarios legÍtimos de las tierras

tambi~n viven agrupados en tribus que han sobrevivido a la 

civilización y al márgen de las costumbres de las grandes ciu

dades.

(67) Carrillo Flores, Al'ltonio. LA COHSTITUCION, LA 3UPREMA 
CORTE Y LOS DERECHOS IIDríIA.TIlOS~ ¡,'léxico, Porrda 1981. pág. 193.
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Con fecha 15 de novie~bre de 1985, la vomisión de Derechos Hu

manos de la Cé..:mra de Senadores integrada por los senadores 

Gonzalo :Jartinez Corbalá, Salvador J. Neme Castillo, Antonio

Martínez Baéz, Alejandro Sobarzo Loaiza, Gonzalo Pastrana Cas

tro y Silvia Hernandez de Galindo, someten a consideraci6n de

la c~a de Senadores, la Iniciativa de expedición de una

Ley Federal para Prevenir y Sancionar La Tortura.

Según la Comisión, después de hacer una apologia y una expo

sicion del tutelaje Que de los derechos humanos hace nuestra

Constitución General y en especial el capitulo de las Garan

tías Individuales, señala que nuestro país se comprometió in

ternacionalmente a evitar la tortura y otros tratos indignos,

~l suscribir un documento oue los prohibe y es jurídicamente

obligatorio: "El Pacto de Derechos Civiles y Politicos", uno

de los dos pactos inspirados en la declaración de 1948; y más

recientemente, el 18 de marzo de 1985, el Ejecutivo ~ederal

suscribió "ad referendum" la Convención contra la Tortura y

otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o degradantes.

La iniciativa continúa exhaltando tanto los postulados de la

Constitución así co~o la politica sexenal y un mensaje para 

los servidores.públicos de quienes se dicte: "agentes del Es

tado, deben realizar las atribuciones para beneficiar a la 

colectividad y no para perjudicarla: deben respetar y no me

noscabar la dignidad y la integridad física de los individuos"

Por lo tanto para justificar la iniciativa manifiesta: "Es por

ello conveniente y propicio que, para salvaguardar la,s garan

tíBS individuales que consagra nuestra constitución, el sanado

de la República aprueba una ley que tienda precisamente, a 

sancionar y prevenir cualquier acto de tortura. Dicho ordena-
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miento jurídico precisará qu~ conductas deben considerarse 

constitutivas de tortura, psrtiendo de los conceptos provenien

tes de nuestra tradici6n jurídica y política y ar:nonizando con

aquéllos, expuestos en documentos internacionales, como la ya

citada Convenci6n contra la Tortura y Otros Tratos o Penas

crueles, Inhumanos o Degradantes".

Manifiesta también la iniciativa oue "Los senadores que pre

sentan ésta iniciativa coinciden, de ~era absoluta, con el

contenido de los conaiderandos de la Convención contra la Tor

tura y otros tratos o Penas Crueles Inhu~nos o Degrdantes, 

pues en efecto, de conformidad con los principios proclamados

en la Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los

derechos iguales e inalienables de todos los mie~bros de la 

fa~ilia hU~a es la base de la libertad, la justicia y la paz

en el mundo; estos derechos e~nanan de la dignidad inherente a

la persona humana".

Obedeciendo al :Ia."1."'.ato de la ca.rta de las naciones Unidas en

lo referente a cue incumbe a los estados promover el respeto

universal y la observancia 'de los derechos hu~os y las li

bertades fundamentales así co~o la Declaración Universal de 

los derechos Humanos y al Pacto Internacional de Derechos Ci

viles y Politicos es oue surge la iniciativa puesto.oue ambos

ordenamientos proclaman que nadie será sO'jetido a tortura ni

a tratos o penas crueles inhu~os o degrada."1tes.

En consecuencia -reza la iniciativa- y para hacer más eficáz

la lucha contra la tor~ura y otros tratos o penas crueles, 

inhu~as o degradantes los senadores que suscriben se permi

ten someter a la consideraci6n de la asa~blea el siguiente: -
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PROYECTO DE LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA.

Artículo lo. Es tortura toda conducta de un servidor público,

Fedral o del Distrito Federal, oue lesione la salud física o

mental de la persona, o ~ue afecte su libertad de desición así

co~o todo trato cruel o degradante cuya finalidad consista en

obtener del sujeto torturado, o de un tercero, una declaraci6n

o inducir un comporta:niento determinado. No se considerarán 

torturas las molestias oue sean consecuenci~ de procedimientos

y penas legalmente adoptados.

Artículo 20. A quien torture se le aplicará una pena privativa

de libertad de 2-a 8 años, multa de 30 a 180 dias de salario

míni~o general obligatorio, vigente en la zona y momento en 

oue se cometa el delito, e inhabilitación para el desempeño

del cargo hasta por dos tantos del tie~po de duración de la 

pena impuesta. .

Artículo 30. Nopodrán:invocarse circunstancias excepcionales

tales como inestabilidad política interna, urgencia en las in

vestieaciones o cualouier otra e.nergencia pública para justi

ficar la tortura.

Artículo 40. En el mo.nento en Que se solicite, cualouier det(f"~

nido deberá ser reconocido por un facultativo médico oficial

o de un particular de su elección. Quien ha~a el reconociillien

to, está obligado a expedir, de innediato, el certificado del

mismo.

Artículo 50. Ninguna declaraci6n oue hAya sido obtenida median

te tortura podrá, por si sola, invocarse como prueba.-

Articulo 60. Cualouier autoridad oue conozca de un hecho de 

tortura, está obligada a denunciarlo de inmediato.
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Articulo 70. En todo lo no previsto en esta ley, serán apli-

~

cables las disposiciones del a6digo Penal para el Distrito Fe

deral en materia del fUero común, y Dara toda la República en

materia del fuero federal.

TRANSITORIO.

UNIao. La presente ley entrará en vigor el día de su publica

ei6n, en el diario oficial de la ~ederaei6n.
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DICTAMEN SOBRE LA INICIATIVA PARA LA EX:PEDICION DE LEY FEDERAL
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA.

hL 16 de diciembre de 1985 se dictaminó por las comisiones u
nidas de Justicia y Estudios Legislativos (Tercera Sección) 

presididas respectivamente por los senadores Renato Sales Gas

que y Alejandro Sobarzo Loaiza, emitieron el dictámen respec

tivo, para tal efecto consideraron que:

"'Las comisiones que dictaminan están acordes con el criterio

expuesto en la iniciativa, pu~s es exacto que el constitucio

nalismo mexicano ha considerado a la dignidad del hombre como

valor fundamental y pugnado por supr~m1r plenamente todo acto

de tortura o tormento; y así.- tal como se apunta en la inicia

tiva, el artículo 22 constitucional prohíbe expresamente, "las

penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los 

palos y el tormento de cualquier especie".
. .

También es exacto que el artículo 17 de nuestra Constitución

proscribe la autodefensa y que el 19 prohibe todo maltrata

miento en la aprehensión en las prisiones.

Durante siglos -continúa la Comisión dictaminadora- el enjui

ciamiento en materia penal tuvo características inquisitorias

y la tortura no solamente fué toler-ada, sino or-denada como

medio para obtener la confesión de los inculpados, la cual se

consideraba como reina de las pruebas y justificante fundamen

tal de la condena, la cual por otra parte, tenía como fín el

castigo expiatorio del delincuente.
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Lo expuesto a continuaci6n por la Comisi6n dictaminadora, ase-

vera nuestro dicho en lo que respecta a los gobiernos dicta

toriales, quienes utilizan el tor~ento para someter a los go

bernados. Y como tema de actualidad, los foros internaciona

les han traído a la luz nuevamente el tema de la tortura a -

consecuencia del abuso de la misma.

Es as! como en México surge la iniciativa, en atenci6n a los

pactos y Convenciones internacionales que obliga a los países

firmantes a legislar sobre la materia. Es ésta la respuesta a

la interrogante de como surgi6 la idea de emitir una ley con

tra la tortura. Y no como una mera inquietud del legislador 

por poner coto al abuso de los agentes del estado o servido

res p~blicos de quienes es pdblico y notorio son los que lle

van a cabo las prácticas del tormento en aras de su trabajo y

quienes en resumidas cuentas está dedicada esta ley. puesto

que para la misma es requisito ineludible que el que practi- .

que la tortura sea un agente del gobierno o servidor pdblico.

Es en resdmen una restricción a los agentes de las policias 

judiciales tanto federales como estatales y del Distrito Fe

deral, así como a los agentes de otras dependencias como go

bernación y la Direcci6n de Seguridad Nacional u otras tanto

militares como para~ilitáres quienes irrumpen en la esfera 

del ciudadano para intimidarlo, vejarlo, humillarlo, amenazar

lo, degradarlo y torturarlo.

Gobier~s autocráticos -dice la Comisión Dictaminadora- han -

tolerado la To~tura y adn la han propiciqdo, como medio inti

midatorio a fin de obtener la sujeción del pueblo.
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México ha firmado cuanto 9acto y convención se haya celebrado

-en plena congruencia con su régimen jurídico- como señala el

dictámen, aunque a fuer de ser sinceros es una redundancia

tremenda el signar los pactos de Derechos civiles y po1iticos

la convención contra la tortura y otros tratos o penas crue

les inhumanos o degradantes, la convención interamericana pa

ra prevenir y sancionar la tortura, etc. Para finalmente que

el gobierno quede en evidencia y sea señalado como uno de los

países violadores de los derechos humanos. Entonces para que

tanta firma en lo externo, si lo que se requiere es el bienes

tar del pueblo, del que es mandatario el Ejecutivo y posterior

mente velar por los países hermanos.

Para comprobar que la ley responde a una obligación emanada 

de un acuerdo internacional y no atendiendo a un reclamo po

pular, como debiera ser, o a una inquietud propia del legis

lador en atención a una demanda interna, se trasncribe el tex

to con el cual la Comisión dictaminadora continúa su exposi-
. ,

c~on:

"Las Comisiones dictaminadoras examinaron con particular cui

dado la Convención contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles inhumanos o degradantes, que obliga a los estados par

te a tomar medidas legislativas para impedir los actos de tor-

tura".

Después de una serie de consideraciones a que fué sujeta la

iniciativa por las Comisiones Unidas de Justicia y Estudios

Legislativos (Tercera Sección), las mismas ponen a considera

ción de la Asamblea el siguiente:
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PROYBCro DE LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA.

Art. l. Comete el delito de tortura, cualouier servidor públi

co de la ~ederaci6n o del Distrito Federal que, por si o va

liendose de tercero y en el ejercicio de sus funciones, infli

ja intensionalmente a una persona dolores o sufrimientos gra

ves o la coaccione física o ~oralmente, con el fín de obtener

de ella o de un tercero inforlnación o vna confesión, de indu

cirla a un cOr:J.porta:niento determinado o de CL' stig,=rla !l0r un

acto eue haya co~etido o se sospeche oue ha cometido.

No se considerarán torturp.s los dolores o sufrimientos que

sean consecuencia unícamente de s~~ciones legítimas o oue sean

inherentes a éstas.

Artículo 2. Al oue cometa el delito de tortura se le sancio

nará con pena privetiva de libertad de dos a diez a~os, dos

cientos a ouinientos di~s mu~ta, privaci6n de su cargo e in

habilitaci6n para el desempeño de uno nuevo hasta por dos tan

tos del tiempo de duraci6n de la pena privativa de libertad -

im?uesta.

sí ade3ás de tortura resulta delito diverso, se estará a las

reglas del concurso de delitos.

Artículo 3. No justifica la ~ortura oue se invoquen o existan

circunstancias excepcionales como inestabilidad política in

terna, urgencia en las investigp.ciones o cualquier otra emer-

gencia.

Artículo 4. En el mo:nento oue lo solicite cualouier detenido

o reo, deberá ser reconocido por perito médico o legi:'1ta o 

por un facult,ativo médico de su elección. El Que haga el re

conoci~iento queda obligado a expedir, de inmediato, el cer

tificado del mis:no.
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Artículo 5~ Por si sola ninguna declaración Que haya sido

6bieníd~ mediante tortura oodrá invocarse co~o prueba.

~rtículo 6. Cualouier autoridad oue conozca de un hecho de 

tortura, esta obligada a denunciarla de in~ediato.

Artículo 7. &~ todo lo no previsto en ésta Ley, serán aplica

bles las disposiciones del C6digo Penal para el Distrito Fe

deral en materia del Buero ~omún y para toaa la República en

~ateria del fuero Federal, el C6digo Federal de Procedimientos

penales y el Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal.

TRANSITORIO.

UNICO. Esta ley entrará en vi?or a los ouince dias después de

BU publicación en el diario oficial de la Federaeión.

S!LA -:')E CO',¡rSIONES w-ITG'JEL RA'I'lOS ARIZPE" DE LA l-fONO-qA3LE CA
'~A:lA :lE SEHADORES. México T).F. a 16 de dicie:nbre de 1985.

DISCU::iIOH B!"l LO GE!,{EHAL.

nos dies después, el 18 de diciembre se llevó a cabo la dis

cusión en lo general, en la ~ue intervino el senador Gonzalo

Martínez Corbalá de la comisión de derechos hu~os de la ca

mara de senadores ouien manifestó: "según el criterio acertado

~e las comisiones dictaminadoras, han sido to~das en cuenta

las diversas opiniones en oro y en contra de la iniciativa de

modo Gue el docúmento l'ue se so.nete a consider8ción de la asam

blea ha sido notablemente enriouecido y mejorado en relaci6n

hl original".
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La hUIMnidad ha sentido la urgencia iwpostergable de drear -

un nuevo siste~ de valores Que dé a la vida y a la libertad

del h03bre el lugar fundamental oue les corresponde y que nun

ca debieron haberse perdido, en un momento histórico en eue 

la violencia y las agresiones han llegado a ser parte de nues

tro ~edio ambiente, y es ~or ello oue recientemente se ha apro

bEdo en la Asamblea General de las Naciones Unidas la Conven

ción contra la torturp- y otros Tr~tos o Penas Crueles, Inhuma

nos o degradantes, agregando f'ue: "La tortura es una agresión

a los derechos funda~entales, a la vida y a la libertad del

ho:nbre.

México no ha podido sustraerse a la at~ósfera de violencia ge

neralizada en todo el mundo, en el Que la existencia misma de

la humanidad -esto es la vida del hombre- se sostiene preca

ria:nente y se pone en peligro, en la luchE por el do~inio uni

versal, en la que están en _juego intereses ajenos al bienestar

del ser humano.

De esta perversión de los valores esenciales, a la negación 

del respeto a la libertad y a la dignidad del ho~bre, hay un

corto trecho que otros paises han transitado ya, transforman-

dase a sí mismos, en un proceso a~tihist6rico y grotesco de -

involución, en re9resivtis Y autoritarios". (68)

(68) REVISTA :-n:ITCANA D3 JUSTICIA. 86 No. 1 Vol. IV ENERO
;:UÜtZO 1986. pág. 250 y sigs.
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En nuestra patria no transitaremos ja-nás por éste camino de 

represión y del autoritabismo ooroue el pueblo mexicano es un

pueblo de hombres l.ibres y enteros, porque el Estado y sus 

instituciones son democráticos. La tortura es una cobardía

oue puede ser posible Bolamente en regímenes antidemocráticas".

El senador Martínez Corbalá se dejó llevar por la retórica y

soslayó la situación actual puesto que existen denuncias y

pruebas de violaci6n de los derec~os hu~qnos a las cuales el

gobierno no ha sabido dar respuesta; el senador alaba las ins

ti tuciones y a la Patria !=lor la que "no transitaremos jaMe 

por este ca:nino de represión y del autoritarismo". El argumen

to persigue la aprobación de la iniciativa.

Ahora bien, es fama pública eue el tema de la tortura se ha 

.extendido a otros factores de la población y al ciudadano co

mún para el cual la tortura no sola:nente la cometen los ser

vidores públicos, ta:nbién los delincuentes comúnes.

Porque la tortura y a no se usa como medio ~rocesal, ni como

pena, sino oue ahora se utiliza como illétoso represivo y sis

te.na indagatorio ilegal. To~dose en la actualidad COllO una

conducta degenerada, tergiversada de lo oue fué la tortura 

inouisitorial del Santo OficiQ_ 'También se aplica para resal

tar un delito de características eSyeciales y denigrantes en

los cuales ciertamente se presumirá el sufrimiento innecesa

rio de la víctima.

En la discusión intervino el senador ',1anue1 Villafuerte ~.ajan

gos, quien hizo hincapie en que con anterioridad, él ya tenía

presentada iniciativa con los 'Uis:nos objetivos a la cual no 

se le dió la celeridad eue se di6 a la ~resente. Entrando en
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materia, precisó oue para cu~plir con los convenios interna

cionales en loe cue nuestro país es parte no s610 debe~os es

tablecer un sistema de penas, de prisi6n y econ6~icas pera a

plicerlas a aquellas a ouienes se logre probar oue practica

ron actos de tortura en algunos de sus variados siste~s. Se

requiere tambien establecer im?edimentos reales pRra oue los

cuer90s de policía materialmente no puedan incurrir en actos

de violación de garantias por 10 oue respecta a la libertad e

integridad física y moral de las personas, encubriendo su ac

tuación, con el ropaje faláz de una aparente actividad legal.

creo que a lo que debemos ?spirar, es a que no haya tortura

dores en nuestra sociedad; oue no existea en ella esa clase de

degeneraci6n mental, que se acaben las detenciones arbitrarias

que deno:ninan "para investigación" y oue todos o casi todos 

sabe-nos oue se practican, y desgrHciadamente hemos éido cada

vez :nas indiferentes frente a estas violaciones de garantías".-

(69) •

posteriormente, el dictallen se discutió en lo particular, par

ticipo el senador Roberto Casillas Hernandez, el senador Agus

tín Tellez Cruces, el senador Alej~~dro Sobarzo Loaiza, poste

riormente en intervenciones alternativas los senadores ~enato

Sales Gasque y Roberto Casillas Hernandez.

El dicta:nen fué aprobado ';:lOr 57 votos a favor y ea re::1Ítido a

la cá~ra de diputados para los efectos constitucionales.

Final~ente el día 27 de mayo de 1986 el diario oficial de la

Federaci6n publicó el siguiente decreto:

(69) R~VISTA "v1KHCANA DE JUSTtCLfJ.. Op. Cit. pág. 255.
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Art. l. Co~ete el delito de tortura, cualquier servidor públi

co de la Federaci6n del Distrito Federal que , por sí, o va

liendose de tercero y en el ejercicio de sus funciones, infli

ja intensionalmente-a una persona dolores o sufrimientos gra

ves o la coaccione física o moralmente, con el fin de obtener

de ella o de un tercero informaci6n o una confesi6n, de indu~

cirla a un comportamiento determinado o de castigarla por un

acto Que haya cometido o se sos~eche que ha cometido.

No se considerarán tortura las penalidades o sufrimientos que

sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas o Que sean

inharentes o incidentales a éstas.

Art. 2. 1 que cometa el delito de tortura se le sancionará

con pena privativa de libertad de dos a diez años, doscientos

a ~uinientos dias multa, privación de su csrgo e inhabilita

ción ~ara el deselnpe~o de cual~uier cargo, empleo o comisión

hasta por dos tantos de tiem~o de duraci6n de la pena privati

va de libertad impuesta.

Si ade;nás de tortura, resulta delito diverso, se estará a las

reglas del concurso de delitos.

Art. 3. No justifica la tortura ~ue se invoouen o existan cir

cunstancias excepcionales, como inestabilidad politica inter

na, urgencia en las investigaciones o cualquier otra emergen-

cia.

A·'t. 4. ~ el momento oue lo solicite cualouier detenido o reo

deberá ser reconocido por peritü médico legista o por un fa

cultativo médico de su elecci6n, el ~ue haga el reconocimien

to queda obligado a expedir, de inmediato, el certificado del

mismo.
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ARt. 5. ~ingutia declareci6n cue haya sido obtenida mediante -

tortura, podrá invocerse" como prueba.

Art. 6. Cualquier autoridad que conozca de un hecho de tortu

ra, está obligada a denunciarla de inmediato.

Art. 7. En todo lo no previsto en esta ley, serán aplicables

las disposiciones del C6digo Penal para el Distrito Federal

en materia del fuero común y para toda la Repáblica en materia

del fuero federal; el c6digo Federal de Procedimientos Penales

y el C6digo de Procedimientos penales para el Distrito Federal.

TRANSITORIO.

UNICO. Esta ley entra~á en vigor a los quince dias despu~s de

su publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n.
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OTRAS DISPOSICIONES LEGALES.

Los tratados internacionales suscritos por ~éxico son de acuer

do al artículo 133 de la Constitución General, con aprobación

del senado la Ley Suprema de toda la Unión.

LA DECLAP....tI.CIOn mlIV~SAL DE LOS D3l.ECHOS HU~fi..tI.NOS.

Proclamada en París por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas ellO de diciembre de 1948, fir:nada por México señala:

Artículo l. Todos los seres hu~os nacen libres e iguales en

dignidad y derechos y dotados como están de razón y concien

cia y deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2.1 Toda persona tiene todos los derechos y liberta

des proc~mmados en ésta declaraci6n, sin distinci6n alguna 

de raza, color, se~o, idioma, religi6n, opin±ón politica o de

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco

nó:~ica, nacimiento o cualquier otra condición.

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la

seguridad personal.

Artímlo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tre

tos crueles inhu'!lenos o degradantes.

Artícu~º 9. Nadie podrá ser arbitr~ri~~ente detenido, preso 

ni desterrado.

El ~smo año, la Organizaci6n de Estados Americ'a~os seña16 al

resp.ecto: "Habrá una cO::lisión Intera:oericena de Derechos Burna.

nos ~ue tendrá, como función 9rL~cipal, la de promover la ob~

serva~cia y la defensa de los derechos Hu~os y de servir

co:oo órgano consultivo de la Organización en ésta materia.
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Una ~onvención Interamericana sobre Derechos Humanos determi

nará la estructura, competencia y procedimiento de dicha Co

misión asi como la de otros 6rg~nos encargados ue esa materia.

(Artículo 112)

Suscrita en la novena conferencia Internacional Americana.

Bogotá, 1mrzo 30, Mayo 2 de 1948.

LA COTlE1TCION Arf!~ICANA SOBil".: DERt:CaOS HU!,U>.NOS.

Celebrada en San José Costa Rica, firmada en la mis~~ ciuded

el 22 de noviembre de 1969 y conocido como Pacto de san José

en el cual se reconoce la c01~etencia de la Comisión Intera

mericana de Derechos Hu~~~os por tie~po indefinido así co~o

de la Corte Interamericana de Derechos ilumanos para tener in

jerencia sobre todos los CBSOS relativos a la interpretaci6n

o aplicación de la convención, bajo condiciones de reciproci

dad. (art. 20.)

Considerando aue éstos principios han sido consagrados en la

Carta de la Organización de los Estados Americanos, enla Dé

claración ~mericana de los Derechos y ~eberes del hombre y 

en la Declaración Universal de los Derechos HQ~nos oue han 

sido firmados y desarrollados por otros instrumentos interna

cionales tanto de a~bito universal co~o regio~al;

Las GareJ),tia.s cO""lsagradas son:

Artículo 5. Derecho a la integridad Personal.

l. To:':'", persona tiene derecho a que se :r.'espete su integridad

física, psiDuíca y ~oral.

2. Nadie debe ser so:netido a torturas ni a penas o tretos crue

les, inhu~os o degradantes. Toda persor~ privada de libertad

será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al
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ser humano.

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal.

l. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad

personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por

las causas y en las condiciones fijadas de &~temano por las

Constituciones políticas de los Estados Partes o por las leyes

dictadas confor~e a ellas.

Artículo 8. Garantías Judiciales.

l. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas ga

rantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal

competente, independiente e imparcial, establecido con ante

rioridad por la ley, en la sustanciación de cual~uier acusa

ción penal formulada contra ella, o para la deter~inación de

sus derechos.y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o

de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a Que se 

presu~ su inocencia mientras no se establezca legalmente su

culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho

en plena igualdad, a las sig~ientes gara~tías:

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el

traductor o L.terprete, si no co~prende o no habla el idioma

del juzgado o tribunal;

b) Comunicaci6n previa y detallada al incvlpado de la aCusa

ciÓn fOTillUlada;

c) Concesión al inculpado del tiempo y de los ~edios adecuados

pra la preparación de su defensa.
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d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser

asistido por un defensor de su elección y de comlnicarse li

bre y privadamente con su defensor.

e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor pro

porcionado por el estado, remunerado o no según la legislación

interna si el inculpado no se defendiera por si mismo ni nom

brare defensor dentro del plazo establecido por la ley.

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presen

tes en el tribunal y de obtener la comparecencia, co~o testi

gos o ,eritos de otras personas que puedan arrojar luz sobre

los hechos.

g) Derecho de no ser obligado a declarar contra si ~ismo ni

declararse culpable; y

h} Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior

3. La confesi6n del inculpado solamente es válida si es hecha

sin coacción de ninguna naturaleza.
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LA COIiVE..'lCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUE
LES IN"rlUMANOS O DEGRADANTES.

Adoptada por la Asa~blea General de las Naciones Unidas el 

10 de dicie~bre de 1984 y suscrita por el ejecutivo mexicano

el 18 de marzo de 1985, fué aprobada por la cámara de senado

res el 9 de diciembre de 1985. En su primer considerando nos

remite a la Carta de las Naciones Unidas que señala el reco

nocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos 

los ~iembros de la familia humana es la buse de la libertad,

la justicia y la paz en el mundo. ~

Reconociendo oue ~stos derechos emanan de la dignidad inheren

te a la persona humana.

Considerando la obligaci6n que incumbe a los Estados en Vir~

tud de la Carta, en particular del Artículo 55, de promover 

el respeto universal y la observancia de los derechos humanos

y las libertades fundamentales.

Teniendo en cuenta asímismo la Declaración sobre protección 

de todas las t;lersonas cont,"a la tortura y Otros Tratos o Pe

nas Cr~eles, Inhumanos o degradantes, aprobada por la Asamblea

General el 9 de diciembre de 1975.

Deseando hacer más eficáz la lucha conta la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo el 

!!l'.1ndo.

Los Estados Parte de la Convención acordaron:

PARTE 1

Artículo 1..

l. A los efectos de la presente convención, se entenderá por

el tér:!lino "tortura", todo acto por el cusl se inflija inten-
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sionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya

sean físicos o mentales, con el fín de obtener de ella o de

un tercero información o una confesión, de castigarla por un

acto que haya cometido, o se sospeche oue ha cometido, o de

inti~dar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cual

quier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuan~

do dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un fun

cionario público u otra yersona en el ejercicio ne funciones

públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquie

sencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos

que sen consecuencia unicamente dé sanciones legítimas, o que

sean inherentes o incidentales a éstas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier

instrumento ipternacional o legislaci6n nácional que contenga

o pueda contener disposiciones de mayor alcance.

Articulo 2

l. Todo estado parte tomará medidas legislativas, administra

tivas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los

actos de tortura ~n todo territorio oue esté bajo su jurisdic

ci6n.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepciona

les tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabi

lidad politica interna o cualquier otra emerg~~cia·pública-

com9 justificaci6n de tortura e

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o

de una autoridad pública como justificación de la tortura.
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Artículo 13

Todo estado parte velará porque toda oersona Gue alegue haber

sido sometida a tortura en cualauier territorio bajo su juris

dicci6n, tenga derecho a presentar una queja y a que su caso

sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades com

petentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien presente

la queja y los testigos est~n protegidos contra malos tratos

o intimidaci6n como consecuencia de la queja o del testimonio

prestado.

Artículo 14

l. Todo Estado Parte velará porque su legislación garantice

a la víctima de un acto de tortura la reparación y el derecho

a una indemnización justa y adecuada, incluídos los m~dios ~a

ra su rehabilitación lo más comoleta oosible. ~ caso de muer

te de la víctima como resultado de un acto de tortura, las 

personas a su cargo tendrán derecho a indemnizaci6n.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a 

cualquier derecho de la víctima" o de otra Dersona a indemni

zación oue pueda existir con arreglo a las leyes" nacionales.

( 70)"

(70) REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA. Op. Cit. pág. 209 Y sigs.
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LA COXVENCION IHT3RAT.'rSRICA~rA PARA P:1EVENIR Y SA!iCIONAR LA 
TORTUR..l\.

Fu~ aprooada por la Asamblea General de la Organización de 

los Estados Americanos en el Décimo quinto Periodo Ordinario

de Sesiones, llevado a cabo en Cartagena de Indias, Colombia

el 6 de diciembre de 1985 y suscrito por México ellO de Fe.

brero de 1986, en el cual se acordó que:

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención

conciente de lo dispuesto en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en sentido de que nadie debe ser sometido a

tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;

Señalando que para hacer efectivas las nor.nas pertinentes con

tenidas en los instru~entos universales y regionales aludidos

es necesario elaborar una Convención Interamericana oue preven

ga y sancione la tortura;

Reitera~do su próposito de consolidar en éste continente las

condiciones que permitan el reconocimiento y respeto de la 

dignidad inherente a la persona hu~a y aseg~ren el ejerci

cio pleno de las libertades y derechos fundamentales;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los 3stados Partes se obligan a prevenir y sancionar la tor

tura en los términos de la presente convención.

Artículo 2

Para efectos de la presente Convenci6n se entenderá por Tor

tura todo e.ctorealizado intensional:nente por el cua.l se in

flijan a una persona, penas o sufrimientos físicos o mentales
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con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio

como castigo, personal, como medida preventiva, como pena, o

con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la

aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular 

la personalidad de la víctima o a ·disminuir·su capacidad fí

sica o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psi

quica.

No estarán comprendidas en el concepto de tortura las penas o

sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente consecuen

cia de medidas l~gales o inhep.~ntes a ~ataa, s~empre que no

incluyan la realización de los actos o la aplicaci6n de los

métodos a que se refiere el presente artículo.

Artículo 3

Serán responsable del delito de Tortura:

a) Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ése

carácter ordenen, instiguen, induzcan su comisión, lo cometan

directamente o que pudiendo impedirlo, no lo hagan.

b) Las personas que a instigación de los' funcionarios o emplea

dos p~blicos a que se refiere el inciso a) ordenen, instiguen

o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean com-

plicas.

Artículo 6

De conformidad con lo dispuesto en el artículo l. Los Estados

Parte tomarán medidas efectiVas para. prevenir y sánéionar la

tortura en el ambito de sU jurisdicci6n.

LOs estados parte se asegurarán de que todos los aC·lio.s de tor

tura y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos

conforme a su derecho.penal, estableciendo para castigarlos

sanciones severas que tomen en cuenta su gravedad.
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Igualmente, los Estados Parte tomarán medidas efectivas para

prevenir y sancionar, además, otros tratos o penas crueles

inhumanos o degradantes en el á~bito de su jurisdicción.

Artículo 9

Los Estados Parte se comprometen a incor90rar en sus legisla

ciones nacionales, normas que garanticen una compensaci6n ade

cuada para las víctimas del delito de tortura.

Nada de lo dispuesto en éste artículo afectará el derecho que

puedan tener la víctima y otras personas de recibir compensa

ción en virtud de legislación nacional existente.

Articulo 10

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida me

diante tortura podrá ser admitida como medio de prueba en un

proceso, salvo en el que se siga contra la oersona o personas

acusadas de haberla obtenido 'nediante actos de tortura y uni

camente como prueba. de que /or ese ~edio el acusado obtuvo 

tal declaración.

~ste artículo deja la cr:rga de la carga de la prueba a la víc

ti~na y a nuestro juicio será suficient~ oue la vícti~ ~~i

fieste bajo protesta de decir verdad haberla gadecido, descri

to la for~~ y los métodos emoleados, acomp~1a~do su dicho con

el respectivo certificado médico.
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Es todos conocido el hecho de oue los últi~os tiempos se han

incre~entado los indices delictivos, al grado de que los pe

nales y reclusorios se ven saturados, sobrepobl~~do dichos 

centros, en contravención con las disposiciones de la materia.

Es muy sintomático y de hecho es la Ceusa principal de tal ver

dad el hecho de oue en los últi~os tiem90s ha aumentado el nú

mero de desempleados, el irracional incremento en el precio de

los satisfactores, así como en los Dieces y servicios, todo

en marcado en un fenómeno econ&nico lla-nado "inflación", atri

buible a la mala ad~istración gubernamental, a los fracasos

de sus programas económicos, y en el á~bito externo a la baja

de los precios del petróleo y a las tasas de interés de los 

agiotistas internacionales, todo lo cu81 se refleja en la en

trega integra del producto de la fuerza de ~rabajo de todo el

publo de México a quienes únicamente se lesdá lo indispensa~

ble para reabastecer fuerzas oue le per~itan seguir producien

do, pues un obrero o un campesino famélico, no producirá lo 

suficiente para satisfacer a los voraces patrones, en suma 

entre otras causas el delincuente es obligado a delinquir por

falta de satisfactores propios y f~niliares, él ~ismo se en

cuentra entre dos fuegos, pues por un lado se le prohiben los

satisfactores y por el otro se le coarta el derecho de ganar

dinero para su subsistencia. Visto lo anterior no co~o una a

pología de la delir>cuencia, sino como una situaci6n palpable

de nuestros tiempos.

Es en verdad alto el grado de delincuencia en la ciudad de 

México y en el resto del país, lo cu~l se refleja e~ los múl

tiples asaltos en la vía pública, en casa habitación, han a

parecido las_rejas en los comercios como medida de previsión

contra un posible asalto o evitar Q~O nuevo.
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se ha propuesto que se rei~plante la pena de muerte, mejor

dicho Que se haga efectiva y extensiva la pena de muerte a

los delitos patrimoniales y a los delitos contra la vida y la

libertad como contrapartida para abatir el au~ento de delin

cuencia. Propuesta que no debe prosperar puesto que la delin

cuencia ha de abatirse con politicas adecuadas y atacando el

verdadero motivo que es económico. ~ cuanto a la tortura, en

la 1egislaci6n actual, ya qued6 específicado que la Constitu-

ción la prohíbe co~o pena y que efectivamente se ha cumplido

cabal~ente toda vez que no ha sido dada una pena que ~~eríte

tortura•.

El Código Penal ha querido prohibir el tormento, pero visto 

éste noco~o un tipo penal s~no una circunstancia concurrente

para decidir si existe o no premeditación, dej~~do dicha cir

cunstancia en ínfimo término que pocas veces sino es que rarí

sima ocasion se habra to~do en cuenta para establecer si e

fectivamente hubo tormento en la comisión del delito, ya que

no existe en el Código Penal una descripción de tortura o tor

mento.

La ley Federal para prevenir y sancionar la tortua señala una

punibilidad de dos a diez años de privación de libertad, dos

cientos a quinientos dias multa, privaci6n de su cargo e inha

bilitaciÓn para el dese~peño de cualquier cargo o comisi6n 

hasta por dos tantos del tie~90 de duración de la pena priva

tiva de libertad iID]Uesta, al que co~eta el delito de tortura.

Para la ley son cuatro las sanciones merecedoras:

1. De dos a diez a~os de prisión. De cuya pena se desprende

que no existe derecho a libertad provisional bajo cauciono

2. Doscientos a quinientos días multa.

3. PrivaciÓn del cargo. Lo ~ue implica el cese inmediato de 

su empleo.
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4. Inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo o co-

misión hasta por dos tantos del tiempo de dura~i6n de la pena

privativa de libertad impuesta.

La ley agrega: "si además de tortura, resulta delito diverso,

se estará a las reglas del concurso de delitos".

Esta aclaración atribuíble al licenciado Sales Gasque, está 

fuera de contexto, no ·tiene sentido, ya que no puede concebir

se tortura sin la existencia de un delito diverso.

Jiméne~ Huerta opina: " se atormenta a la persona a ouien se

priva de la vida, cuando aumenta inhumana y deliberadamente 

su propio dolor causandole males innecesarios para la ejecu

ción del delito ".

La iniciativa de leyes muestra de que el acto de tortura no

se encontraba debidamente legislado, pero la ley únicamente

hace constar tal omisión, puesto que con todo respeto a los

legisladores que integraron tanto las comisiones de Derechos

Humanos como las de Justicia y Estudios Legislativos, no hi

cieron otra cosa que trasplantar la disposición de la Conven

ción contra la tortura y otros tratos y penas crueles inhuma

nos o degradantes, como el mismo senador ahora procurador de

Justicia del Uistrito Federal Sales Gasoue acepta. (71) En 

cuya convención se·comprometieron los gobiernos fir~tes a 

legislar al respecto.

La ley viene a sacar del hoyo donde donde se encuentra sumer

gido el tormento, que son las oresunciones de premeditaci6n 

dandole autonomía y elevandolo a rango de delito.

Pero la tortura coexiste con otros delitos suceptibles de ser

cometidos no solamente 90r servidores públicos sino también -

.por delincuentes del orden co~ún.

(71) REVISTA MEAICANA DE JUSTICIA. Op. Cit. ?ág. 2ó4.
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C O N C L U S 1 O H E S •

1.La Tortura no fu~ utilizada en" el Derecho Penal ~zteca, sin

e~bargo las penas fueron bárbaras y eran dictadas por la au

toridad correspondiente para castigar a quienes quebrantaban

las leyes de esa ~poca. A los prisioneros de guerra no se les

atormentaba para arrancarles una oonfesi6n o para castigarlos,

mucho menos para probarles un delito, ellos sabían ~ue iban a

morir, ya que se les sacrificaba para cumplir con una ceremo

nia religiosa y la mayoríaprefer!a morir en aras de su dios.

2.- El caso más conocido de tortura y ta~bi~n el más trascen

dente, fué el Que se aplic6 a Cuauhtémoc en manos del aventu

rero Hernán Cortés, pero anterior~ente hubo muchos otros atro

pellos y vejaciones contra los indios por los conquistadores

y a manos de los evangelizadores, fué con los conquistadores

con Quienes se conoció el uso del tormento, así como una se

rie de calamaidades por medio de la Santa Inquisición y a tra

vés de su órgano represor lla~do "El Santo Oficio".

3.- Las Constituciones de 24 y de 57 ya proscriben la práctica

de la Tortura como medida punitiva. Los conquistadores la u

tilizaron como prueba. Esta ~ención es importante tuda vez 

que la constituci6n actual proscribe la tortura o tormento 

como medida punitiva.

Al respecto el artículo 22 prohibe penas tales como la muti-

lación y la infamia, la marca, los azotes, los palos, el tor

mento de CUalquier especie, la multa excesiva, la confiscación

de bienes, y cualesquiera otras penas inusitadas o trascenden

tales.
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4.- Existen otros antecedentes que resaltan la práctica de la

tortura y la preocupación para erradicarla, López Rayón seña

la en la obra "Elementos Constitucionales", que "Queda pros

crita como bárbara la tortura, sin ~ue ~ueda lo contrario aún

admitirse a discusión".

Josllí Maria fJIorelos en su proclama "Sentimie;1.tos de la Nación"

señala: "Que en la nueva legislación no se admitirá la tortu-

ratl.

La Constitución de Cádiz, de vigencia efímera en nuestro país

refiere en su capítulo "La administración de la Justicia en 

lo criminal" que: "No se usará nÚllca el tormento ni los apre-

mios".

Posterior a la independencia de México, el panorama'~ue se 

presenta es el querer sacudirse la terrible institución ile

gítima y represora del tormento.

5.- ~ la actualidad la tnrtura va ligada a tipos delictivos,

la autoridad ha tratado de erradicarla como medio de prueba 

para obtener confesiones, sin embargo la conducta ha persisti

do a través de los siglos, conviertiendose en una especie de

delito común.

6.- La Tortura se puede presentar en dos formas: Física y Mo

ral.

La tortura física es la 1esi6n que el agente ejecuta sobre sU

víctima la cual es apreciable a través de una exploraci6n mé

dico legal, cuando deja huellas corporales auxi1iandose el a

gente de sevicia o crueldad extrema. Se entiende tambien que

algunos medios no dejan huellas externas, sino internas.
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La tortura moral es una for~a interna de sevicia, aquí el a-

gente amenaza causar graves daqos a los seres queridos de la

víctima y a él mismo, es decir a la propia vícti:na, su amena

za llega al grado de describir las for~s de ejecusi6n de los

da~os y en simulaciones. En este caso el aparato receptor de

las lesiones no es tanto la integridad física externa, sino 

la interna, siendo el órgano más sensible el cerebro.

7.- La tortura no es como lo fué ant~~o, sino que se ha veni

do deformando pu~s anteriormente se usaban otros medios como

el potro del tormento, los cordeles, la rueca, las tablillas,

etc.

En la actualidad se tortura a través del agua de tehuacán en

las fosas nasales adicio03da con chile piquin, los toques e

léctricos en los ge~itales y en el rect~, el pocito, la calen

tadita, la asfixia, etc.

8.-A nível Constitucional, la tortura no solamente debe pros

cribirse como pena sino ta~bién como conducta degradante. Así

el artículo 19 en su tercer párrafo debe ser modificado al 

ten6r siguiente:

Todo maltratamiento O TORTURA que e~ la aprehensión o en las

prisiones; toda molestia que se infiera sin motivo legal; to

da gabela o contribución en las cárceles son abusos, que serán

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

9.- Considero también eue el artículo 20 fracciÓn 11 debe ser

reformado, debiendo quedar de la siguiente manera:

11.- No podrá ser compelido a declarar en su contra NI SERA
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OBJETO DE TORTURA, por lo cual queda rigurosamente prohibida

toda incomunicación o cue1.ouier medio que pretenda dichos fi-

nes.

10.- En cuanto al Código Penal, el artículo 315 C!ue prevee la

premeditación y la describe, para ser acorde con la realidad

social actual, deberá de sacar de las presunciones de la pre

meditación a la tortura, que es donde actualmente se encuen

tra, para establecer el precepto como sigue:

Art. 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son ca~

lificados cuando se cometan con premeditación, con ventaja, 

con alevosía o a traición. TA~rnIEN SE CONSIDER~~ CALIFICADAS

CIrANDO SEAN COM.ETIDOS ?O~ TORMENTO O TORTURA, MOTIVOS DEPRA

VADOS O BRUTAL FEROCIDADo

Se presu~ira que existe premeditaci6n cuando las lesiones o 

el homicidio se cometan por inundaci6n, incendio, minas, bom

bas o explosivos; por medio de venenos o cualquier otra sus

t~~cia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervan

tes o por retribución dada o prometidao

En conclusión, El Código Penal en el capítulo 111 del Titulo

referente a las Reglas Comúnes para el delito de lesiones y 

homicidio, debe especificar y contener la conducta referente

a la tortu~a, formando parte de la premeditación y no presu-

miendols.o

Debe tambi~n proscribirse como conducta y como pena modifican

do el texto constitucional, como se propone en este trabajo 

dejando establecido claramente que su proscripción constitucio

nal es como medida punitiva y dejando a la legislación adjeti

va y sustantiva el combate a dicha práctica delictiva oue tan

to da}o causa a la sociedad y denigra la imparticion de jus

ticia.



B 1 B L 1 O G R A F 1 A •

Carrancá y Rivas, Raúl. CODIGO PENAL ANOTADO. Porrúa, 12a. 
Edición, ~éxico, 1986. 974 p.

Carrancá y Rivas, Raúl. DERECHO PE~ITENCIARIO. CAR0EL y PENAS
EN hlliYJCO. Porrúa, 3a. Edición, ~éxico. 1986. 602 p.

Carrillo 'Flores, Antonio. LA CONSTITUCION, LA SUPRE"M CORTE y
LOS DERECHOS :ill'1ANOS. Porrúa, la. Edición. México. 1981. 303 P'

Cuello Calón, Eugenio. DEREC~O PENAL. PARTE E~E0TAL. T.II. V.
11. Bosch, 14a. Edición. Barcelona, 1975. 1062 p. Revisado y-- , " ,puesto al d~a por ~esar Camargo Hernandez.

Díaz del Castillo, Bernal. HISTORIA VERDADERA DE LA CONQUISTA
DE LA NUEVA ESPAÑA. Porrúa, 8a. Edición, M~xico. 1970. 700 p.
Introducción y notas de Joaquín Ra~rez Caba~as.

González Obregón, Luis. rff3XICO VTEJO. Offset. la. Edici6n. 
México. 1982. 158 p. colección Testimonios.

González de la Vega, Francisco. DERECHO PENAL MEXICANO. LOS

D3LITOS. Porrúa. 17a. Edici6n. México. 1981. 444 p.

Greenleaf Richard E. LA INqUISICION E~ ~EVA Es~~lA SIGLO XVI
'F.C.E. la. Eaici6n en espa~ol. la. Rei~9resión. México, 1985.
Título original "the W!exican Inouisition of the sixteen centu-
ry". 1969 University of New México Press. 224 p. -

Herrera y la8so, Eduardo. GARA~TIAS CO~~STITUCIONALES EN ~~TE

RrA ?ENAL. I.N.G.P. la. Reim~resión, México. 1984. 118 p.

Jeschec Hans Heinrich. TRATADO DE DERE~rlO ?E~AL. ?ARTE GENERAL

V.I. Bosch, 3a. Edici6n. Barcelona 1978. Traducción del ale~án

por S. Mir Puig y F. Mu~oz Conde.

JiI!lénez Huerta, Mariano. DE~ECHO ?ENAL :ilE:GCANO. LA T'tJTELA PE
~AL DE LA VI')!~ E INTEGRIDAD HlE14NA. T.II Parrúa. 5a.· Edici6n
México, 1981. 358 p.

Junco, Alfonso. I~QUISICION SOB3E LA I~~IISICION. Jus, 4a. 
Edici6n. ~éxico, 1967. 144. pags.



Lardizábal y Uribe, Manuel. DIS~0RSO SOBRE LAS ?ENAS. Porrúa
Edici6n faccimilar. México 1982. 293 p. prólo~ de Javier Pi
ña. Y Palacios.

León Portilla, Miguel. (co~pilador). DE TSüT1HUACAN A LOS AZ
TECAS. ANTOLOGIA DE FUEN:.'ES E I:'ITER:?RETACIONES HISTÓRICAS. Unam
2a. Reimpresión. México, 1977. 590 p.-colecci6n lecturas uni
versitarias 11.

León Portilla, Miguel. V!3ION DE LOS VE:'lClDOS. RELACIOHES IN..;
DTGENAS ~E LA CO!'H;:UISTA. Unam. 9a. Edici6n.~;-~é:fico. 1982. 220
p. colección Biblioteca del estudiante universitario. (81)

Malo Carnacho, Gustavo. HISTORIA DE LAS CARCELES EN ~EXICO. ETA
PA PRECOLONIAL HASTA EL'~EXICO MODERNO. I.N.C.P. M~xico 1979
135 p. cuadernos del instituto Nacional de ~iencias Penales 5.

Pi~a y ?a1acios, Javier. LA CARCEL PERPETUA DE LA INr;UISICION
y LA RlThL 0.liRCEL DE CORTE DE LA J..'UEVA ES?Ai~A. Botas. México.
1971. 272 p.

Poniatowska, Elena. LA HO,]~E DE '1'LATELOL.OO. TESTB'IONIO ~~ !HS
TORTA ORAL. :sRA. 35a. Edición. ?,1éxico,~'i'9. 281 p.

Roxin Claus. PROBLE~IIA.S BASTCOS DE DERECHO .l?ENAL. Reus. ~iIac1rid
1976. 272p. traducción del ale~~ de ui@-uQ M~~uel Luzón Pe~a.

Sala, Juan. EL LITI3-.~.HTE r:~ST:a'JIDO. Una~. ~T1éxico, 1978. 4.)5 p.
prólogo de Jos~ Luis Sober~~es.

Smil1 Ordoñez, UUses. 3L 3131'E":;' DE LA CO?I3TITUCION ?!EXICANA
!T1anuél Pornla. 2a. Edici6n. 1l:éxico. 1977. ... extos uníversita... ··
rios. 530 p.

stanley Turbervíl1e, ürthur. LA INQUISIC10N ESPillloLA. F.C.E.
8a. ReíLpresión. Aéxico. 1985. 154 p. serie breviarios. (2)

Zaffaroni Eugenio, Raúl. :·'í!~~;UAL ::lE DERECI10 PENAL. ?A3.TE GEN~
RAL. Cárdenas Editor y ñistribuidor. la. ~dición mexicana. 
México *986. 825 p. 6 ~exos.


	Portada
	Introducción
	I. Aspectos Históricos
	II. De la Tortura en lo General
	III. De Los Agravantes en Materia Penal
	IV. Panorama Legal
	Conclusiones
	Bibliografía

